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REMATES

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un 

(1) día, que subastará, únicamente a través del 

Portal www.narvaezbid.com.ar ,el día 11 de junio 

de 2024 a partir de las 11:00 horas 12 unidades 

por cuenta y orden de BANCO SANTANDER RIO 

S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 

12.962), y de conformidad con lo establecido por 

el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: 

GIGENA, SANTIAGO OSVALDO, RENAULT, SE-

DAN 4 PUERTAS, NUEVO LOGAN PRIVILEGE 

PLUS 1.6 16V, 2017, AB334LS, BASE $1.828.500; 

GONZALEZ, SIMON NICOLAS, PEUGEOT, SE-

DAN 5 PUERTAS, 208 FELINE 1.6N PACK CUIR, 

2016, AA296OC, BASE $2.477.800; CRUCES, 

CARLOS NICOLAS, VOLKSWAGEN, SEDAN 5 

PUERTAS, GOL TREND 1.6 MSI, 2017, 

AB463WD, BASE $2.613.100; MENDOZA, NES-

TOR FEDERICO, PEUGEOT, SEDAN 5 PUER-

TAS, 308 ACTIVE HDI, 2014, NSX604, BASE 

$7.016.300; CABRERA, ENZO NEHUEN, AYR-

TON, CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, CLAS-

SIC 4P LT 1.4N, 2011, JOE668, BASE $4.076.600; 

CORDOBA, MICAIAS ELIAN, VOLKSWAGEN, 

SEDAN 5 PUERTAS, SURAN 1.6 5D 11C, 2011, 

JYN291, BASE $2.082.900; LOYOLA, LAUTARO 

ISMAEL, SEAT, SEDAN 5 PUERTAS, LEON 1.6, 

2010, JDG725, BASE $4.150.200; REYNA, RO-

CIO BELEN, FIAT, FURGONETA, FIORINO 

QUBO 1.4 8V ACTIVE, 2012, LFA479, BASE 

$2.286.600; IBAÑEZ CASTRO, EDDER STE-

VEN, HONDA, SEDAN 4 PUERTAS, CIVIC EX-L, 

2017, AA976EY, BASE $4.595.600; JUAREZ, MA-

RIA LUISA, PEUGEOT, SEDAN 5 PUERTAS, 

308 ACTIVE 1.6, 2016, PPH944, BASE 

$2.831.600; RODRIGUEZ, JUAN ALBERTO, 

CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, PRISMA 1.4 

N LT, 2014, NXU724, BASE $3.413.200; BRITOS, 

RUTH ANDREA, FIAT, SEDAN 4 PUERTAS, 

CRONOS DRIVE 1.3 GSE BZ, 2023, AF795MA, 

BASE $4.615.500, y el día 13 de junio de 2024 a 

partir de las 11.00 horas 19 unidades por cuenta 

y orden de BANCO SANTANDER RIO S.A. 

(Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), 

y de conformidad con lo establecido por el Art. 

2229 del Código Civil y Comercial, a saber: BRI-

TOS, MARIA ANGELA, NISSAN, SEDAN 5 
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PUERTAS, MARCH VISIA, 2012, MMJ489, BASE 

$1.489.300; MOSCOSO CUELLO, URIEL NA-

HUEL, VOLKSWAGEN, SEDAN 4 PUERTAS, 

BORA 2.0, 2011, KAI719, BASE $3.554.100; 

GALVAN, ALEJANDRO RAFAEL, CHEVROLET, 

SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4 PTAS LS AA+-

DIR 1.4, 2012, LFS028, BASE $2.263.300; PA-

YER, CLAUDIO GERMAN, RENAULT, SEDAN 4 

PUERTAS, NUEVO LOGAN PRIVILEGE 1.6 16V, 

2017, AA994JR, BASE $2.653.900; BAZAN, RO-

DRIGO FERNANDO, PEUGEOT, SEDAN 5 

PUERTAS, 308 ROLAND GARROS HD, 2014, 

OBJ266, BASE $821.900; CALDERON, FRAN-

CO DAMIAN, FORD SEDAN 5 PUERTAS FIES-

TA 1.6 L S, 2014, OHR461, BASE $3.368.300; 

DURANDO, SERGIO GUSTAVO, FORD, SEDAN 

4 PUERTAS KA SEDAN S, 2020, AE055TU, 

BASE $4.867.700; RODRIGUEZ, FRANCO GA-

BRIEL, ,CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS 

ONIX 1.4 N LTZ, 2015, OLX510, BASE $574.400; 

VARELA, DANIEL ALBERTO, RENAULT, SEDAN 

4 PUERTAS LOGAN PH2 PACK PLUS 1.6 8V, 

2011, KBJ932, BASE $2.462.900; OLAYA GA-

LLO, GINA, CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS 

AGILE 1.4 LS, 2011, JSZ543, BASE $5.438.600; 

VALOY VALENZUELA, ANGEL ELIAS, 

VOLKSWAGEN PICK UP AMAROK 2.0L TDI 180 

CV 4X2 668, 2015, ,PJM619, BASE $6.410.200; 

SILVA, JUAN RAMON, CITROEN SEDAN 5 

PUERTAS, BERLINGO MULTISPACE 1.6 HDI SX 

AM53, 2013, MNJ293, BASE $3.621.300; AL-

BORNOZ, SILVANA MARCELA, CHEVROLET, 

SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, 

2011, KGD306, BASE $1.852.600; FARIAS, 

NOELIA DEL VALLE, CHEVROLET, SEDAN 5 

PUERTAS ONIX JOY 5P 1.4 N LS MT+, 2017, AB-

814NR, BASE $3.075.800; ORTEGA CRISTIAN 

ALEJANDRO, FIAT,  SEDAN 4 PUERTAS, CRO-

NOS DRIVE 1.3 GSE BZ, 2023, AG220CO, 

BASE $10.783.300; TAPIA JONATHAN 

EZEQUIEL, PEUGEOT SEDAN 4 PUERTAS 408 

SPORT 163 CV, 2013, MYM402, BASE 

$2.346.200; CARBALLO TISSERA, JOHANNA 

NATALI, PEUGEOT SEDAN 5 PTAS 207 COM-

PACT XR 1.4 5P, 2012, KVP701, BASE 

$2.068.200; CELIZ, GABRIEL EDUARDO, RE-

NAULT SEDAN 4 PUERTAS LOGAN PH2 LIFE 

1.6, 2023, AF880NX, BASE $4.131.300, RAI-

MONDI, IVANA MARIELA, FIAT, SEDAN 4 

PUERTAS SIENA ATTRACTIVE 1.4 BE, 2011, 

KLZ269, BASE $1.183.900, la totalidad de las 

unidades en el estado que se encuentran y exhi-

ben del 4 al 10 de junio de 2024 11 a 16 hs., en 

Hipermercado Carrefour de San Fernando: Pana-

mericana Ramal Tigre y Ruta 202 – Primer Sub-

suelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. 

Con relación a la exhibición de todas las unida-

des los ingresos serán por orden de llegada. La 

puesta en marcha de todas las unidades se reali-

zará únicamente de manera virtual (a través de 

video que se publicará de cada unidad en el sitio 

web mencionado). Condiciones de la Subasta y 

utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.

narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso 

de subasta electrónica, los usuarios deberán re-

gistrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Pro-

cedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y 

aceptar estos términos y condiciones en el mis-

mo, que detalla las condiciones particulares de la 

subasta. Cumplido el procedimiento de registra-

ción y habilitación podrá participar del proceso y 

realizar ofertas de compra. Las unidades se ofre-

cen a la venta en el estado en que se encuentran 

y exhiben y en forma individual, con base y al 

mejor postor. Las fotos, video y descripciones de 

los BIENES a ser subastados estarán disponi-

bles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos de-

berán de realizarse de manera individual por 

cada lote adquirido. El pago total del valor de ven-

ta, más el importe correspondiente a la comisión 

10% del valor de venta más IVA y servicio de ges-

tión administrativa e IVA, deberá ser depositado 

dentro de las 24 horas hábiles bancarias poste-

riores a la aprobación del Remate en las cuentas 

que se consignarán a tal efecto, bajo apercibi-

miento de declararse rescindida la venta, sin in-

terpelación alguna, con pérdida de todo lo abona-

do a favor de la parte vendedora y del martillero 
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actuante. La subasta se encuentra sujeta a la 

aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, 

infracciones, gastos de transferencia, certificado 

de verificación policial digital e informe de domi-

nio, están a cargo del comprador. Al momento de 

realizar la transferencia de la unidad y en caso de 

corresponder el comprador deberá firmar negati-

va de gravado de auto partes y cristales con cer-

tificación de firma en caso de corresponder, de-

biendo luego de retirada la transferencia del 

registro automotor correspondiente realizar a su 

cargo y costo el correspondiente grabado de au-

topartes y cristales de conformidad con la norma-

tiva vigente. El informe de Las deudas por infrac-

ciones se solicitan al Sistema Unificado de 

Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdic-

ciones que están incorporadas operativamente a 

dicho sistema se detallan en las condiciones de 

subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, 

en las condiciones de subasta correspondiente.- 

La información relativa a especificaciones técni-

cas de los vehículos (prestaciones, accesorios, 

años, modelos, deudas, patentes, radicación, 

etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a 

modificaciones o cambios de último momento, 

que serán aclarados a viva voz por el martillero 

en el acto de la subasta, dado que los vehículos 

se encuentran en exhibición por lo cuál la infor-

mación registral, de rentas y de infracciones pue-

de ser consultada por los interesados directa-

mente en el Registro de La Propiedad Automotor 

o en los entes correspondientes, la responsabili-

dad por estos cambios no corresponderá ni a la 

entidad vendedora ni al martillero actuante. Para 

certificados de subasta a efectos de realizar la 

transferencia de dominio en caso de compra en 

comisión se tendrá 120 días corridos para decla-

rar comitente desde la fecha de subasta, transcu-

rrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de 

la persona que figure como titular en el boleto de 

compra. La entidad vendedora y/o el martillero 

actuante no se responsabilizan por los plazos y 

demoras que se pudieran generar ante eventua-

les normas y/o disposiciones que establezca 

suspensiones en la posibilidad de inscripción de 

transferencias dominiales ante Registro de la 

Propiedad Automotor de unidades adquiridas en 

la subasta. El retiro de la unidad se realizará con 

turno previo confirmado por el martillero actuan-

te. Transcurridos los 7 días corridos de comunica-

da la autorización de retiro de la unidad adquirida 

en subasta, el comprador deberá abonar la esta-

día por guarda del vehículo en el lugar donde se 

encuentre. Los compradores mantendrán indem-

nes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirec-

tamente con motivo de la compra realizada en la 

subasta. Se encuentra vigente la resolución ge-

neral de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 28 

de mayo de 2024.- WALTER FABIAN NARVAEZ 

- MARTILLERO PUBLICO NACIONAL - MAT 33 

F 230 L 79.

1 día - Nº 531800 - $ 19238,80 - 31/5/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Comercial Nº 11, Secretaría Nº 22, sito en la calle 

Avda. Callao 635, 5º piso de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en los autos caratulados: “BAN-

CO ODDONE S.A. S/ QUIEBRA” (Expediente 

COM Nº 26962/2006), ha dispuesto publicar edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial de la Repú-

blica Argentina, Boletín Judicial de la Provincia de 

la Provincia de Buenos Aires, y en los diarios de 

publicaciones legales de las jurisdicciones donde 

la fallida tuvo sucursales, a fin de hacer saber a 

los interesados que se ha presentado Informe Fi-

nal y Distribución de Fondos con fechas 09/02/22, 

reformulados con fecha 09/02/23 y 19/02/24 y 

que se han regulado honorarios (conforme Re-

solución de fecha 08/05/24), de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 218 de la Ley 24.522, 

y que el mismo será aprobado si no es objetado 

dentro de los diez días de la última publicación. 

Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba. FERNANDO SARAVIA – 

JUEZ - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de 

mayo de 2024.

5 días - Nº 532435 - $ 18532,50 - 6/6/2024 - BOE

Orden del JUZGADO 1A INS C.C.29A-CON SOC 

5-SEC de la Ciudad de Córdoba, autos: “TORROI-

JA LUIS ALBERTO - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” Expte. Nro. 12872604, por Sen-

tencia Nº 25 de fecha 24/05/2024 se resolvió: I) 

Declarar la apertura del concurso preventivo del 

Sr. Luis Alberto Torroija, DNI 17531021, CUIT 

20175310216, con domicilio real en Agustin Gar-

zon 2695- Barrio San Vicente, Cordoba. Fijar 

como fecha hasta la cual los acreedores deberán 

presentar los pedidos de verificación y títulos perti-

nentes ante el Síndico Cra. Laura Maria Carmona, 

con domicilio en Avda. General Paz 108, 2 Piso ( 

tel 4237960-3517514336) ( Cel 3516459568) de 

esta ciudad de lunes a viernes de 10 hs. a 13 hs. 

y de 15 hs. a 18 hs., el dia 30/07/2024- Correo 

electrónico estudiomisino@gmail.com FDO. LUIS 

ALBERTO TORROIJA.

5 días - Nº 532346 - $ 13965 - 6/6/2024 - BOE

MIGLIORE, ARIEL DOMINGO - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO (Expte N° 9517324), 

por SENTENCIA NUMERO: 23 del 24/05/2024, 

se resolvió: declarar en estado de quiebra a “Ariel 

Domingo MIGLIORE”, D.N.I. 14.617.507, CUIT N. 

20-14.617.507-5, con domicilio real en calle Lama-

drid N° 1045 de la localidad de Justiniano Posse, 

en el marco de los arts. 288 y 289 de la L.C.Q. 

II) Disponer que la Sindicatura continúe siendo 

ejercida por Fernando Daniel Fidelio, Matrícula 

10-15358-1, y con domicilio procesal en calle 25 

de mayo 596, de esta ciudad, quién deberá opinar 

sobre la mejor forma de realización del activo fa-

lencial dentro de los cinco días de efectuada la in-

cautación (arts. 203 y 204 L.C.Q.). Todo de acuer-

do a lo prescripto por el art. 253, inc. 7°, primera 

parte, de la Ley N°24.522.- V) Ordenar la incauta-

ción de los bienes y papeles del fallido en la forma 

prevenida por los arts. 177 y 107 de la L.C.Q., y la 

toma de posesión de los mismos bajo inventario 

y con los requisitos del art. 177, incs. 1° y 2°, id.; 

a cuyo fin, ofíciese al Juez de Paz de la localidad 

de Justiniano Posse.- VIII) Ordenar la realización 

de los bienes del fallido, difiriendo la designación 

del enajenador hasta tanto sea diligenciada la in-

cautación de los bienes por la Sindicatura y ésta 

se haya pronunciado sobre la mejor forma de rea-

lización del activo (inc. 9°, art. 88 de la L.C.Q.).- 

VII) Ordenar al fallido y a los terceros que posean 

bienes del mismo que, dentro del plazo de veinti-

cuatro horas, hagan entrega de estos a la sindica-

tura, bajo apercibimiento (art. 86, 2° párrafo de la 

ley 24.522). IX) Prohibir al fallido hacer y percibir 

pagos, haciendo saber a los terceros que éstos 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 5° 

de la L.C.Q.). Asimismo, prohíbase a los terceros 

efectuar pagos al fallido, los que deberán realizar-

se por consignación judicial en los presentes au-

tos. XV) Establecer que los acreedores de causa 

o título posterior a la presentación en concurso 

preventivo (30/09/2020) y anterior a este resoluto-

rio, materialicen su verificación de crédito por vía 

incidental (art. 280 L.C.Q), en los términos del art. 

202 de la L.C.Q., al no ser el presente uno de los 

supuestos previstos por el art. 88, último párrafo 

del cuerpo citado.- XVI) Fijar como fecha para que 

la Sindicatura presente el Informe General -actua-

lizado- (art. 39 L.C.Q.), el día -05/07/2024- XVII)

Disponer la publicación de edictos por el término 

de cinco días en el Boletín Oficial, sin previo pago, 

con los alcances del artículo 89, tercer párrafo, de 

la Ley N°24.522.- Protocolícese y hágase saber. 

(Fdo. Bruera Eduardo pedro – Juez).

5 días - Nº 531477 - $ 45815 - 3/6/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

San Francisco.- El Juez a cargo del Juzgado de 

1ra. Instancia y 2da Nominación Civil, Comercial 

y de Familia, de San Francisco, Quinta Circuns-

cripción Judicial, PROVINCIA DE CORDOBA, 

SEC: 3 a cargo de la Dra. Rosana Rossetti, LLA-
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MA, CITA y EMPLAZA A HEREDEROS, Y/ O 

ACREEDORES, y A TODOS AQUELLOS QUE 

SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA SU-

CESION DE CAUSANTE, NORBERTO LUIS PE-

PINO, para que dentro del término de 30 DIAS, 

comparezcan a estar a derecho en el expediente 

judicial N°: 12800445, CARATULADO: “PEPINO, 

Norberto Luis - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”,  bajo apercibimiento de ley.- OFICINA: 

15/05/2024.- FIRMADO: Dr. PEDRO TOMAS 

CHIALVO (JUEZ) y Dra. Rosana Beatriz Rossetti 

(SECRETARIA).- 

30 días - Nº 527774 - $ 33720 - 1/7/2024 - BOE

COSQUIN, El Sr. Juez de Primera Instancia y 

Segunda Nominación en lo Civil, Comercial, de 

Conciliación y Familia de la ciudad de Cosquín, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante - Sra. FARÍAS, LUCIA 

MARÍA, por el término de 30 días bajo aperci-

bimiento de Ley, en autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 12894487 - FARÍAS, LUCIA 

MARÍA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”. 

COSQUIN, 14/05/2024.- DR. MARTOS Fran-

cisco Gustavo (JUEZ) - Dra. CARRASCO Alicia 

Susana (PROSECRETARIA).

1 día - Nº 529813 - $ 774,40 - 31/5/2024 - BOE

Juez Civ Com Flia-1 A Sec 1 de Río Tercero.- Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Martos Elsa Nor-

ma para que dentro del término de treinta días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, en autos - MARTOS, ELSA NOR-

MA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- EX-

PEDIENTE SAC: 12290781.- Fdo Martina Pablo 

Juez.

1 día - Nº 529971 - $ 480 - 31/5/2024 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba. Cita a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por JOSE MARIA MALIS 

D.N.I 5.411.417 en autos MALIS, JOSÉ MARÍA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE: 

12821093 - para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).Fdo 

Serra Maria Laura - PROSECRETARIA LETRA-

DA.-

1 día - Nº 530438 - $ 480 - 31/5/2024 - BOE

RIO TERCERO: Juzg Civ Com Conc y Flia 1ª 

Nom. De Río Tercero, Sec. 1, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes VÍCTOR HUGO VILLALÓN, y/o 

HUGO VÍCTOR VILLALÓN DNI n° 3.459.799 y 

TIMOTEA NARCISA RODRIGUEZ, y/o NARCI-

SA TIMOTEA RODRIGUEZ y/o NARCISA RO-

DRIGUEZ y/o NARCIZA TIMOTEA RODRIGUEZ 

DNI n° 7.163.241 para que comparezcan a tomar 

participación dentro del término de treinta días y 

acrediten esa condición bajo apercibimiento de 

ley en autos:  VILLALON, VICTOR HUGO Y/O 

HUGO VICTOR - RODRIGUEZ, TIMOTEA NAR-

CISA Y/O NARCISA TIMOTEA Y/O NARCISA 

Y/O NARCIZA TIMOTEA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS expte. 12373704 -. Río Tercero, de 

mayo de 2024 Fdo. ALEJANDRA MARÍA LÓPEZ 

SECRETARIA

1 día - Nº 530163 - $ 1257,40 - 31/5/2024 - BOE

El Sr Secretario del Juzgado de 1ª Inst Civil, 

Com, Flia de 2da Nom -Sec 4ta de la ciudad de 

San Francisco Dr Hugo Gonzalez en autos ca-

ratulados “ SARAVIA LIDIA SUSANA DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS expte 12927918 “ cita 

y emplaza a los herederos ,acreedores y a todos 

los que quienes se consideren con derecho de la 

herencia y a los bienes de la Sra LIDIA SUSA-

NA SARAVIA DNI 12147190 para que dentro 

de los 30 días siguientes al de la ultima publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

publicándose edictos en el Boletín oficial por el 

término de un dia (art 2340 CPCC ) bajo aper-

cibimiento de ley . SAN FRANCISCO 17/5/2024 

FDO HUGO GONZALEZ -Secretario  

1 día - Nº 530229 - $ 1057,30 - 31/5/2024 - BOE

Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bustos, 

CITA y EMPLAZA a los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes ROMULO JUAN TOZZI Y BEA-

TRIZ MARIA DEALBERA en autos: “TOZZI, RO-

MULO JUAN – DEALBERA, BEATRIZ MARIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS –“(SAC 

12854544)”, para que en el término de TREINTA 

días corridos a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación en estos autos, bajo apercibimiento de 

Ley. Of. 20.05.2024. Fdo: GOMEZ, Claudio Da-

niel – JUEZ DE 1ª INST. - DEL GREGO, Fernan-

do Sebastián – SECRETARIO- PUBLICACION 

POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.

1 día - Nº 530468 - $ 976,80 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. y 35A Nom. Civ. y Com. de 

Cba., por ante la OPS, cita por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por CONTRERAS, 

FABIÁN SERGIO (DNI 20.873.017), en autos 

caratulados “CONTRERAS, FABIÁN SERGIO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – Exp. Nº 

12864535”, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN), Cba. 

17/05/2024. Fdo. Dra. NASIF Laura Soledad - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 530511 - $ 765,20 - 31/5/2024 - BOE

Arroyito 14/03/2022. El Sr. Juez C.C.Conc.Flia.

Ctrol.Niñez y Juv Pen Juvenil y Faltas-Sec. C.C.C. 

y Flia, cita y emplaza a los sucesores del Sr. Juan 

Carlos Navarro para que en el termino de veinte 

días a partir de la última publicación comparez-

can a estar a derecho en autos “Navarro José 

Ramon – Juarez Eudosia o Florencia Eudosia 

– Declaratoria de Herederos – Expte. 799966” 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: Martinez Demo, 

Gonzalo. Juez – Valsagna, Juan Pablo. Prosecre-

tario/a Letrado.

5 días - Nº 530590 - $ 3182 - 31/5/2024 - BOE

CORDOBA, 21/05/2024. Atento lo informado por 

el RAUV y el RJU, provéanse las actuaciones. 

En su mérito, téngase al compareciente por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

— Admítase. Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante NACLERIO, 

VIOLETA SUSANA DNI: 3.787.260, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN)...Texto Firmado digitalmente 

por: SERRA, Maria Laura, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 530678 - $ 820,40 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de la Tercera Nominación de la ciudad de 

San Francisco, provincia de Córdoba; Dr. Carlos 

Ignacio VIRAMONTO, llama cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideran con derecho a la herencia del Sr. OS-

CAR ANÍBAL BARONI, para que en el término de 

treinta días de la fecha de publicación comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

estos autos caratulados “BARONI OSCAR ANÍ-

BAL- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. 

Nº: 12937739, bajo apercibimiento de ley.- Secre-

taría N° 5. Dra. Visconti Paulina Carla. Secretaria.

1 día - Nº 531099 - $ 912,40 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de la Tercera Nominación de la ciudad de 

San Francisco, provincia de Córdoba; Dr. Carlos 

Ignacio VIRAMONTE, llama cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideran con derecho a la herencia de la Sra. 

MARTA TERESA TISSERA, para que en el térmi-

no de treinta días de la fecha de publicación com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 
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en estos autos caratulados “TISSERA MARTA 

TERESA- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expte. Nº: 12800594, bajo apercibimiento de ley.- 

Secretaría N° 6. Dr. Gonzalez Alejandro Gabriel. 

Secretario.

1 día - Nº 531112 - $ 930,80 - 31/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO CIV.COM.CONC.

FAM. 2a NOM - SEC 3 - ALTA GRACIA- ALTA 

GRACIA, Dra. Lorena Beatriz Calderon en los 

autos caratulados “VELEZ, ABRAHAM - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE N° 

12838013” a dictado la siguiente resolución: ALTA 

GRACIA, 21/05/2024. Admítase la presente de-

claratoria de herederos en cuanto por derecho 

corresponda. Atento lo dispuesto por el art. 2340 

CCCN, cítese y emplácese a los herederos de-

nunciados, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante para que en el plazo de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios en el “Boletín Oficial” por un (1) día, sin 

perjuicio de la citación directa a los que tuvieren 

residencia conocida para que comparezcan en el 

plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento. Dese 

intervención al Ministerio Fiscal. Notifíquese.- 

Texto Firmado por: GHIBAUDO Marcela Beatriz 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

CALDERON Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 531135 - $ 1917,50 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO CIV.COM.CON-

CIL.1A-SEC.1 de la ciudad de BELL VILLE, en 

autos caratulados 12349396 - KUNZ, LINDOR 

FRANCISCO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante, Lindor Francisco KUNZ, 

DNI 6.535.613, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.).Firmado por SANCHEZ Sergio 

Enrique-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y EUSE-

BIO Patricia Teresa-SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 531139 - $ 1149,30 - 31/5/2024 - BOE

La Sra Juez del Juzgado C.C.C. y Familia de la 

ciudad de Cruz del Eje, Secretaria Nro 1, en los 

autos caratulados “DIAZ, MARIA Y/O MARIA MI-

CAILINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– Expte 10212765 - . cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de María Micaili-

na Díaz DNI 0.786.870, para que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la ultima publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco día en el Boletín Oficial...Firmado: Dra Ana 

Rosa Zeller (Juez)

5 días - Nº 531300 - $ 4171 - 4/6/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Secretaría N° 4 de la ciudad de Río 

Cuarto, en los autos caratulados: “LISA, MARIA 

DELIA SIMONA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte. 12344530)”, Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de la causante Sra. LISA MARIA 

DELIA SIMONA, D.N.I. 780.504 para que en el 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, mediante 

edictos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial… Fdo: Dra. LUQUE VIDELA María Laura 

(Juez); Dra. TORASSO Marina Beatriz (Prosecre-

taria). Río Cuarto, 15/12/2023.-

1 día - Nº 531367 - $ 1061,90 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, de la Ciu-

dad de Córdoba, en los autos “CHAVEZ, JOSÉ 

GABRIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– Expte. N.º 12721669”, ha dispuesto, con fecha 

13/05/2024, citar y emplazar a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el causante, José 

Gabriel CHAVEZ, D.N.I. N° 7.955.393, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN), a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial. Firmado 

digitalmente: Dr. Jorge Luis García, Prosecretario 

Letrado

1 día - Nº 531424 - $ 804,30 - 31/5/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1° Inst. 3° Nom. Civil, 

Com. y Flia., Sec. N° 5, Río Tercero, Cítese y 

emplácese a todos los que creyeren con derecho 

a la sucesión de los causantes ANITA FRAN-

CO, D.N.I. 7.664.425 y LUIS GÉNERO D.N.I. 

2.889.648, para que comparezcan a tomar par-

ticipación dentro del término de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley, (art. 2340 Código Civil y 

Comercial), en autos “FRANCO, ANITA - GÈNE-

RO, LUIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

Expte. 12433488”. Fdo. Dra. Pablo Gustavo Mar-

tina – Juez de 1era Instancia y Dra. Juan Carlos 

Vilches - Secretaria. Río Tercero, 21/05/2024.

1 día - Nº 531431 - $ 866,40 - 31/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. Nom en lo C. C, 

sec N°12, en los autos caratulados EXPTE SAC: 

12792985 - BERGARA, HUGO REYES - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, cita y empla-

za a los herederos, acreedores, y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causante Sr. HUGO REYES BERGARA, D.N.I. 

6.657.862 para que en el término de treinta (30) 

días corridos cfme. Art. 658 del C.P.C.C, art. 152 

del CPCC, y Art.2340 C.C.C y C comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

MARTINEZ Mariana (JUEZA) ARAMBURU Ma-

ria Gabriela (SECRETARIA).

1 día - Nº 531446 - $ 802 - 31/5/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- El Sr. Juez de 1ra.Inst.1ra.

Nom.C.C.C.F., en los autos caratulados: BONAL-

DO, CÉSAR BELLARMINO (D.N.I. 5.784.240) 

- ALSINA, MARÍA NORBERTA JUSTA (DNI 

2.349.374) - DECLARATORIA DE HERDE-

ROS - Expte.- 12834123:- MARCOS JUAREZ, 

23/05/2024. Por recibidos los oficios diligencia-

dos del Registro de Juicios Universales de la 

Provincia y del Registro de Actos de Ultima Vo-

luntad, éste último adjuntado al presente. Por ini-

ciada las presentes diligencias de declaratoria de 

herederos. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal, la que 

se materializará por remisión a pedido de parte. 

Notifíquese. Fdo. Dr. José María TONELLI - Juez 

- Dra. Maria Virgina del Valle - Pro-secretaria Le-

trada. 

1 día - Nº 531478 - $ 2071,60 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ºIns.1ºNom. en lo Civ.Com.y Flia. 

De Villa María, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de FELIX OSVALDO DU-

RAN, en autos “DURAN, FELIX OSVALDO-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, Nº12828903, 

por el término de treinta días, para que compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Renato A. VALAZZA, Prosecretario letrado., 

Álvaro B. VUCOVIVH, Juez de 1RA. Inst.

1 día - Nº 531510 - $ 650,20 - 31/5/2024 - BOE

Río Cuarto.- La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 

1ra. Inst. y 2da. Nom. de la Ciudad de Río Cuarto, 

Dra. Maria Laura Luque Videla, Sec. Nº 3, cita y 

emplaza a los acreedores, herederos y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante WEN-
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CESLADO CELEDONIO CEJAS DNI 6.637.317, 

en autos caratulados: “CEJAS WENCESLADO 

CELEDONIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte.7786042, para que en el término 

de treinta (30) días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Río Cuarto, 27/05/2024.-

1 día - Nº 531542 - $ 859,50 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civil, Com. 

y Fam., Sec. Nº 3, de Villa María, Córdoba, cita y 

emplaza a herederos y acreedores del causante 

PELLEGRINI VICENTE, D.N.I. 6.572.474, en au-

tos caratulados “Expte. 12835827 - PELLEGRINI, 

VICENTE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Villa María, 

Cba, 24/05/2024. Fdo.: ROMERO Arnaldo Enri-

que (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) y BATTIS-

TON Daniela Alejandra (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).-

1 día - Nº 531556 - $ 781,30 - 31/5/2024 - BOE

El juzgado de 1A INST CIV COM 17A NOM. de 

Córdoba, en el marco de los autos caratulados 

“GAGNA, CLAUDIO N. C/ MATOS, MARCELO 

OSCAR - EJECUTIVO - COBRO DE HONO-

RARIOS, Expte. número 8445640” con fecha 

13/05/2024 ha decretado lo siguiente: Córdoba, 

TRECE (13) de mayo del 2024 Agréguese res-

puesta de la Municipalidad de Córdoba. En virtud 

de lo informado y atento lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. A 

mérito del certificado que antecede y corrobora-

do que no se ha iniciado la declaratoria de here-

deros de Marcelo Oscar MATOS, cítese y emplá-

cese a los herederos del mismo, a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Texto firmado digitalmente por: DOMINGUEZ Vi-

viana Marisa- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y por BELTRAMONE Verónica Car-

la- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 531558 - $ 1850,80 - 31/5/2024 - BOE

CORDOBA, 16/05/2024. Agréguense las Ac-

tas de nacimiento y de defunción de la hija del 

causante, Ivana Janet Romero. Agréguese con-

testación del RAUV. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por Mi-

guel Ángel Romero DNI 13.822.612, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN).Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC).

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).Texto Firmado 

digitalmente por: SERRA Maria Laura PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.05.16

1 día - Nº 531560 - $ 1733,50 - 31/5/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Inst y 22 Nom. a través de 

las Oficinas de Procesos Sucesorio(OPS) de la 

ciudad de Córdoba, en éstos autos caratulados 

“NASZ EDDINE, MOHOMED - GOMEZ, MARIA 

SARA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

Expte N° 12790374”, Cita y emplaza por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por los Sres. 

Mohomed Nasz Eddine DNI 93.522.717 y María 

Sara Gómez DNI 2.979.984, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Oportunamente, dese interven-

ción al Ministerio Fiscal a efectos de que tome 

intervención una vez fijada la audiencia que pre-

vé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

Fdo: Nasif, Laura Soledad, prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 531584 - $ 1305,70 - 31/5/2024 - BOE

Córdoba, 23/05/2024. En los autos caratulados 

“SEGOVIA MARIA FREDESVINDA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” SAC N° 12169353, 

que se tramitan por ante la Oficina de Procesos 

Sucesorios de la Primera Circunscripción Judi-

cial ciudad de Córdoba Capital, se cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante MARIA FREDESVINDA SEGOVIA 

DNI N° 1.917.600, para que en el término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación bajo apercibimien-

to de ley (Art. 2340 Cód. Civ. y Com.) Fdo. CAR-

LEN, Andrea Eugenia (Prosecretaria).

1 día - Nº 531592 - $ 951,50 - 31/5/2024 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez de JUZGADO C.C.

FAM. 6TA,- SEC. 12 - RIO CUARTO, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

los Sr. CAVALLERIS, OSVALDO HECTOR, D.N.I. 

6.648.594, en autos caratulados: “12927823- CA-

VALLERIS, OSVALDO HECTOR - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, para que en el término 

de Treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción.- DRA. MARTINEZ Mariana - JUEZ/A- DRA. 

ARAMBURU Maria Gabriela - SECRETARIO/A 

.- RIO CUARTO, 27 de mayo de 2024

1 día - Nº 531611 - $ 907,80 - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. y 27°Nom. en lo Civil 

y Com.de la ciudad de Córdoba y la OPS ci-

tan a herederos,acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por BUASSO GIMENEZ ELENA MERCEDES 

DNI 10.447.479 en los autos caratulados:” RE-

QUENA HECTOR ANÍBAL-BUASSO GIMENEZ 

ELENA MERCEDES- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-EXPTE 5092169”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art 2340 CCCN).- Firmado digitalmente por 

García Jorge Luis: Prosecretario letrado. Fecha 

2024.05.21.-Córdoba, 21 de mayo 2024.-

1 día - Nº 531627 - $ 788,20 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciu-

dad de Córdoba, en los autos caratulados: “DI 

FONZO, ALEJANDRA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS exp 12850155” Cíta a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por DI FONZO, 

ALEJANDRA (DNI 11.977.099), para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, Córdoba 24/05/2024. Texto Fir-

mado NASIF Laura Soledad PROSECRETARIA 

LETRADO 

1 día - Nº 531634 - $ 643,30 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM y 35 NOM de la 

ciudad de Córdoba en autos “GIL, MERCEDES 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (expte 

12879329)” ha dictado la siguiente Resolución: 

“CORDOBA, 27/05/2024…Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por MERCE-

DES GIL, DNI 5.385.676, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN)....Fdo. digitalmente por: Dra. MARTINE-

LLI Patricia Liliana - PROSECRETARIO”

1 día - Nº 531635 - $ 739,90 - 31/5/2024 - BOE

La señora Jueza de la 1 Inst. y 48 Nom. en lo Civil 

y Comercial. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

PLACIDA GOMEZ, en autos caratulados “Murua, 

Jorge Mario - Gomez, Placida - Declaratoria de 

Herederos - Exp. 4742916”, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 
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comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial. 08/05/2024. Fdo. 

Villagra, Raquel (Jueza) - Heredia, Paola Daniela 

(Prosec.).- 

1 día - Nº 531637 - $ 868,70 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), de 

esta ciudad de Córdoba, hace saber que en au-

tos “SUAREZ, OLGA NELIDA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Exte. 12897654, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 24/05/2024. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo al 

escrito inicial: Admítase. Cítese por edicto a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la Sra. 

OLGA NELIDA SUAREZ 1.134.770, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Fdo. Dra. NASIF, 

Laura Soledad (Prosecretaria Letrada).-

1 día - Nº 531642 - $ 1965,80 - 31/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst y 4 Nom en lo Civil, 

Com, Sec 8 a cargo de la Dra. CALDERON Vi-

viana Laura de la Ciudad de VILLA MARIA, Cíta 

y emplaza a los herederos y acreedores de los 

causantes ROBERTO ISIDRO LOPEZ (DNI Nº 

6.573.138) y ESTELA ANTONIA OLIVA (DNI Nº 

2.481.962) para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. en autos “LOPEZ, ROBERTO ISIDRO - 

OLIVA, ESTELA ANTONIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expediente N° 12922145. Of. 

22/05/2024.-

1 día - Nº 531648 - $ 753,70 - 31/5/2024 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “GON-

ZALEZ, MARCOS ALBERTO - Declaratoria de 

herederos”, Expte. 12895257, por disposición del 

Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. Civil, Comercial y 

Conc. de Bell Ville, Secretaría 2, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del cau-

sante MARCOS ALBERTO GONZALEZ, DNI 

6.562.913, para que dentro del término de trein-

ta días corridos, contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimientos de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) Dr. Sergio E. San-

chez– Juez.- Secretaría 13/05/2024.-

1 día - Nº 531649 - $ 967,60 - 31/5/2024 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “IFRAIM 

ó IFRAIN, ESTELA ó ESTELLA MARY- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 12564226, 

por disposición del Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. 

Civil, Comercial y Conciliación de Bell Ville, Se-

cretaría N° 2, se cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante Estela ó 

Estella Mary IFRAIM ó IFRAIN, DNI 18.694.720, 

para que dentro del término de treinta días corri-

dos, contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimientos de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.) Dr. Sergio E. Sanchez– Juez.- 

Secretaría- 20/05/2024.

1 día - Nº 531651 - $ 1066,50 - 31/5/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por Ma-

nuel Placido VARAS, DNI 6.585.182 en los autos 

VARAS, MANUEL PLACIDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE 12760660 para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). Cba., 12/04/2024. Texto 

Firmado digitalmente por: ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 531653 - $ 615,70 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciu-

dad Córdoba en autos caratulados “ZUPPA, 

NELSO OMAR- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (EXPTE. 12413932)”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante NELSO OMAR ZU-

PPA, DNI 5.070.567, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

y acrediten su carácter, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo: CAFURE GISELA MARIA-Jueza- RIN-

GELMAN GUSTAVO HORACIO-Secretario. Cba. 

16/05/2024.

1 día - Nº 531654 - $ 716,90 - 31/5/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 51º Nom en lo Civ y Com 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de Briolotti Angela Maria. En autos 

caratulados: “Lescano Arnulfo Obdulio - Briolotti 

Angela Maria - Declaratoria de Herederos - Exp-

te. N.º 5862506” y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de 30 días 

a partir de la última fecha de publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Cba 15 de mayo de 

2024. Fdo. Dr. Massano Gustavo Andrés, Juez.

1 día - Nº 531659 - $ 707,70 - 31/5/2024 - BOE

Villa Carlos Paz. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª 

Nominación en lo Civ. Com. Con. y Flia. de Vi-

lla Carlos Paz, secretaria n° 1, en estos autos 

caratulados “MOLINA, LUIS ALBERTO - ZALA-

ZAR, MARIA MATILDE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (EXPTE. N° 12299790)” cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante MARÍA MATILDE ZALAZAR DNI 

4.426.338, para que dentro del término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Digitalmente por las 

Dres. GUTIERREZ Mariel Ester (Secretaria) y 

OLCESE Andrés (Juez).

1 día - Nº 531661 - $ 903,20 - 31/5/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por Be-

nitez Juan Ignacio D.N.I. 26.577.159 en los autos 

BENITEZ, JUAN IGNACIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE 12612822 para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). Cba., 14/05/2024. Texto 

Firmado digitalmente por: SERRA Maria Laura, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 531662 - $ 592,70 - 31/5/2024 - BOE

HUINCA RENANCÓ - El Sr. Juez en lo Civ, Com, 

Conc y Flia de 1ra Inst y Única Nom de la Ciudad 

de Huinca Renancó, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de la Sra. Yanina Mariel 

Sarandon, DNI. N° 29.980.348: “12862453 - SA-

RANDON, YANINA MARIEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, a comparecer a estar a de-

recho dentro de TREINTA (30) días hábiles a 

contar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, mediante edicto que se publicará por un 

(01) día. NOTIFÍQUESE. HUINCA RENANCÓ, 

23/05/2024. Fdo.: Dr. MAZUQUI, Claudio Fabian: 

Juez – Dra. VIVAS, Marcela del Carmen: Prose-

cretaria Letrada.

1 día - Nº 531663 - $ 992,90 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia, Secretaria Nro. 1 

de la ciudad de Cruz del Eje cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del Sra. 

Adriana Natividad Aguilar DNI 13.408.525 en los 

autos caratulados “AGUILAR, ADRIANA NATIVI-
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DAD - DECLARATORIA DE HEREDEROS” – Ex-

pediente Nº 12787189, por el termino de treinta 

días bajo el apercibimiento de ley. Cruz del Eje 

17/05/2024. VASSALLO Lucas Daniel – juez 1ra 

Instancia PEREZ Viviana Mabel –Secretaria juz-

gado 1ra Instancia.

1 día - Nº 531674 - $ 831,90 - 31/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. Civ., Com., Concil., Flia., 

Ctrol., Men. y Falt. de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te Sr. Oscar Horacio Roland, D.N.I. n° 11.049.157, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

12910733 - ROLAND, OSCAR HORACIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” para que den-

tro del término de los treinta días comparezcan 

a estar a juicio, bajo apercibimiento de ley, pu-

blicándose edictos por el término de un día en 

el “Boletín Oficial”. Las Varillas, 24/5/2024. Fdo. 

Carolina MUSSO (Juez); Vanesa A. Aimar (Pro-

secretaria).

1 día - Nº 531680 - $ 1029,70 - 31/5/2024 - BOE

RÍO CUARTO - La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 

4ta. Nominación de esta ciudad, Dra. Pueyrredón 

Magdalena Cecilia, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to del Sr. Quevedo Daniel Ramón, D.N.I. Nro. 

20.080.169, en estos autos caratulados: “Que-

vedo Daniel Ramón - Declaratoria de herederos”, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo.:Dra. Pueyrredón Magdalena, Juez 

- Defeo Maria Cecilia, Prosecretaria. Río Cuarto, 

25 de Mayo de 2024.

1 día - Nº 531681 - $ 843,40 - 31/5/2024 - BOE

En autos “CIOFFI, SILVIA BEATRIZ – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

12434775 –“, los cuales se tramitan ante el JUZ-

GADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM. 

-SEC.3 – se ha dictado la siguiente resolución: 

CARLOS PAZ, 06/052024. Agréguese oficios 

diligenciados. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de Silvia Beatriz Cioffi. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que, dentro de los treinta días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíque-

se edicto por un día en el Boletín Oficial. Dese 

intervención al Ministerio Fiscal y al Asesor Le-

trado para que tome intervención en el carácter 

de representante complementaria de Mirta Lilia-

na Cioffi. Texto Firmado digitalmente por: BRAVO 

Graciana María, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.05.06. RODRI-

GUEZ Viviana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.05.06. 

1 día - Nº 531702 - $ 1956,60 - 31/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. Civ., Com., Concil., Flia., 

Ctrol., Men. y Falt. de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te Sr. José Casimiro Agüero, D.N.I. n° 6.448.335, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

12911307 - AGÜERO, JOSE CASIMIRO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” para que den-

tro del término de los treinta días comparezcan 

a estar a juicio, bajo apercibimiento de ley, pu-

blicándose edictos por el término de un día en 

el “Boletín Oficial”. Las Varillas, 24/5/2024. Fdo. 

Carolina MUSSO (Juez); Vanesa A. Aimar (Pro-

secretaria). 

1 día - Nº 531683 - $ 1029,70 - 31/5/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Juez de 1era. Inst. Civil, 

Comercial y Familia de la 5ta Circ. San Fco, 2º 

Nom 3º Secretaría llama, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y otros con derecho a los 

bienes dejados por la Sra. EDITA ELENA FE-

RRERO a comparecer por el término de 30 días 

corridos en autos “EXPTE 12933791: FERRERO 

EDITA ELENA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”. San Fco 21/05/2024 - CHIALVO Pero T. - 

Juez; ANGELI Silvana - Secretaria

1 día - Nº 531693 - $ 503 - 31/5/2024 - BOE

El Juez Civ.Com. y Flia. de Huinca Renanco, Dr. 

Lucas Ramiro FUNES cita y emplaza a herede-

ros acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia del causante Luis 

Alberto Romero, DNI. n°11.626.900, en autos: 

ROMERO, LUIS ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte nº12927671, para que 

dentro de los treinta (30) días hábiles a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación. Publíquese edicto citatorio por un (01) 

día en el Boletín Oficial (art. 2340, 2º párrafo 

CCyCN.). HUINCA RENANCO, 27/05/2024. Fdo: 

FUNES Lucas Ramiro JUEZ 1ºInst. VIVAS Mar-

cela del Carmen PROSECRETARIA LETRADO.

1 día - Nº 531694 - $ 1052,70 - 31/5/2024 - BOE

VILLA DOLORES. El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. 

Conc. y Flia de 2° Nominación de Villa Dolores, 

Córdoba, Secretaría N° 3 en Autos: “DERUDI, 

SUSANA LIDIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nro.: 12898275)” cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de los causan-

tes (Susana Lidia Derudi), para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley.- Oficina. 23 de 

mayo del 2024.- Fdo. Dra. Maria Carolina Altami-

rano, Secretaria.-

1 día - Nº 531708 - $ 719,20 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1º Inst. y 51º Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, a través de la Oficina 

de Procesos Sucesorios (OPS), cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de NIEVA ALBERTO 

ADAN, D.N.I. Nº 6.946.301, en los autos caratula-

dos “NIEVA ALBERTO ADAN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXP. 12867030”, y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia, 

para que en el término de treinta días siguiente 

al de la ultima publicación de edictos, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cba. 27/05/2024. Fdo. SERRA María Laura. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 531710 - $ 857,20 - 31/5/2024 - BOE

RIO CUARTO, 22/05/2024. El Juzg. en lo C.C. 

de 1° Inst. y 4° Nom., Sec.7, en autos “EXPTE: 

12882487 - HUPPI, MARIO RICARDO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por: MARIO 

RICARDO HUPPI, DNI N° 13.507.317, para que 

en el término de (30) días comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley. Firmado: PUEYRRE-

DON Magdalena, JUEZA DE 1RA. INSTANCIA 

- LOPEZ REVOL Agustina, PROSECRETARIA 

LETRADA.

1 día - Nº 531728 - $ 746,80 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 1° nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia. de Río Segundo, CITA Y EMPLAZA 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del cau-

sante ROBERTO CARLOS CÓRDOBA DNI Nº 

6.592.535 para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, y acrediten su 

carácter bajo apercibimiento de ley en los autos 

“COPPINI, NORMA MARIA - CORDOBA, RO-

BERTO CARLOS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- SAC N° 1469467”. Fdo.: RUIZ Jorge 

Humberto (SECRETARIO) - DIAZ BIALET Juan 

Pablo (JUEZ)

1 día - Nº 531743 - $ 737,60 - 31/5/2024 - BOE

Juzg C.C. 40 Nom. Córdoba 07/09/2012 “Corne-

jo, Norma Ermelinda - Decl. de Herederos”, Exp-

te 2307514/36 - hoy 5603375, cita y emplaza a 
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los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los 20 días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo: Dr Alberto Julio May-

da, Juez; Dra Claudia Josefa Vidal, Sec. Córdoba 

14/12/2023 “Cornejo, Norma Ermelinda - Mo-

nasterolo, Ruben Amadeo – Decl. de Herederos”, 

Expte 5603375, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

30 días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Fdo: Dr Alberto Julio Mayda, Juez; Dra Carina 

Andrea Angiula, Prosec.

1 día - Nº 531731 - $ 1400 - 31/5/2024 - BOE

RIO SEGUNDO- La Juez de 1º Nom. en lo Civ., 

Com., Conc. Y Flia. de Río II, en autos caratula-

dos “PALACIO, HECTOR OMAR- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (EXPTE. 12362712)”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante HECTOR 

OMAR PALACIO DNI 29.353.196, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho (art. 2340, CCCN), y acrediten su ca-

rácter, bajo apercibimiento de ley. DIAZ BIALET 

Juan Pablo-Juez- RUIZ Jorge Humberto-Secre-

tario-.

1 día - Nº 531734 - $ 760,60 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com. de 44° Nom. 

(Oficina de Procesos Sucesorios- OPS) de la ciu-

dad de Córdoba, CITA Y EMPLAZA a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Nila Josefa AR-

GUELLO (DNI 1.237.994), para que en el plazo 

de 30 días desde la publicación comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación en estos 

autos caratulados “ARGUELLO, Nila Josefa - 

Decl. de Herederos” Expte. Nº12841605, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 C.C.C.N) bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 17/05/24. Fdo. Digitalmente: Dra. ALIA-

GA FOLKENAND María Soledad: Prosecretaria.

1 día - Nº 531736 - $ 1004,40 - 31/5/2024 - BOE

El Juzg. 1ª Inst. Civ.Com. y Flia. 3ª Nom. Sec. 

5, Villa María, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de la causante NANCY MIRIÁN GAS-

PAR, DNI: 14.691.763, para que dentro del plazo 

de treinta días corridos (art. 6 CCyC) comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley, en au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12917439 

- GASPAR, NANCY MIRIÁN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Villa María, 23/05/2024, Fdo. 

GARAY MOYANO María Alehçjandra-JUEZ DE 

1RA INSTANCIA; TOLKACHIER Laura Patri-

cia-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 531737 - $ 799,70 - 31/5/2024 - BOE

VILLA MARIA.En autos:BERRA CARLOS LUIS 

DECLARATORIA DE HEREDEROS EXP-

TE 12791098,se ha decretado:VILLA MARIA 

20/05/2024. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de BERRA CARLOS LUIS, D.N.I. 

N° 11.099.617.Cítese y emplácese a los herede-

ros,acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los 30 días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por el término de ley. Dése intervención al Mi-

nisterio Fiscal.Dto: 21/05/2024:Notifiquese Fdo: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín, Juez 1° Inst 1° 

Nom,HUWYLER Martin German, Prosecret. 

1 día - Nº 531739 - $ 1018,20 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 8° Nom. en lo Civ. y Com. 

de Córdoba, en los autos “BRUNO, MARCO 

ARIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE. N° 12466482” cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del causante, 

MARCO ARIEL BRUNO, DNI 12.873.731, para 

que dentro de los treinta días hábiles siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Córdoba, 27/12/2023. Juez: MAINA, Nicolás – 

secretario letrado: BONALDI Hugo Luis Valentín.

1 día - Nº 531763 - $ 1734 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez C.C., Conc. y Flia.,1ª Nom, Sec.1, 

de Va. Carlos Paz, Cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

Sres. JOSÉ MIGUEL LEIVA DNI 6.356.106 y RA-

QUELIA MATILDE VILLANUEVA DNI 1.135.332; 

en autos “LEIVA, JOSÉ MIGUEL - VILLANUEVA, 

RAQUELIA MATILDE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS -EXPTE. 12867779”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340 del CCCN) . Carlos Paz,22/05/2024– 

Fdo.digitalmente por:OLCESE, Andrés–JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- GUTIERREZ, Mariel Ester 

-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”

1 día - Nº 531773 - $ 921,60 - 31/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. Y Flia. de 4° Nominación, Sec. N°8 Dra. 

PUEYRREDON Magdalena, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

del causante Sr. Pedro Antonio Cestassi DNI 

N°6.657.397 en autos caratulados “CESTASSI, 

PEDRO ANTONIO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (EXPTE N°12912878)” para que en 

el término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Fdo. Rio Cuarto 17.05.2024. PUEYRRE-

DON Magdalena – Juez de 1era Inst. DEFEO 

Maria Cecilia– secretario Juz. 1era Inst. 

1 día - Nº 531781 - $ 1036,60 - 31/5/2024 - BOE

RIO CUARTO, 23/05/2024- El Sr. Juez de J.1A 

INST.C.C.FAM.3ª Nominación-Sec.5. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia o bienes del causante, en autos caratulados 

“ACOSTA, JOSEFA AURORA - CARDOZO, PE-

DRO IGNACIO(REHACE)–DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”(Expt: 11690654) para que en el 

término de treinta días a partir de la última fecha 

de publicación y bajo apercibimiento de ley com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción, mediante edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, conforme lo establecido 

en el art.2340 del CC y en los términos del art. 

152 del CPCC. Fdo. Dr. López Selene Carolina 

I. (Jueza 1Inst), Dra. Bergia Gisela Anahí (Secr. 

Juz.1Inst).

1 día - Nº 531808 - $ 1211,40 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc.y Flia de 1° Inst. y 1° 

Nom. de la Ciudad de Carlos Paz, Sec. 1°, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante JORGE 

ANTONIO SIMON, D.N.I. Nº 5.525.746, para 

que, en el término de treinta días siguientes al 

día de la última publicación de edictos, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley en los autos caratu-

lados “12879346 - SIMÓN, JORGE ANTONIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Fdo.: Dra. 

TORTOLO Silvina Laura, Prosecretaria; Dr. OL-

CESE Andrés, Juez.

1 día - Nº 531817 - $ 910,10 - 31/5/2024 - BOE

RÍO CUARTO.El Sr.Juez de 1Inst.C.C.FAM.6ta.

Nom.Sec.12, en autos BERRA, FELISA AIDA - 

CENCI, ADALBERTO BIENVENIDO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS,expte. 12879391, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes del causante, AIDA FELISA 

BERRA., DNI 3.339.933, para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la últ. fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho, mediante edictos que se 
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publicarán por un día en el BOLETIN OFICIAL, 

en los términos del art. 152 CPCC (modif por Ley 

9135 del 17/12/03) y art. 2340 del CCCN, con-

feccionado de conf a lo establecido por Resoluc 

N° 83 del Boletín oficial de fecha 6/05/2009. RIO 

CUARTO,08/05/24.FDO.MARTINEZ MARIANA.

JUEZ. ARAMBURU.SECRETARIA. Por ampliada 

la declaratoria de herederos de la Sra. FELISA 

AIDA BERRA a su cónyuge ADALBERTO BIEN-

VENIDO CENCI. Admítase. Cítese y emplácese 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, ADALBERTO BIENVENIDO 

CENCI,DNI 6.627.085,para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho mediante edictos que se 

publicarán por un día en el BOLETIN OFICIAL, 

en los términos del art. 152 CPCC (modif por Ley 

9135 del 17/12/03) y art. 2340 del CCCN, con-

feccionado de conf a lo establecido por Resoluc 

N° 83 del Boletín oficial de fecha 6/05/2009. RIO 

CUARTO, 27/05/24.FDO.MARTINEZ MARIANA.

JUEZ.ARAMBURU.SECRETARIA

1 día - Nº 531927 - $ 4596 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de 

la ciudad de Huinca Renancó,en autos caratu-

lados “CORTES EDITH-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (N° 12846153);cita y emplaza a 

los herederos,acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de la cau-

sante EDITH CORTES, DNI 07.775.434,para que 

dentro de los treinta (30) días hábiles a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación.Huinca Renancó,28/05/2024.Fdo. Lucas 

R. Funes:Juez-Nora G. Cravero:Secretaria.

1 día - Nº 531823 - $ 744,50 - 31/5/2024 - BOE

LA CARLOTA, 27/05/2024. El Juez de 1° Ins-

tancia en lo Civil y Comercial, Sec. Dos. De la 

ciudad de La Carlota cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de los causantes 

GERMAN VIDELA, SUSANA ADELA VIDELA y 

ENMA SOSA, para que dentro de los treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Fdo MUÑOZ Rubén Alberto, JUEZ de 1° 

Instancia, SEGOVIA, Marcela Carmen, SECRE-

TARIA Juzgado 1° Instancia. 

1 día - Nº 531837 - $ 696,20 - 31/5/2024 - BOE

RÍO CUARTO. Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. Nom 

C.C. y Flia – Sec nº 6 de Río Cuarto, en autos 

“LOPEZ Y/O LOPEZ DE VALLEJOS, SONIA 

AVELINA Y/O ABELINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS –EXPTE. Nº 10981305” Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la causante SONIA AVELINA Y/O ABE-

LINA LOPEZ Y/O LOPEZ DE VALLEJOS (DNI. 

16.752.498) para que dentro de los treinta días 

corridos al de la última publicación (art. 6º CCyC), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135- Art. 

2340 CCyC). Fdo: Dra. LOPEZ, Selene Carolina 

Ivana (Juez 1ra. Inst.) Dra. MONTAÑANA, Ana 

Carolina (Secretaria letrada).

1 día - Nº 531847 - $ 1213,70 - 31/5/2024 - BOE

VILLA MARIA, 24/05/2024. Juz.1I.C.C.Flia. 2A. 

Nom. Sec. 3. Cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante, José Luis Pérez, DNI 

N° 17.836.047, para que en el término de treinta 

días (30) comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación, bajo apercibi-

miento de ley en autos: “Expte SAC 12929837- 

Pérez José Luis Declaratoria de Herederos”. Fdo. 

ROMERO Arnaldo Enrique - Juez - BATTISTON 

Daniela Alejandra - Prosecretario.

1 día - Nº 531858 - $ 553,60 - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez de PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

y COMERCIAL de PRIMERA NOMINACIÓN 

de la Ciudad de MARCOS JUAREZ, Provincia 

de Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante Norma Enri-

queta BRUSCHI, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal, la que se materializará por remi-

sión a pedido de parte. Notifíquese..- FIRMADO: 

Dr. José María TONELLI- JUEZ.- Dra. Rosana 

Noel NIETO.- PROSECRETARIA.- Oficina,27 de 

Mayo de 2024.-

1 día - Nº 531864 - $ 1356,30 - 31/5/2024 - BOE

EXPTE: “GONZALEZ, MARINA DE LOS ANGE-

LES BELEN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - Expte Nº 12854589”. juzgado: OFICIA DE 

PROCESOS SUCESORIOS, (CASEROS 551, 

subsuelo pasillo central). CAUSANTE: MARINA 

DE LOS ANGELES BELEN GONZALEZ DNI: 

32.786.700. DECRETO: CORDOBA, 23/05/2024. 

Agréguese contestación de RJU y RAUV. Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentados, por par-

te y con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se. Cítese por edicto a publicar por un (1) día en 

el Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por MARINA DE LOS ANGELES BE-

LEN GONZALEZ DNI: 32.786.700, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Fdo digitalmente por:MAR-

TINELLI Patricia Liliana, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 531879 - $ 1317,20 - 31/5/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1° Instancia y 10° No-

minación en lo Civil y Comercial, de la ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “DOMIN-

GUEZ, JOSE OMAR -DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPEDIENTE N° 12898055. Cita 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por JOSE OMAR DOMINGUEZ, DNI 7.693.793, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos de 

que tome intervención una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826). Firmado: Dra. María Soledad ALIAGA 

FOLKENAND, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 531998 - $ 2136 - 31/5/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza de 1° Inst 2° Nom 

en lo Civil, Comercial y Familia, Secretaría N°3 

de la ciudad de Río Tercero, en los autos cara-

tulados EXPEDIENTE: 12857201 - ZANINETTI, 

EDUARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de la causante ZANINETTI EDUAR-

DO DNI 11.975.127, por edicto publicado por un 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba para que dentro del término de treinta días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: ASNAL Silvana 

Del Carmen, Jueza; OLIVA Mariela, Prosecreta-

rio Letrado.

1 día - Nº 532045 - $ 2046 - 31/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE 12170573 - ARGUELLO PITT, 

FERNANDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS. – Juzgado 1ª Instancia y 28 Civil y Com 

– Córdoba.- Decreto: CORDOBA, 08/04/2024. 

Incorpórese oficio del RJU remitido por despa-

cho interno. En su mérito ,proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de FERNANDO 

ARGÜELLO PITT DNI 7985973. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 
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para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

consignando el DNI del causante (art. 2340 del 

CCC). Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese. Firmado digitalmente por: 

ELLERMAN Ivan - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA ; VINTI Angela Maria JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 532299 - $ 3300,50 - 31/5/2024 - BOE

Río Cuarto, JUZGADO C.C.FAM.6A - SEC.11 

- RIO CUARTO cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideran con 

derecho a los bienes de la causante ROSALES, 

HERMINIA MIRTA y/o MIRTA E y/o MIRTA ER-

MINIA DNI 11.203.975 en los autos caratulados: 

“ROSALES, HERMINIA MIRTA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (SAC: 12309955) para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- 

MARTINEZ Mariana: JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; Fecha: 2024.04.17.-- 

1 día - Nº 531859 - $ 1190,70 - 31/5/2024 - BOE

BELL VILLE, JUEZ de 1° Inst. 2° Nom. Civ. Com. 

y Conc. de Bell Ville, Dra. Valeria Cecilia GUI-

GUET, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes fincados al fallecimiento del causante 

Don JORGE ALEJANDRO SAVANCO, DNI N° 

16.838.564, para que en el termino de 30 días 

contados a partir de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimientos de ley. BELL VILLE. AUTOS 

“SAVANCO, JORGE ALEJANDRO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte N°12842035.- 

Secretaria N° 4.-

1 día - Nº 532139 - $ 1614 - 31/5/2024 - BOE

El Titular de la Oficina de Procesos Sucesorios, 

de Córdoba Capital, en autos caratulados PIN 

PAULINO ENRIQUE DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, Expte 12755016: citese por edictos a 

publicar por 1 (un) día en el Boletín Oficial, a he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por PIN 

PAULINO ENRIQUE DNI 2.303.485, para que lo 

acrediten dentro de los 30 (treinta) días corridos ( 

art. 2340 del CCCN). Fdo. DRA ALIAGA FOLKE-

NAND, MARIA SOLEDAD. Prosecretaria letrada. 

Mayo 27 de 2024

1 día - Nº 532163 - $ 1533 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“LISTA, CARLOS ALBERTO-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPTE. N° 12910893” por 

decreto de fecha 28/05/2024, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

CARLOS ALBERTO LISTA DNI. 11.746.501 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art.2340 CCCN). Texto firmado digital-

mente por la Dra. SERRA, María Laura- Prose-

cretaria Letrada .- 

1 día - Nº 532171 - $ 1473 - 31/5/2024 - BOE

“LA CARLOTA, 24/05/2024. El Juez de la 1A 

INST.C.C.CON.FAM.1A-SEC. 2 de La Carlota, 

en los autos caratulados: “BONGIOVANNI, RI-

CARDO RAMON - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 1286963), cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante RICARDO RAMON 

BONGIOVANNI DNI N° 18.104.058 para que 

dentro del término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba por el plazo de un (1) 

día en los términos del Art. 2340 del CCCN. Texto 

firmado digitalmente por MUÑOZ, Rubén Alberto. 

(Juez). SEGOVIA, Marcela Carmen. (Secretaria)”.

1 día - Nº 532178 - $ 2106 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial y OPS de la 

Ciudad de Córdoba en los autos caratulados: 

“TOPOUZI, Ó TOPOUZIS Ó TOPOZIS, ANTHI 

ELENI Ó ELENA Ó ANTHI ELENE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 12859823), 

ha resuelto dictar el siguiente decreto: “Córdoba, 

21/05/2024, ... Admítase. Cítese por edicto a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por TOPOUZI, 

ó TOPOUZIS ó TOPOZIS, Anthi Eleni ó Elena ó 

Anthi Elene y DNI 93.911.573, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN)...Firmado digitalmente por:CAR-

LEN Andrea Eugenia PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”

1 día - Nº 532295 - $ 2352 - 31/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sr. Juez de 1era. Instancia en lo 

Civil y Comercial de 6A. Nominación, Secretaría 

11, de Río Cuarto, cita y emplaza a he-rederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia del Sr. Horacio GARILLO, 

D.N.I. N° 3.858.776 y de la Sra. Ramona Antonia 

CARRANZA, D.N.I. N° 1.559.603, en los autos 

“GARILLO, HORACIO - CARRANZA, RAMONA 

ANTONIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 12917400), para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho. Fdo. Dra. MARTINEZ Ma-

riana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MARIANO 

Ana Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Río Cuarto. 20/05/2024.

1 día - Nº 532296 - $ 2457 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1ª Inst 2ª Nom en Civ. Com. Conc. y 

Flia de Marcos Juárez cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes de la causante 

“FIDELIO JUANA ANA MARIA”, para que dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan en 

autos FIDELIO, JUANA ANA MARÍA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (12900954), a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo. Dr. José María TONELLI (Juez)- Dra. María 

de los Angeles RABANAL (Secretaria).

1 día - Nº 532297 - $ 1991,50 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“LUDUEÑA, MARIA NORMA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. Nº 12394137” cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante Sra. MARIA 

NORMA LUDUEÑA para que dentro del término 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba, 28/05/2024.Texto 

Firmado Digitalmente por: GUSTAVO ANDRES 

MASSANO - JUEZ.

1 día - Nº 532360 - $ 1890 - 31/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12900682 - BENCI, JUAN RAMON - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, que se tramitan por 

ante la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) sita en calle caseros 551 (SS-Pasillo cen-

tral) de la ciudad de Córdoba, se ha resuelto citar 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr.  JUAN RAMON BENCI D.N.I 

17.004.617, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN). Fdo. 

digitalmente por: SERRA MARIA LAURA- Prose-

cretaria Letrada.-

1 día - Nº 532384 - $ 2100 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. J.1A INS. JUZGADO C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C.-OLIVA, EN LOS AUTOS CARATULADOS 

“SMITH, MARIA ROSA - PEREZ, AGUSTIN 

JORGE-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 
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HA DICTADO EL SIGUIENTE PROVEIDO: “…

CÍTESE Y EMPLÁCESE A LOS HEREDEROS, 

ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CON-

SIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DE-

JADOS POR LOS CAUSANTES, POR EDICTO 

PUBLICADO POR UN (1) DÍA EN EL BOLETÍN 

OFICIAL Y EN UN MEDIO DE AMPLIA DIFU-

SIÓN DENTRO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

PARA QUE LO ACREDITEN DENTRO DE LOS 

TREINTA (30) DÍAS, CONFORME LO DISPUES-

TO POR EL ART. 2340 DEL CÓDIGO CIVIL Y 

COMERCIAL DE LA NACIÓN. CUMPLIMÉNTE-

SE LA CITACIÓN DIRECTA A LOS COHEREDE-

ROS DENUNCIADOS Y AL MINISTERIO PUBLI-

CO FISCAL. ( ART. 658 DEL C.P.C.C.) …” Fdo.

García Tomás Claudio Javier, JUEZ/ADE1RA.

INSTANCIA,ArasenchukEricaAlejandraPROSE-

CRETARIO/ALETRADOFecha: 2023.04.28 -

1 día - Nº 532406 - $ 2964,50 - 31/5/2024 - BOE

Córdoba, OPS en autos “CALVO RAFEL AL-

BERTO – DECLARATIORIA DE HEREDEROS 

– Expte. 12446423” Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Rafael Alberto 

Calvo DNI 7.988.813, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Fdo. CARLEN Andrea Eugenia – Pro Se-

cretario Letrado.

1 día - Nº 532416 - $ 1428 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1era Instancia y 46 Nominación Civil 

y Comercial, de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos ,acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de JORGE 

ALONSO ANDRES,DNI 92.147.055, en estos au-

tos caratulados JORGE ALONSO ANDRES-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-EXPEDIENTE 

12098817, para que en el término de 30 días 

comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley.Fdo SANCHEZ DEL VIANCO 

RAUL ENRIQUE. JUEZMONTAÑA VERÓNICA 

SECRETARIA

1 día - Nº 532436 - $ 1596 - 31/5/2024 - BOE

AUTOS:”CARNERO José Macedonio-Carnero 

Sibilina del Carmen-Carnero Blanca Luna-Car-

nero José Macedonio-Carnero Jesús Anto-

nio-Juncos María Secundina-Carnero Secundina 

Rosa-Declaratoria de Herederos-Exp 12358217” 

. Córdoba ,08/05/2024... Cítese por edicto a pu-

blicar por un (1)día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por JOSE 

MACEDONIO CARNERO M.I.2.614.484, MARIA 

SECUNDINA JUNCOS M.I. 1.229.168, BLANCA 

LUNA CARNERO MI.604.006, SECUNDINA 

ROSA CARNERO DNi 7.314.640, JOSE MA-

CEDONIO CARNERO DNI 6.357401, SIBILINA 

DEL CARMEN CARNERO DNI 604180 Y JESUS 

ANTONIO CARNERO DNI 6.490.675, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30)días co-

rridos (ar. 2340 CCCN)... Fdo Dr. García Jorge 

Luis-Prosecretario OPS. Juzg.inst. y 23 Nom.Civil 

y Com Ciudad de Córdoba

1 día - Nº 532313 - $ 2870 - 31/5/2024 - BOE

La Sra Juez de 1° Inst Civ Com 27 Nom de la 

ciudad de Córdoba en autos: “BORDI, HUGO 

ALBERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 12915989), cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, Señor Hugo Alberto BORDI (DNI 10178468), 

para que en el término de treinta días corridos si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho y lo acrediten bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 29/05/2024. (Firmado) MANCINI 

Maria Del Pilar –Secretaria Letrada.-

1 día - Nº 532440 - $ 1837,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, en los au-

tos caratulados “JUNCOS, CARLOS CLODOMI-

RO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. 

N°12800231, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/05/2024: Cítese por edicto a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por JUNCOS, 

CARLOS CLODOMIRO DNI 8.620.948, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). Fdo.: CARLEN Andrea 

Eugenia, PROSECRETARIA LETRADO.

1 día - Nº 532465 - $ 1802,50 - 31/5/2024 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que 

el boleto de compraventa Grupo T4 Nº681 sus-

cripto en fecha 30 de enero de 2014 entre PILAY 

SA Emprendimientos Inmobiliarios S.A UTE y la 

Sra.: González, Jessica Belén DNI 34441599, ha 

sido extraviado por el mismo

2 días - Nº 531756 - $ 1752 - 3/6/2024 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com.Conc. Y Familia 

Sec. N° 2 -, de la ciudad de La Carlota en los 

autos: “ TAPPERO, LUCIANO JOAQUÍN Y OTRO 

C/ ORELLANO, RUTH RAMONA - EJECUTIVO” 

(Expete. 12770899). Cita y emplaza a la Sra. 

ORELLANO, RUTH RAMONA, DNI 33199169, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de rebeldía. La citación 

se realizará por edictos que se publicaran cinco 

veces en un diario local y otro de amplia circula-

ción de la zona, como así también por medio de 

radio difusión local y regional de la misma área 

de referencia (Arg. arts. 165 y 152 del C.P.C.C). 

Notifíquese.” fdo.: MUÑOZ Rubén Alberto, Juez; 

SEGOVIA Marcela Carmen Secretaria.

5 días - Nº 528728 - $ 6126 - 31/5/2024 - BOE

PUBLICACION DE EDICTOS EDICTO BOLETÍN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA. CINCO (5) DÍAS. 

La Sra. Jueza de 1° Nom. CCC y Flia., Sec. N° 

1, de Alta Gracia, en los autos caratulados: “EX-

PEDIENTE SAC: 11271630- CAMINOS DE LAS 

SIERRAS SA C/ OTEGUI VANINA PAOLA Y 

OTRO – EXPROPIACION-”, mediante decreto de 

fecha 11/03/2024 cita y emplaza a Vanina Paola 

Otegui para que en el plazo de 20 días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. A tal fin, se publicará edictos por cinco días 

en el Boletín oficial de la Provincia y en un diario 

del lugar de asiento de este Tribunal (art. 22 ley 

6.394)FDO:Cattaneo Nestor Gustavo- Secretario 

Juzgado 1ra Instancia

5 días - Nº 529199 - $ 5091 - 31/5/2024 - BOE

Hágase saber que el Sr. Juez del JUZ 1era INST 

CIV COM 8 NOM, Cdad de Córdoba, en los Au-

tos caratulados “FRONTERA, OSVALDO AGUS-

TIN Y OTRO C/ FRONTERA, ELBA DEL RO-

SARIO - DIVISION DE CONDOMINIO - TRAM.

ORAL”EXP: 12446413, ha dictado la siguiente 

resolución “Córdoba... Cítese y emplácese a los 

demandados Sra. ELBA DEL ROSARIO FRON-

TERA DNI 12997025 y a los HEREDEROS de 

ALBINA DEL LUJAN FRONTERA DNI 5.191.603, 

tanto determinados (LUNA CELINA BELEN DNI 

35.565.084 y JUAN DE LA CRUZ LUNA DNI 

8.044.287) como indeterminados, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, contesten la demanda, opongan excep-

ciones o deducir reconvención y ofrecer pruebas, 

bajo apercibimiento de rebeldía conforme a lo 

reglado en los art. 508, 509 y cc del CPC. Noti-

fíquese por cédula a los domicilios denunciados 

y publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C…21/3/2024. Fdo: MAINA 

Nicolas (Juez) - BONALDI Hugo Luis Valentin 

(Secretario)

5 días - Nº 529650 - $ 8713,50 - 31/5/2024 - BOE

Laboulaye. El Señor Juez de 1º Instancia y Pri-

mera Nominación en lo Civil y Comercial, Con-

ciliación, Familia, de la localidad de Laboulaye 

en autos caratulados: “NUEVA MUTUAL DEL 
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PARANA C/ AGROBONANZA S.A. Y OTRO - 

EJECUTIVO– EXPTE. Nº 9626433”, cita y em-

plaza a la demandada, AGROBONANZA S.A., 

CUIT 30714015822, para que dentro del término 

de veinte días a contar desde el último día de 

publicación, comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (Art. 152 y 165 del 

C.P.C.C.) y de remate, y para que dentro del tér-

mino de tres días a contar del último de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento del art. 526 del CPCC.- Laboulaye, 

26/09/2023.- Fdo.: Dr. SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andrés- JUEZ; Dra. GIACOSSA Andrea Natalia - 

PROSECRETARIA.

5 días - Nº 530098 - $ 6494 - 31/5/2024 - BOE

Laboulaye. El Señor Juez de 1º Instancia y Pri-

mera Nominación en lo Civil y Comercial, Con-

ciliación, Familia, de la localidad de la Laboulaye 

en autos caratulados: “NUEVA MUTUAL DEL 

PARANA C/ AGROBONANZA S.A. Y OTRO - 

EJECUTIVO– EXPTE. Nº 9625105”, cita y em-

plaza a la demandada, AGROBONANZA S.A., 

CUIT 30714015822, para que dentro del término 

de veinte días a contar desde el último día de 

publicación, comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (Art. 152 y 165 del 

C.P.C.C.) y de remate, y para que dentro del tér-

mino de tres días a contar del último de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento del art. 526 del CPCC.- Laboulaye, 

26/09/2023.- Fdo.: Dr. SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andrés- JUEZ; Dra. GIACOSSA Andrea Natalia - 

PROSECRETARIA.

5 días - Nº 530107 - $ 6505,50 - 31/5/2024 - BOE

EDICTO. EL JUZGADO Federal N° 3, SECRETA-

RIA de Ejecucion Fiscal, ha ordenado en los AU-

TOS: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA C/ 

AVENDAÑO CARINA NOEMI S/ PREPARA VIA 

EJECUTIVA” Expte. Nº FCB 12641/2022., que 

se tramitan por ante este Juzgado Federal Nº 3, 

Secretaría de Ejecucion Fiscal, notificar a la Sra 

AVENDAÑO CARINA NOEMI, DNI 22.796.282 

de la siguiente resolución: Córdoba, 1 de febrero 

de 2024.- DCA… líbrese mandamiento al Sr. Ofi-

cial de Justicia de la Ciudad de Córdoba, a fin de 

que proceda de conformidad con lo establecido 

por el art. 531 del C.P.C.N. a requerir de pago a 

la demandada Sra. AVENDAÑO CARINA NOE-

MI DNI N° 22.796.282, por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS MIL SETENCIETOS CUARENTA 

Y SEIS CON 35/100 ($ 200.746,35), correspon-

dientes a capital, con más el 15% presupuesta-

dos provisoriamente para responder a intereses 

y costas del juicio. Asimismo, deberá citarla de 

remate para que en el término de cinco (5) días 

de notificado, oponga excepciones legítimas y 

constituya domicilio electrónico, bajo apercibi-

miento de tenerlo por constituido en los estrados 

del Tribunal....” Fdo: Miguel Hugo Vaca Narvaja. 

JUEZ FEDERAL”. Córdoba, 16 de Abril de 2024.

2 días - Nº 530552 - $ 4423,80 - 31/5/2024 - BOE

Se hace saber que en autos Comuna de Potre-

ro de Garay c/ Zani Jose Domingo y/o Sucesión 

de Zani, José Domingo - Ejec Fisc 10649049, 

Juzg. 1 Inst y 2 Nom. Of. Unic Eje Fisc Alta Gracia 

decreta: Alta Gracia 25/3/2024. Cítese y emplá-

cese a Zani, José Domingo y/o sus Sucesores, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de tenerlo por rebelde sin necesidad de decla-

ración alguna.- Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 6 de la ley 9024, bajo aperci-

bimiento de llevar adelante la ejecución sin más 

trámite. fdo. Lorena Calderón. Juez. Margarita 

Bolzetta. Prosecr Letr

1 día - Nº 530753 - $ 1395,40 - 31/5/2024 - BOE

Se hace saber en autos 10649114  Comuna de 

Potrero de Garay C Nervi  Guillermo Ejec Fisc 

Alta Gracia 4/12/2023. admítase la presente de-

manda en contra de NERVI, GUILLERMO y/o 

SUCESIÓN DE NERVI, GUILLERMO. Líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de tenerlo por re-

belde sin necesidad de declaración alguna.- Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 

de la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución sin más trámite. 

Fdo. Graciela Vigilanti. Juez. Margarita Bolzetta. 

Prosecr Letr

1 día - Nº 530756 - $ 1804,80 - 31/5/2024 - BOE

Se hace saber que en autos 10649139 Comuna 

de Potrero de Garay c Sucesión de Mana Rober-

to Lorenzo Dni 1007616 Ejec Fisc” el Juzg de 1° 

Inst y 1° Nom CCC y F Alta Gracia, Of Unic Eje 

Fis decreta. Alta Gracia, 15/02/2024. Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%), 

en la que se estima provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de tenerlo por rebelde sin nece-

sidad de declaración alguna. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución sin más trámite. FDO Graciela Vigilanti. 

Juez. Margarita Bolzetta. Prosecr Letr.

1 día - Nº 530796 - $ 1901,40 - 31/5/2024 - BOE

Se hace saber que en autos 10649140 Comuna 

de Potrero de Garay c Sucesión de Mana Rober-

to Lorenzo Dni 1007616 Ejec Fisc” el Juzg de 1° 

Inst y 1° Nom CCC y F Alta Gracia, Of Unic Eje 

Fis decreta. Alta Gracia, 15/02/2024. Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%), 

en la que se estima provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de tenerlo por rebelde sin nece-

sidad de declaración alguna. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución sin más trámite. FDO Graciela Vigilanti. 

Juez. Margarita Bolzetta. Prosecr Letr.

1 día - Nº 530798 - $ 1901,40 - 31/5/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secre-

taría Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ FERROFINO, RUTH 

IVANA S/PREPARA VIA EJECUTIVA- EXP NRO 

1180/2020 ha ordenado notificar a la Sra. FE-

RROFINO, RUTH IVANA, DNI 25.801.020, de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 28 de septiembre 

de 2023.- Proveyendo a la presentación realizada 

digitalmente 1) Agréguese la documental digitali-

zada.En consecuencia, líbrese mandamiento al 

Sr. Oficial de Justicia de la Ciudad de Córdoba, a 

fin de que proceda de conformidad con lo esta-

blecido por el art. 531 del C.P.C.N. a requerir de 

pago a la demandada Sra. FERROFINO RUTH 

IVANA – D.N.I. 25.801.020; por la suma de PE-

SOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO CON 83/100 ($43.244,83) co-
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rrespondientes a capital, con más el 15% pre-

supuestados provisoriamente para responder a 

intereses y costas del juicio. Asimismo, deberá 

citarlo de remate para que en el término de cin-

co (5) días de notificado, oponga excepciones 

legítimas y constituya domicilio electrónico, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

estrados del Tribunal. A lo manifestado …. FDO: 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja– Juez Federal 

Córdoba, 12 de Marzo de 2024. 

2 días - Nº 530554 - $ 4727,40 - 31/5/2024 - BOE

El Juzgado de 1ra. Instancia y 2da. Nomina-

ción Civil, Comercial, Conciliación y Familia, de 

la ciudad de Marcos Juárez, con domicilio en 

calle Lardizábal N° 1750 de la mencionada ciu-

dad, en los autos caratulados: SAC: 11016470 - 

VERA, JOHANA ELIZABETH (EN REP. DE SU 

HIJO MENOR) Y OTRO C/ NAVARRO, ANGEL 

FERNANDO Y OTRO - ORDINARIO - DAÑOS 

Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO”, ha dic-

tado la siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 

21/05/2024.— Atento lo solicitado y dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del CPC cítese y emplácese 

al Sr. NAVARRO, ANGEL FERNANDO para que 

en el término de 20 días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A tal 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial.- No-

tifíquese. FIRMADO: Dra. NIETO, Rosana Noel 

-PROSECRETARIA LETRADO-

1 día - Nº 530806 - $ 1308 - 31/5/2024 - BOE

Se hace saber que en autos 10649183 Comu-

na de Potrero de Garay C Sucesión de Pache-

cho Marcelo ejec fisc” se decreta. Alta Gracia, 

15/02/2024. Admítase la demanda. Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estima provisoriamen-

te los intereses y costas del juicio. Cítese y em-

plácese a la parte demandada: Sucesión Pache-

co Marcelo Nro. de Doc. 1005578, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de tenerlo por re-

belde sin necesidad de declaración alguna.- Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 

de la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución sin más trámite. 

Fdo. Lorena Calderon juez. Margarita Bolzetta. 

Prosecr Letr.

1 día - Nº 530809 - $ 1802,50 - 31/5/2024 - BOE

Se hace saber que en autos 11431372 Comu-

na de Potrero de Garay c Sucesion de Quiroga 

Martin Faustino Ejec Fisc se decreta: Alta Gracia 

10/04/2024. Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclama-

da con más el treinta por ciento (30%), en la que 

se estima provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada: Sucesión de Quiroga Martin Faustino, Nro. 

de Doc. 1006159, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de tenerlo por rebelde sin nece-

sidad de declaración alguna. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución sin más trámite.f do. Lorena Calderon. 

Juez.. Margarita Bolzetta. Prosecr letr

1 día - Nº 530812 - $ 1793,30 - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de 1ra Inst y Unica 

Nom, C.C.Conc.Flia.Ctrol.Niñez y Juv.Penal.Ju-

venil y Faltas, Sec. Civil, ubicado en Avda. Santa 

Fe 555 (Planta Alta) de la Ciudad de Corral de 

Bustos; en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10609740 - CENTRO DE EMPLEADOS 

DE COMERCIO DE CORRAL DE BUSTOS C/ 

TRIUNFETTI DE CISMONDI, SILVIA Y OTROS 

- ORDINARIO - ESCRITURACION”., por decre-

to de fecha 16/05/2024, y conforme lo dispone 

el Art. 152 del C.P.C.C., cita y emplaza a LUIS 

ANTONIO CISMONDI a comparecer a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Publíquese por 5 veces. 

El plazo comenzara a correr a partir de la última 

publicación. (art.165 C.P.C.C.). Fdo: Dr. Claudio 

Daniel Gómez-Juez - Dr. Gonzalo Alberto Pérez 

Guzmán-Prosecretario.-

5 días - Nº 531076 - $ 13475 - 31/5/2024 - BOE

En los autos  11642581 - LOPEZ, MAFALDA 

INES C/ PAVONE, LUIS ANGEL - ORDINARIO 

- DAÑOS Y PERJ.- OTRAS FORMAS DE RES-

PONS. EXTRACONTRACTUAL - TRAM.ORAL 

se ha dictado la siguiente resolucion. Córdoba, 

13/05/2024. Agréguese acta de defunción sus-

cripta digitalmente. Atento el fallecimiento denun-

ciado y lo dispuesto por el art. 97 del CPCC, sus-

péndase el presente juicio. Cítese y emplácese a 

los herederos de la señora Mafalda Inés López a 

fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin denúnciese 

nombre y domicilio de los mismos si los cono-

ciere y diligencie oficio al Registro de Juicios Uni-

versales a fin de poner en conocimiento si existe 

declaratoria de herederos iniciada a nombre del 

causante. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del CPCC. Notifíquese. fdo 

MONTES Ana Eloisa Juez SARTORI Stefania 

Lourdes prosecretaria Juzg. 49 nom. Civil y Co-

mercial

5 días - Nº 531122 - $ 17570 - 31/5/2024 - BOE

CORDOBA, 22/05/2024.... Cítese y emplácese 

a los herederos de  Herminia Rosa Ávila DNI n° 

3.968.590 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin denuncie nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: MU-

ÑOZ Patricia Mercedes PROSECRETARIA LE-

TRADA VILLARRAGUT Marcelo Adrián JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 531203 - $ 838,80 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de Instancia y 44er. Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

autos “FIORITO, Roberto Osvaldo c/ MONDINO 

Myriam Beatriz - Ordinario - Tram. Oral” (Expte. 

9010154) dispone: “Atento el fallecimiento del 

actor Sr. Roberto Osvaldo Fiorito denunciado y 

lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspénda-

se la presente causa. Cítese y emplácese a los 

herederos a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía.- Córdoba, 15/054/2024.- Dra. Alicia Del 

Carmen Mira, Juez; Dra. Maria Virginia Samame, 

Secretaria”.-

5 días - Nº 531275 - $ 5275 - 4/6/2024 - BOE

En los autos caratulados:MAJUL HOGAR S.A C/ 

ROMERO, YAMILA DANIELA - EJECUTIVO POR 

COBRO DE LETRAS O PAGARES, Nº12115336, 

que se tramitan en el JUZGADO C.C.CONCIL.

FAM.1A NOM - SEC.2 - VILLA DOLORES, se ha 

dictado la siguiente resolución:VILLA DOLORES, 

26/02/2024.(...)cítese a la demandada ROME-

RO, YAMILA DANIELA, para que comparezca a 

estar a derecho en el plazo de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin, publíquense 

edictos en el Boletín Oficial, por el término de ley 

(...) VILLA DOLORES, 31/08/2023. (...) Cítese y 

emplácese a la demandada para que en el plazo 

de tres días comparezca a estar a derecho y en 

el mismo acto cítesela de remate para que opon-

ga excepciones legítimas si las tuviere, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

plazo, todo bajo apercibimiento de ley.- A Fdo. por 
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LARGHI Maria Alejandra SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.CUNEO Sandra Eliza-

beth JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 531670 - $ 1666,80 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1° Instancia y 35° 

Nom. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos del Sr. Pablo Omar Garrone DNI 

7.999.378, en autos caratulados: AGUILERA, 

SEBASTIAN MIGUEL C/ GARRONE, PABLO 

OMAR - ORDINARIO - ESCRITURACION - 

TRAM.ORAL - 6068948, para que en el término 

de veinte (20) días, a contar desde el último día 

de publicación, comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía- Fdo: MARONNA Nadia Ya-

nina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA - DIAZ VILLASUSO Mariano Andrés JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 531318 - $ 4286 - 5/6/2024 - BOE

El sr. Juez de 1° Inst y 43 Nom. C y Com. de esta 

ciudad, cito en calle caseros 551, 2° piso (pasillo 

central), en autos “SUC. INDIVISA DE ARROYO, 

ANA MARIA C/ SUC. INDIVISA DE MARTINEZ, 

ANA MARIA Y OTRO – DESALOJO – Falta de 

pago - Expediente N°12922123” cita y emplaza 

a los sucesores de Ana Maria Martinez ( DNI 

2.784.328) a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga.” Firmado. Dra. FORNASARI 

Marianela - SECRETARIA – Dra Mariana LI-

KSENBERG JUEZA 

5 días - Nº 531511 - $ 4010 - 5/6/2024 - BOE

RIO IV, 04/12/2023. La Sra Jueza del JUZGADO 

C.C.FAM.6A - SEC.11 ha dictado el siguiente 

decreto: “..Cítese y emplácese al Sr. José María 

Tobaldo, DNI 31.123.619, por medio de edictos 

que se publicarán por el término de un día en 

el Boletín Oficial, para que dentro del término de 

veinte días a contar desde el último día de publi-

cación, comparezca a estar a derecho, constitu-

ya nuevo domicilio y patrocinio letrado y, en igual 

ocasión, se expida respecto de la regulación de 

honorarios solicitada por la Dra. Zarate, bajo 

apercibimiento de rebeldía automática y en los 

términos del art. 113 del CPC.” Fdo:BAIGORRIA 

Ana Marion (Jueza de 1A instancia) y RIZZO Lu-

ciana Rita (Prosecretaria).

1 día - Nº 531873 - $ 1096,40 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11064570 - MUNICIPALIDAD DE 

VILLA CARLOS PAZ C/ RIVERO, ADRIANA LU-

CIA - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y emplaza 

a la demandada Adriana Lucía Rivero, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

juicio, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos durante un (1) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba. El térmi-

no del emplazamiento comenzará a correr desde 

el último día de su publicación. Cítese de remate 

para que en el término de tres (3) días posterio-

res al vencimiento de aquel, oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción, bajo apercibi-

miento, 22/5/2024. VIVIANA RODRÍGUEZ. Juez. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 531573 - $ 1416,10 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DR. OLCESE Andrés, 

Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados 

“9582468 - MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ C/ TECHEIRA, NELSON GERMAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” cita y emplaza al deman-

dado Sr. Techeira Nelson German, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a juicio, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

El término del emplazamiento comenzara a co-

rrer desde el último día de su publicación. Cíte-

se de remate para que en el término de tres (3) 

días posteriores al vencimiento de aquel, opon-

ga excepciones legítimas al progreso de la ac-

ción, bajo apercibimiento. Carlos Paz, 17/5/2024. 

OLCESE Andrés. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 531574 - $ 1462,10 - 31/5/2024 - BOE

VILLA DOLORES: El Sr. Juez de 1°Inst. Civ. Com. 

Conc. y Flia. 1° Nominación de Villa Dolores, Cór-

doba, Secretaria N°2, en estos autos caratulados 

“CALCATERRA, RUBEN ALBERTO C/ AYALA, 

NORA SELVA - ORDINARIO - TRAM.ORAL 

(Expte.11662585)”, cita y emplaza a los herederos 

de Nora Selva Ayala, D.N.I Nº 11.728.342 para 

que en el plazo de veinte días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

ley (art. 165 del CPCC). FDO: CUNEO, Sandra 

Elizabeth -Jueza- LARGHI, María Alejandra- Se-

cretaria — Villa Dolores, 21 de Mayo de 2024.-

5 días - Nº 531689 - $ 5482 - 6/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. 26 Nom. - Sec. CON SOC 

2 de la ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos VEGA LUIS ALBERTO - QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE-Expte: 12132590, cita y emplaza al Sr. 

Luis Alberto Vega, D.N.I. 22.093.591 para que 

dentro del término de veinte días contados a par-

tir de la última publicación edictal, comparezca a 

estar a derecho en los términos del art. 84 LCQ. 

21.03.2024 FDO: SILVESTRE Saul Domingo, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 531880 - $ 2607 - 6/6/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1° Inst. y 23° Nom. en 

lo Civil y Com. de la ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “YAPURA, MARÍA EUGE-

NIA C/ NIETO, VANESA SOLEDAD Y OTROS 

– DESALOJO – FALTA DE PAGO” EXPTE. N° 

10169114, cita y emplaza a los herederos del Sr. 

JUAN CEFERINO NIETO DNI 10.697.992, para 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Córdoba 

11/04/2024. Fdo.: Dr. Rodríguez Juárez Manuel 

Esteban – Juez; Dra. Osorio, María Eugenia – 

Secretaria Letrada.

5 días - Nº 531923 - $ 8760 - 6/6/2024 - BOE

Córdoba, 24/04/2024. La Sra. Jueza de 1° Inst. 

y 12° Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdo-

ba en los autos caratulados “FIDEICOMISO 

SILOE C/ ÑAÑEZ, ELENA DEL VALLE -ABRE-

VIADO - CUMPLIMIENTO/RESOLUCION DE 

CONTRATO - TRAM.ORAL- EXPTE 11137685” 

ha dictado la siguiente resolución: “En la Ciudad 

de Córdoba, a los 24/4/2024 a las 12:30 hs. en 

la sede del Tribunal, (…) cítese a los fines de la 

declaración a LOS DEMANDADOS REBELDES 

CITADOS POR EDICTOS, para el día 12/9/2024 

a las 12.30 hs. en la Sala 1 de la Oficina de Ges-

tión de Audiencia – OGA (Tribunales I, Caseros 

551, segundo piso), bajo apercibimiento y con 

transcripción del art. 4, 3° párrafo última parte 

de la ley 10.855 (modificatoria de la ley 10.555). 

Notifíquese.” Fdo: MENDOZA Maria Jose PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 532404 - $ 2677,50 - 31/5/2024 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez 

- Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPTE.

SAC: 11911589- CABRAL, AYRTON GONZALO 

C/ LA SEGUNDA A.R.T. S.A. Y OTROS - ORDI-

NARIO – INCAPACIDAD — con fecha se cita y 

emplaza a los sucesores del demandado Sr. Je-

sús Francisco Apezteguia a la audiencia de con-

ciliación fijada por el art 47 de la Ley 7987 para 

el día 06/06/24 a las 8.30 hs , para que si no se 

realiza la conciliación contesten la demanda todo 

bajo apercibimiento de los arts. 25 y 49 de la mis-

ma ley citada. Hágase saber a los demandados 

que deberán concurrir con patrocinio letrado en 

los términos de los arts. 80 y 82 de C. de P.C. de 
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aplicación supletoria conforme lo dispuesto por 

el art. 114 de la ley 7987, bajo los apercibimientos 

mencionados y al letrado actuante por esta parte 

que, en su caso, deberá disponer del memorial 

de contestación de la demanda en soporte papel 

para ser escaneado en el Tribunal y en formato 

digital los poderes o instrumentos que acrediten 

la personería invocada (art. 21 del RGEJE) para 

su oportuna incorporación al sistema. FDO: Ami-

go Aliaga Edgar –Juez- Nieto Rosana – Prose-

cretaria.

5 días - Nº 526781 - $ 10645,50 - 31/5/2024 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez 

- Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPE-

DIENTE SAC: 11911584 - CABRAL, AYRTON 

GONZALO C/ APEZTEGUIA JESÚS F Y JOSÉ 

M - SOCIEDAD DE HECHO Y OTROS - ORDI-

NARIO – DESPIDO con fecha   se cita y emplaza 

a los sucesores del demandado Sr. Jesus Fran-

cisco Apezteguia a la audiencia de conciliación 

fijada por el art 47 de la Ley 7987 para el día 

06/06/24 a las 8.30 hs, para que si no se realiza 

la conciliación contesten la demanda todo bajo 

apercibimiento de los arts. 25 y 49 de la misma 

ley citada. Hágase saber a los demandados que 

deberán concurrir con patrocinio letrado en los 

términos de los arts. 80 y 82 de C. de P.C. de 

aplicación supletoria conforme lo dispuesto por 

el art. 114 de la ley 7987, bajo los apercibimientos 

mencionados y al letrado actuante por esta parte 

que, en su caso, deberá disponer del memorial 

de contestación de la demanda en soporte papel 

para ser escaneado en el Tribunal y en formato 

digital los poderes o instrumentos que acrediten 

la personería invocada (art. 21 del RGEJE) para 

su oportuna incorporación al sistema. FDO: Ami-

go Aliaga Edgar –Juez- Nieto Rosana – Prose-

cretaria.

5 días - Nº 526785 - $ 10944,50 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B. SEÑOR/A:SUCESION 

INDIVISA DE ASPITIA MIGUEL CARLOS. DO-

MICILIO: AV SANTA ANA 2185- CORDOBA. Se 

hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ASPITIA MIGUEL CARLOS(EXP-

TE:12481542) - se ha dictado el siguiente proveí-

do: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to”. Se acompañan: Fotocopias de demanda y 

documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APER-

CIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo Zurbriggen 

- Mat. 1-29040.

3 días - Nº 528332 - $ 5366,10 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: LOPEZ CAR-

LOS ALBERTO. DOMICILIO: CANNES 3187 

- CÓRDOBA. Se hace saber a Ud. que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

LOPEZ CARLOS ALBERTO (EXPTE:12076124) 

- se ha dictado el siguiente proveído: “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento”. 

Se acompañan: Fotocopias de demanda y do-

cumental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APER-

CIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo Zurbriggen. 

Mat. 1-29040.

3 días - Nº 528632 - $ 5028 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARUCICH SOLEDAD 

INES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12489003, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529869 - $ 6816 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZEBALLOS GUILLERMO 

JESUS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12562160, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529872 - $ 6793 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE DAMIANI CARLOS OSCAR-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562166, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529873 - $ 6747 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROZZA JUAN JOSE-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 12562158, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529877 - $ 6689,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROVIRA ELWART ANTONIO AL-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12562165, 
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De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529878 - $ 6896,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMPILLO ANDRES HO-

RACIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12562138, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529879 - $ 6827,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PIRODDI ELIO-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 12562168, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529882 - $ 6655 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE VARGAS DIONISIA-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 12562145, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529884 - $ 6689,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAGMADI MARIA LATIFE-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562142, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529887 - $ 6793 - 31/5/2024 - BOE

CORDOBA, 23/02/2022. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁRA-

SE expedita la vía de ejecución del crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. Firmado digitalmente por Dr. GIL Gregorio 

Vicente, PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 531154 - $ 2400 - 4/6/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE AMIGO PALMIRA LIRIA-Pres Mul-

tiple Fiscal Expte N° 12562149, De conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre 

sin mas tramite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con mas el treinta 

por ciento (30%); comprensiva del capital recla-

mado, interés y costas provisoria del juicio. Cíte-

se y emplácese al demandado para que en el ter-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529889 - $ 6781,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE HERRERA JOVINA MARTA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562156, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529890 - $ 6747 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE GASTARDELLI MARCELO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562155, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529891 - $ 6781,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MESTRE EUSEBIO RAMON-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562143, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 
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Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529894 - $ 6747 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CHACON TEODOSIA-Pres Multi-

ple Fiscal Expte N° 12562137, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529895 - $ 6689,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALVAREZ FERNANDO EDUAR-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12562140, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529898 - $ 6839 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MURUA FABIAN ALEJAN-

DRO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12562150, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529900 - $ 6816 - 31/5/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ FERREYRA LUIS ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. )” (Expte.Nº 9736119  de fecha 

21/12/2020 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 15 de mayo de 2024. Agréguese 

cedula de notificación sin diligenciar. Téngase 

presente lo manifestado, en consecuencia, con-

forme lo solicitado, constancias de autos, y lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a la parte demandada Luis 

Alberto Ferreyra, DNI Nº 35.471.719, para que en 

el término de VEINTE días comparezca a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cítesela de remate –en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución.  NOTI-

FIQUESE; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2024.05.16.

5 días - Nº 529985 - $ 9415 - 31/5/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ RUIZ SONIA BEATRIZ S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E. )” (Expte.Nº  10744161 

de fecha 17/02/2022 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion: VILLA MARIA, 25/04/2024. Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas 

presentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.-Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.04.25. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$71.517,40 hasta el 17/04/2024.

5 días - Nº 529988 - $ 9806 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CA-

VANENGHI ALBERTO PEDRO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12136930) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE CAVANENGHI ALBERTO PEDRO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504119972023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530362 - $ 8805,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CO-

LOME FRANCISCA ESTEL DORI- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12136934) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE COLOME FRANCISCA ESTEL DORI de con-

formidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 503977902023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530363 - $ 8874,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 
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“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE CONTE HUGO FABIAN- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12136935) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

CONTE HUGO FABIAN de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 204283272023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530364 - $ 8644,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE DOMINGUEZ JORGE- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12136936) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

DOMINGUEZ JORGE de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504006822023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530365 - $ 8598,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

DOMINGUEZ JUAN MARIA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12136937) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

DOMINGUEZ JUAN MARIA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504001472023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530367 - $ 8713,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

1º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE FEY 

ALBERTO ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12136941) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE FEY AL-

BERTO ENRIQUE de conformidad con el art. 2 

de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504104532023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530368 - $ 8690,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE TORRES RAMON HECTOR-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 12562153, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 529903 - $ 6781,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GIMENEZ ENRIQUE OMAR- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12137118) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

GIMENEZ ENRIQUE OMAR de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504145042023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530371 - $ 8713,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE IOB 

LUIS ROBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12137121) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE IOB LUIS 

ROBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504160242023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530372 - $ 8621,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

JALIL MARCELO PABLO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12137122) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

JALIL MARCELO PABLO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cíte-

se y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 



19BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXIII - Nº 113
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 31 DE MAYO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504011872023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530374 - $ 8690,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE MA-

LINKY ESTEBAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 12137125) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE MALINKY 

ESTEBAN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504050302023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530376 - $ 8598,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE REY 

BENITO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12137137) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE REY BENITO de con-

formidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504048112023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530377 - $ 8483,50 - 31/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 

2º Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio José Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE VI-

LLALOBO MARINA GRICELDA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12137144) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE VILLALOBO MARINA GRICELDA de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504087782023. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 530378 - $ 8828,50 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

LA CARLOTA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 10542282 - DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARBIERI AIME 

ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del demandado en autos, Sr.  BARBIERI 

AIME ENRIQUE (DNI 1808370), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 5 días, conforme lo previsto por 

el Art. 165 del C.P.C.C. Of. 07/02/2023

5 días - Nº 530399 - $ 7897 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

LA CARLOTA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 10710174 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OVIEDO CANDIDO 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. OVIEDO CANDIDO 

OSCAR(DNI 6555146), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (cfme. art. 4 de la ley 9024 mo-

dif. por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aperci-

bimiento de llevar adelante la ejecución, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 5 días, conforme lo previsto por el Art. 

165 del C.P.C.C. Of. 20/07/2023

5 días - Nº 530403 - $ 7839,50 - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

LA CARLOTA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 10710180 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA SANTOS 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del de-

mandado en autos, Sr. GARCIA SANTOS (DNI 

6524981), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por el térmi-

no de 5 días, conforme lo previsto por el Art. 165 

del C.P.C.C. Of. 21/07/2023.

5 días - Nº 530406 - $ 7724,50 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE MORENO CARLOS MARIA. DO-

MICILIO: JOSE BAIGORRI 608 ALTA CORDO-

BA. Se hace saber a Ud. que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MORENO CARLOS MARIA 

” (EXPTE:12481888)- se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento”. Se acompañan: Fotocopias de demanda 

y documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUE-

DA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo Zur-

briggen. Mat. 1-29040.

3 días - Nº 530547 - $ 5379,90 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE IMAN JOSEFINA RITA. DOMICI-
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LIO: CORRIENTES 4702 1 DE MAYO - CÓR-

DOBA. Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE IMAN JOSEFINA RITA ” 

(EXPTE:12095429 )- se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento”. Se acompañan: Fotocopias de demanda 

y documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUE-

DA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo Zur-

briggen. Mat. 1-29040.

3 días - Nº 530553 - $ 5400,60 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE ZAMBOIN RAQUEL MARIA. DO-

MICILIO: CHICLAYO 5219 VILLA EL LIBERTA-

DOR - CÓRDOBA. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ZAMBOIN RA-

QUEL MARIA ” (EXPTE: 12092129 )- se ha dic-

tado el siguiente proveído: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 

Fotocopias de demanda y documental en 3 fs. fir-

madas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

Dr. Guillermo Zurbriggen.

3 días - Nº 530829 - $ 5393,70 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE REBOLLO HECTOR CESAR. 

DOMICILIO: CLEVELAND 329- CORDOBA. Se 

hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE REBOLLO HECTOR CESAR ” (EXP-

TE:12092683 )- se ha dictado el siguiente proveí-

do: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to”. Se acompañan: Fotocopias de demanda y 

documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APER-

CIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo Zurbriggen. 

Mat. 1-29040.

3 días - Nº 530853 - $ 5338,50 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE BARROS FEDERICO LUIS. DO-

MICILIO: ALTOS DE CHIPION 5884 SANTA 

ISABEL 2DA SECCION- LOCALIDAD CÓRDO-

BA. Se hace saber a Ud. que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BARROS FEDERICO LUIS 

” (EXPTE: 12088559)- se ha dictado el siguiente 

proveído: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento”. Se acompañan: Fotocopias de demanda 

y documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUE-

DA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo Zur-

briggen. Mat. 1-29040.

3 días - Nº 530862 - $ 5642,10 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE PEREYRA JUAN 

CARLOS - expte 11983049 ordena: Rio Cuarto, 

22/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. MANSILLA.- 

1 día - Nº 531165 - $ 1015,90 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE CARRERA JOSE MARIA. DOMI-

CILIO: CAMINO SALDAN S/N VILLA RIVERA 

INDARTE- LOCALIDAD DE CORDOBA. Se 

hace saber a Ud. que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARRERA JOSE MARIA” (EXPTE: 

12092397)- se ha dictado el siguiente proveído: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to”. Se acompañan: Fotocopias de demanda y 

documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APER-

CIBIMIENTO DE LEY. Dr. Guillermo Zurbriggen. 

Mat. 1-29040.

3 días - Nº 530914 - $ 5580 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A:SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA JOSE. DOMICILIO: CA-

LLAO 636 - CORDOBA - CORDOBA. Se hace 

saber a Ud. que en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MOLINA JOSE” (EXPTE: 12095448)- se ha 

dictado el siguiente proveído: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 

Fotocopias de demanda y documental en 3 fs. fir-

madas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

Dr. Guillermo Zurbriggen. Mat. 1-29040.

3 días - Nº 530941 - $ 5283,30 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A:SUCESION 

INDIVISA DE TREJO ESTELA MARIS. DOMICI-

LIO:ORDOÑEZ 347 - CORDOBA. Se hace saber 

a Ud. que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TREJO 

ESTELA MARIS” (EXPTE:12092118)- se ha dic-

tado el siguiente proveído: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 
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Fotocopias de demanda y documental en 3 fs. fir-

madas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

Dr. Guillermo Zurbriggen. Mat. 1-29040.

3 días - Nº 531010 - $ 5283,30 - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ FARIAS MIGUEL 

MARTIN Y OTRO S/ Ejecutivo Fiscal - Expedien-

te Electrónico (EE)” Expte Nº 9848303, con do-

micilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, 

planta baja. NOTIFICA a: HEREDEROS DE FA-

RIAS MIGUEL MARTIN, la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 16 de Febrero de 2024. Atento a las 

constancias de autos y lo prescripto por el art. 97 

del CPCC suspéndase el presente juicio. Cítese 

y emplácese a los herederos del demandado a 

fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin denuncie la actora nombre y domicilio de los 

mismos si los conociere y diligencie oficio al Re-

gistro de Juicios Universales a fin de poner en 

conocimiento si existe declaratoria de herederos 

iniciada a nombre del causante. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: LAVILLA Maria Fernanda- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; CARENA Eduardo José- 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 531030 - $ 11519,50 - 3/6/2024 - BOE

Córdoba, 26 de julio de 2023. Agréguese. Certifí-

quese la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. Firmado digitalmente 

por Dr. TORTONE Evangelina Lorena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 531159 - $ 2400 - 4/6/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 9708994 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ CANE, SUCESION INDIVISA DE 

RICARDO MAURICIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomad la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 07/06/2021. Tengase presente lo manifes-

tado. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con domicilio constituido. Admítase. 

Atento lo manifestado y constancia de autos, 

publíquense edictos por cinco días en el Bole-

tín Oficial para que en el término de veinte días 

comparezca a estar derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 

Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 531079 - $ 6793 - 5/6/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE MUCHUT JUAN 

CARLOS - expte 11707182 ordena: Rio Cuarto, 

25/03/2024.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. ARIAS 

1 día - Nº 531148 - $ 1002,10 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE PRIOLO MIGUEL - expte 

11713384 ordena: Rio Cuarto, 25/03/2024.- De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Firma-

do Dra. ARIAS.- 

1 día - Nº 531150 - $ 995,20 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE DEMICHELE MAXIMO - 

expte 9526390 ordena: Rio Cuarto, 10/04/2023.- 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. ARIAS.- 

1 día - Nº 531160 - $ 999,80 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SBUELZ PABLO - expte 9774243 

ordena: Rio Cuarto, 14/02/2024.- De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, có-

rrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 

modificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. 

JUY.- MONTOS: TASA $2771, APORTES $909, 

TOTAL TRIBUTO $150.015,84, FRANQUEO 

$537,05, HONORARIOS $34755,58.- 

1 día - Nº 531153 - $ 1204,50 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE VALDUVINO SA-

TURNINO HECTOR - expte 9154877. ordena Río 

Cuarto, 15/10/2021… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de VALDU-

VINO SATURNINO HECTOR en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. 

Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. MANSILLA, pro-

secretaria.

1 día - Nº 531155 - $ 1225,20 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ CORREA DORA GRACIELA - 

expte 9029682 ordena: Rio Cuarto, 20/03/2023.- 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. MANSILLA.- 

1 día - Nº 531161 - $ 999,80 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE RUPPEL ELVIRA - expte 

12075981 ordena: Rio Cuarto, 22/12/2023.- De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 
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de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Firma-

do Dra. JUY.- 

1 día - Nº 531167 - $ 992,90 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ALTAMIRANO MA-

RIA YLDA - expte 11987509 ordena: Rio Cuarto, 

22/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el pre-

sente proveído en los términos del art. 2 de la Ley 

9024, modificada por la ley 9118 a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por el térmi-

no de 1 día, conforme lo previsto por el art.113 

inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. JUY.- MONTOS: 

TASA $8953,36, APORTES $2790, TOTAL TRI-

BUTO $40816,11, FRANQUEO $554,90, HONO-

RARIOS $26479,32.- 

1 día - Nº 531172 - $ 1248,20 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE NUÑEZ SONIA 

LILIANA - expte 12162322 ordena: Rio Cuarto, 

22/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. MANSILLA.- 

1 día - Nº 531176 - $ 1015,90 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE MAROSTICA DE PASSERA M R. 

DOMICILIO: JOSE BAIGORRI 1120 - CORDO-

BA - CORDOBA. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MAROSTICA DE 

PASSERA M R ” (EXPTE:12095441 )- se ha dic-

tado el siguiente proveído: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 

Fotocopias de demanda y documental en 3 fs. fir-

madas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

Dr. Guillermo Zurbriggen. Mat. 1-29040.

3 días - Nº 531269 - $ 5531,70 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ARNAUDO VIC-

TOR JOSE - expte 9029717 ordena: Rio Cuarto, 

22/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- Firmado Dra. MANSILLA.- 

1 día - Nº 531177 - $ 1013,60 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE TOLEDO NICOLAS 

NATALIO - expte 11987503 ordena: Rio Cuarto, 

22/12/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el pre-

sente proveído en los términos del art. 2 de la Ley 

9024, modificada por la ley 9118 a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por el térmi-

no de 1 día, conforme lo previsto por el art.113 

inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. JUY.- MONTOS: 

TASA $8953,36, APORTES $ 2790, TOTAL TRI-

BUTO $34587,99, FRANQUEO $559,10, HONO-

RARIOS $22711,30.- 

1 día - Nº 531178 - $ 1252,80 - 31/5/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3. DOMICILIO: AR-

TURO M. BAS 244 P.B.. SEÑOR/A: SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA RAMONA. DOMICILIO: 

COSQUIN 957 VILLA EL LIBERTADOR. Se hace 

saber a Ud. que en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA RAMONA” (EXPTE: 12092669)- se 

ha dictado el siguiente proveído: “Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, para que en el tér-

mino de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de rema-

te para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 

Fotocopias de demanda y documental en 3 fs. fir-

madas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. 

Dr. Guillermo Zurbriggen. Mat. 1-29040.

3 días - Nº 531201 - $ 5317,80 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE ARABEL JUAN BLAS - 

expte 10017922 ordena: Rio Cuarto, 22/12/2023.- 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Fir-

mado Dra. MANSILLA 

1 día - Nº 531183 - $ 1004,40 - 31/5/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE HEREDIA AN-

GELINA - expte 11747944 ordena: Rio Cuarto, 

29/09/2023.- De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el pre-

sente proveído en los términos del art. 2 de la Ley 

9024, modificada por la ley 9118 a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por el térmi-

no de 1 día, conforme lo previsto por el art.113 

inc. 2 del CPCC.- Firmado Dra. JUY.- MONTOS: 

APORTES $2280,00 y TASA $8953,36, TOTAL 

TRIBUTO $32427,70, FRANQUEO $546,50, HO-

NORARIOS $21110,98.-

1 día - Nº 531326 - $ 1243,60 - 31/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALERNO ERNESTINA MARIA 

.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10579034”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 
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a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, im-

prímase trámite a la presente causa en los térmi-

nos de la ley 9024 y sus modificatorias amplián-

dose la citación y emplazamiento a comparecer 

a estar a derecho al término de veinte días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos Firmado 

por: GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Do-

lores, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 531336 - $ 24727,50 - 3/6/2024 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ PAULUCCI DARIO RUBEN - exp-

te 9159753 ordena: Rio Cuarto, 10/04/2023.- De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Firma-

do Dra. MANSILLA.

1 día - Nº 531328 - $ 999,80 - 31/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAURENTI LEONARDO BARTO-

LOME .-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10579026”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, im-

prímase trámite a la presente causa en los térmi-

nos de la ley 9024 y sus modificatorias amplián-

dose la citación y emplazamiento a comparecer 

a estar a derecho al término de veinte días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos Firmado 

por: GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Do-

lores, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 531333 - $ 24762,50 - 3/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAPETTI ENRIQUE .-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10579030”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 531335 - $ 24587,50 - 3/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA PEDRO LEON .-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10579040”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notificado. 

RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 531337 - $ 24605 - 3/6/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 4ta. 

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTICO 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE 

N°11238114”, Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Río Cuarto,22/05/2024.- (…)Atento las 

modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 

9024 mediante la ley 9576, téngase al certificado 

actuarial como suficiente constancia de falta de 

oposición de excepciones a los fines previstos 

por el artículo ya referido supra (…) ejecútese 

el crédito reclamado en autos, intereses y cos-

tas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada. 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.-Capital: 

$21.639,75- Intereses: $79.027,39- Tasa de Jus-

ticia: $4.640,76- Aportes: $1.989,00- Honorarios 

de Carpeta: $29.107,80-Honorarios del proceso: 

$77.620,80- Honorarios de Ejecución:$ 77.620,80 

-TOTAL: $291.646,30.-

1 día - Nº 531382 - $ 2140,60 - 31/5/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SING-

MAN JORGE LEONARDO que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SINGMAN JORGE LEONARDO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 10876673) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-
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tado la siguiente resolución: Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de veinte 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese.- Ab. Carolina Vega Holzwarth

3 días - Nº 531417 - $ 3944,70 - 3/6/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

AMERICO MARTIN que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ AMERICO MARTIN - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR (EXPTE. 12504168) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de veinte días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Ab. 

Carolina Vega Holzwarth

3 días - Nº 531418 - $ 3875,70 - 3/6/2024 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ LAU-

RIANA FLORENCIA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR - Expte N° 10489461,  que se tramitan 

ante la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal Nº 2, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. Córdoba. Se notifica a la de conformidad 

con el art. 2 de la Ley 9024 “Cítese y empláce-

se a la parte demandada SUCESION INDIVI-

SA DE LOPEZ LAURIANA FLORENCIA DNI: 

1141773, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley .Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 

1-32095. Liq: 502518192021

1 día - Nº 531429 - $ 1402,30 - 31/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE: 10905196 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE CASTILLO ELPIDIO - EJECUTIVO FISCAL: 

CORDOBA, 21/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte (20) días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos. Hágase saber que el pre-

sente expediente tramita electrónicamente. FDO.: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2

5 días - Nº 531444 - $ 11970 - 3/6/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10905199 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ZALAZAR JOSE DONATO - EJECUTIVO 

FISCAL: CÓRDOBA, 21/04/2022. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- Hágase saber 

que el presente expediente tramita electróni-

camente.. FDO.: FERNANDEZ Elsa Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2

5 días - Nº 531445 - $ 12040 - 3/6/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BENEGAS LUS HEC-

TOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004556, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 531563 - $ 13842,50 - 3/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 1°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE SANDRIEL, CLEMENCIA RITA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE – EXPTE: Nº 10232717”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cíte-

se y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE 

SANDRIEL, CLEMENCIA RITA D.N.I: 1230070, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal.MP:1-31229 

1 día - Nº 531571 - $ 1542,60 - 31/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2º, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA CAMPOS, OLINDA CLEMENTINA - 

EJECUTIVO FISCAL – EE - EXPTE: Nº 9799985 

”. Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA CAM-

POS, OLINDA CLEMENTINA D.N.I: 3.887.601, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal. MP: 1-31229

1 día - Nº 531612 - $ 1544,90 - 31/5/2024 - BOE

En los autos “10460079 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE MASUELLI PEDRO DANIEL FRANCISCO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan 

en SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 en calle Arturo M. Bas 244, P.B. 

de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a SUCE-

SION INDIVISA DE MASUELLI PEDRO DANIEL 

FRANCISCO, CUIT 20-06484831-4. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 3 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. ““CÓR-

DOBA, 21/05/2024. Téngase al/la compareciente 

por presentado/a, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Pro-

cédase de conformidad a lo dispuesto por el art. 
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2 de la ley 9024. A lo solicitado, hágase saber al/

la peticionante que se encuentra facultado para 

solicitar la visualización temporal en el expedien-

te de la declaratoria de herederos, conforme lo 

dispuesto en el art. 5 del Reglamento General 

del Expediente Judicial Electrónico, correspon-

diente al A.R. N° 1582, Serie “A”, del 21/08/2019. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019). “ Fdo. MARS-

HALL MASCO Efrain (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO). 502158182021. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 531640 - $ 3171 - 31/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMPOS, OSVALDO - EJECU-

TIVO FISCAL – DGR - EXPTE: Nº 11424835 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE CAM-

POS, OSVALDO D.N.I: 6489505, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal.MP: 1-31229

1 día - Nº 531617 - $ 1505,80 - 31/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMAGNOLI JOSE - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

10493402”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

25/09/2023. Téngase presente la extensión del ti-

tulo de deuda acompañada. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la demanda en los térmi-

nos de la ley 9024 y sus modificatorias en con-

tra de SUCESION INDIVISA DE ROMAGNOLI 

JOSE Y Anita Elva Bertino D.N.I. 1.235.804. Aten-

to tratarse de una Sucesión indivisa notifíquese 

por edictos y amplíese el plazo de citación por 

20 días al domicilio tributario y real denunciado.” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado.

5 días - Nº 531619 - s/c - 4/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMPOS, OSVALDO - EJECU-

TIVO FISCAL – DGR - EXPTE: Nº 12098827”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE CAM-

POS, OSVALDO D.N.I: 6489505, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal.MP: 1-31229

1 día - Nº 531620 - $ 1503,50 - 31/5/2024 - BOE

En los autos “11781510 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ VICTOR LUJAN - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”, que se tramitan en Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscales 

Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Arturo M. 

Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ VICTOR LUJAN 

CUIT 20-05146075-9. “CORDOBA, 27/05/2024. 

Téngase por cumplimentado con el proveído que 

antecede. Proveyendo a lo solicitado con fecha 

23/04/2024: Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el plazo por el que se citó a la/al/las/los deman-

dada/o/as/os sin que haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

27/05/2024...” Firmado digitalmente por: TORTO-

NE Evangelina Lorena (PROSECRETARIO/A 

LETRADO). 500630182023. NICOLAS O. M DA-

LEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 531666 - $ 1834,70 - 31/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CACERES, MIGUEL - EJECU-

TIVO FISCAL – DGR - EXPTE: Nº 11424837 ”. 

Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE CA-

CERES, MIGUEL D.N.I: 7981817, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal. MP: 1-31229

1 día - Nº 531626 - $ 1515 - 31/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BARABALLE, LUIS ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR - EXPTE: Nº 11424827 

”. Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE BA-

RABALLE, LUIS ANTONIO D.N.I: 4567259, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Pro-

curadora Fiscal.MP. 1-31229.

1 día - Nº 531646 - $ 1554,10 - 31/5/2024 - BOE

En los autos “11952975 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZEBALLOS YOLANDA MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 3, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE ZEBALLOS YO-

LANDA MARIA CUIT 27-01757983-0. “Córdoba, 

27/05/2024. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, certifíquese la no oposición de excepcio-
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nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado sin que el mismo haya opuesto 

excepción legítima alguna al progreso de la ac-

ción. Oficina: 27/05/2024..” Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO). 502862862023. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 531668 - s/c - 31/5/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ BOBADILLA, JOSE 

RUBEN S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 8139876)” CITA y EMPLAZA a 

la BOBADILLA, JOSE RUBEN, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se 

lo cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

1 día - Nº 531673 - $ 1411,50 - 31/5/2024 - BOE

En los autos caratulados” DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CA-

PORALI DANIEL ALEJANDRO - EJECUTIVO 

FISCAL-EXPTE. 12420513 “ que se tramitan 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL, JUZGADO DE 1º INSTANCIA Y 2º NOMI-

NACION CIVIL,COM. CONC. Y FLIA DE RIO 

TERCERO,y de conformidad a lo dispuesto por 

el art.2 de la ley 9024cc. cpt(to Dec 400/2015)SE 

CITA Y EMPLAZA a la parte demandada Sr. CA-

PORALI DANIEL ALEJANDRO D.N.I. 22026435 

para que en el término de 20 días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía, y de REMATE en la misma diligencia, 

para que en el término de 3 días siguientes al 

vencimiento del comparendo oponga excepcio-

nes legítimas (art 6 ley cit.) y ofrezca la prueba 

que haga a su derecho, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución en los términos del 

art. 7 de la ley 9024.Se hace saber que ha sido 

impuesta la presente ejecución al registrar deu-

da en concepto de acreencia no tributaria(multa 

de la policía caminera) conforme título de deu-

da Nº 97440672230940. QUEDA UD. DEBIDA Y 

LEGALMENTE NOTIFICADO. FDO: BALCELLS 

ROSANA DEL VALLE. PROCURADORA FIS-

CAL. DEC. 650/11

1 día - Nº 531677 - $ 2110,70 - 31/5/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SERNA 

LUIS CARLOS - S/EJECUTIVO FISCAL- EXP N° 

8915314” que se tramita por ante la Secretaría de 

Gestión Común de Ejecución Fiscal N 2, sito en 

calle Arturo M. Bas 244, P.B., Ciudad de Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 17/04/24. Por adjunta cédula.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese. A la planilla acom-

pañada: estése al estado procesal de la causa.- 

Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia 

Irene PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.04.17”.

1 día - Nº 531711 - $ 1618,50 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE RACEDO ISA-

BEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12498060, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 531729 - $ 13755 - 4/6/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE OCHOVA CARLOS ALEJANDRO - EE- 

Expte.:11147679” tramitados por ante la SEC. 

DE GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 

2, se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o su-

cesores de OCHOVA CARLOS ALEJANDRO, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:   Dr. GURNAS  - PROSE-

CRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 531762 - $ 923,90 - 31/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE DELGADO, RAMON ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - EXPTE: Nº 12583028 

”. Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cíte-

se y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE 

DELGADO, RAMON ANTONIO D.N.I: 3688200, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal. MP.1-31229

1 día - Nº 531768 - $ 1544,90 - 31/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUCERO IGNACIO BERNARDI-

NO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10001434, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 531769 - $ 13860 - 4/6/2024 - BOE

En los autos “10098648 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION IN-

DIVISA DE ÑAÑEZ RAMON DELFOR - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE ÑAÑEZ RAMON DEL-

FOR CUIT 20-06356223-9. Conforme a lo dis-

puesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: 
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Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. ” Córdoba, 17 

de mayo de 2024. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 2 

de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO) – CARENA Eduardo José (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).-Liq: 501254172021. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 531812 - $ 2409,70 - 31/5/2024 - BOE

En los autos “12216899 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

PONCE CARLOS DEL CARMEN - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales Nº 1, secretaria: Única, sito en calle Ar-

turo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE PONCE CARLOS 

DEL CARMEN CUIT 20-02797863-1. “CORDO-

BA, 27/05/2024. Téngase por cumplimentado 

con el proveído que antecede. Proveyendo a 

lo solicitado con fecha 23/04/2024: Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 27/05/2024..” Firmado digital-

mente por: TORTONE Evangelina Lorena (PRO-

SECRETARIO/A LETRADO). 504984712023. NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 531821 - $ 1841,60 - 31/5/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ BEROY, CLAUDIO MIGUEL 

-EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (Expte. Nº 11966165)la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL- JUZG. 1A Pa-

lacio de Tribunales- Rivadavia N° 85 de Bell Ville 

ha dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

30/05/2023. Por presentado, por parte, en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Estese a lo dispuesto por el art.2 de la ley 

9024 y sus modificatorias.Firmado digitalmente 

por: DRA ZUAZAGA MARA FABIANA., prose-

cretaria letrada. BELL VILLE, 24/05/2024. Agré-

guese.  Téngase presente. Cítese y emplácese 

al demandado de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 

9024 ) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día. Firmado digitalmente por: DRA ZUAZA-

GA MARA FABIANA., prosecretaria letrada.Dra 

Guiguet Valeria Cecilia,juez.Concepto: POLICÍA 

CAMINERA-INFRACCIÓN DE TRÁNSITO-LI-

QUIDACION 28254882040479.-

1 día - Nº 531854 - $ 2168,20 - 31/5/2024 - BOE

En los autos “11278891 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

BURGOS NICOLAS ORLANDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA BURGOS NICOLAS 

ORLANDO CUIT 20-06492187-9. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. ” 

CORDOBA, 02/08/2023. Téngase presente lo 

manifestado. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Estése a la Ley 

9024 y sus modificatorias. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO).-Liq: 502404922022. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 531855 - $ 2278,60 - 31/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE NIETO, INES JOSEFA DEL 

VALLE - EE - EXPEDIENTE N° 12616200,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE NIETO, INES JOSEFA DEL VALLE 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:507701972023.

5 días - Nº 531861 - $ 10956 - 6/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CHAVEZ, FRANCISCO 

SABINO - EE - EXPEDIENTE N° 12611343,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE CHAVEZ, FRANCISCO SABINO 

- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CIÓN: Según lo dispuesto por el Código Tribu-

tario Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:507693342023.

5 días - Nº 531865 - $ 10864 - 6/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MENSEGUEZ, JESUS MERCEDES 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL – EE - EXPTE: 

Nº 10077563”. Procediendo de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 se formula la siguiente 

citación: Cítese y emplácese a la SUCESION IN-

DIVISA DE MENSEGUEZ, JESUS MERCEDES 

OSCAR D.N.I: 6455202, para que en el término 
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de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de re-

mate para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora Fiscal.

MP- 1-31229

1 día - Nº 531868 - $ 1581,70 - 31/5/2024 - BOE

En los autos “11413277 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

HEREDIA DANIEL ROGELIO Y OTROS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la Ciud. De Córdoba se NO-

TIFICA a: SUCESION INDIVISA DE HEREDIA 

DANIEL ROGELIO CUIT 20-02718289-6. Con-

forme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus 

modificatorias: Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. ”CORDOBA, 08/03/2024. Agréguese 

extensión de título acompañado, en su merito 

recaratulense las presentes actuaciones. Atento 

constancias de autos téngase al compareciente 

por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024.”.- Texto Firmado digitalmente por: 

LAVILLA María Fernanda (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).-Liq: 504123902021. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 531870 - $ 2106,10 - 31/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE RIVERO, OSCAR 

LUIS- EE - EXPEDIENTE N° 12611345,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RIVERO, OSCAR LUIS- SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507701202023.

5 días - Nº 531872 - $ 10703 - 6/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE SUAREZ SOTO, VICTOR 

HUGO- EE - EXPEDIENTE N° 12611342,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE SUAREZ SOTO, VICTOR HUGO- SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:507684562023.

5 días - Nº 531876 - $ 10829,50 - 6/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE VENEZIA, JUAN ANTONIO- 

EE - EXPEDIENTE N° 12611340 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE VENEZIA, JUAN ANTONIO- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019)..

LIQUIDACIÓN NRO:507681862023.

5 días - Nº 531877 - $ 10795 - 6/6/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE OSTOICH, HORACIO 

JOSE- EE - EXPEDIENTE N° 12616203,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OSTOICH, HORACIO JOSE - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..LIQUIDACIÓN NRO:507719912023.

5 días - Nº 531883 - $ 10795 - 6/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OYOLA NORBERTO ALDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11106965”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

25 de julio de 2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 
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para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado.

5 días - Nº 532013 - $ 26390 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMPO ROSA - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

11139897”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 14/09/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532192 - $ 22400 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA JOSE ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11139900”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 14/09/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532197 - $ 22610 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RUIZ PEDRO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

11139907”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 14/09/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532198 - $ 22400 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BUSANO RAUL ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11144025”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 09/08/2022.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532199 - $ 22575 - 5/6/2024 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ VARGAS PABLO 

JAVIER S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 5823316 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de  Ejec Fiscal N°3, Secreta-

ria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CORDOBA. Se CITA a: VARGAS, PABLO JA-

VIER, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Córdoba, 23 

de mayo de 2024. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria (art. 564 del CPCC). Texto Fir-

mado digitalmente por: GALINDEZ Lucia Andrea 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.-. Monto de 

planilla: LA PLANILLA ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ $287935.00 - LA PRESENTE PLANILLA 

ASCIENDE A LA SUMA DE PESOS DOSCIEN-

TOS OCHENTA y SIETE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA y CINCO CON 0/100.- Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD - Procuradora Fiscal. LIQ: 

201676922013.-

1 día - Nº 531875 - $ 1406,90 - 31/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS EGIDIO BENEDICTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11144038”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 09/08/2022.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 
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la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado.

5 días - Nº 532201 - $ 22645 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CUEVAS MARIA FABIANA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11144475”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 09/08/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532205 - $ 22575 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRASCO LUQUE JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11144488”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 09/08/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532209 - $ 22557,50 - 5/6/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PORTA 

MARIA ROSA que, en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PORTA 

MARIA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO 12330102”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3 de 

la ciudad de Córdoba con domicilio en Arturo M. 

Bas 244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguien-

te resolución: De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

1 día - Nº 532459 - $ 3132,50 - 31/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAZZARONE DOMICIANO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11144489”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 09/08/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532213 - $ 22557,50 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CUEVAS ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

11144490”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 09/08/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532214 - $ 22470 - 5/6/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 
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INDIVISA DE GATTAFONI HUGO RICARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11144491”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 09/08/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

4 días - Nº 532215 - $ 18088 - 5/6/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PORTA 

MARIA ROSA que, en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PORTA 

MARIA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO 10652845”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3 de la 

ciudad de Córdoba con domicilio en Arturo M. 

Bas 244, P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguien-

te resolución: De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo. Natalia María Barcello-

na– Procurador Fiscal conforme Decreto 442/15 

del Poder Ejecutivo Provincial

1 día - Nº 532456 - $ 3132,50 - 31/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VELEZ JOSE MODESTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11144042”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 09/08/2022.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 532304 - $ 22557,50 - 6/6/2024 - BOE

SENTENCIAS

En los autos caratulados: “CONFORTI, OSCAR 

DANIEL FRANCO C/ SUCESORES DE CON-

FORTI, LUIS ALBERTO – EJECUCIÓN HIPO-

TECARIA – EXPTE. N° 1298522”, radicado por 

ante el Juzgado de 1° Instancia y 1° Nominación 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de la ciu-

dad de Villa Dolores, Provincia de Córdoba; se 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NÚMERO: 48. VILLA DOLORES, 29/05/2023. Y 

VISTOS: estos autos caratulados CONFORTI, 

OSCAR DANIEL FRANCO C/ SUCESORES 

DE CONFORTI, LUIS ALBERTO – EJECUCIÓN 

HIPOTECARIA, Expte. 1298522.. con fecha 

17/03/2023 pasan las presentes actuaciones a 

despacho para resolver, acumulándose al pre-

sente a través del SAC los exptes. n°1296637 y 

n° 1124552… Por todo ello, normativa, jurispru-

dencia y doctrina citada; RESUELVO: 1) No ha-

cer lugar a la excepción de falta de personería 

(falta de legitimación activa) interpuesta por la 

parte demandada. 2)Hacer lugar parcialmente a 

la excepción de pago interpuesta por la parte de-

mandada. 3)Ordenar llevar adelante la ejecución 

seguida por Oscar Daniel Franco Conforti hasta 

el completo pago de la suma de PESOS TRES-

CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIEN-

TOS DOS ($351.702,00), con más CER y sus 

intereses, en un todo de acuerdo a lo expresado 

en los Considerandos precedentes. 4)Costas a 

cargo de la parte demandada, a cuyo fin regulo 

los honorarios profesionales del letrado Oscar 

Daniel Franco Conforti de manera definitiva en la 

suma de pesos cincuenta y siete mil ciento treinta 

y ocho con veinticuatro centavos ($57.138,24 – 

8JUS). 5)Regular definitivamente los honorarios 

de la Perita Calígrafa Stella Maris Bononi, por las 

tareas desplegadas en autos, en la suma de PE-

SOS SETENTA y un mil cuatrocientos veintidós 

con ochenta centavos ($71.422,80 – 10 JUS), los 

que estarán a cargo de la parte demandada. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia.-Fdo.: Dra. 

Cuneo, Sandra Elizabeth. Jueza de 1° Instancia. 

Fecha 2023.05.09”.

5 días - Nº 530858 - $ 19466 - 3/6/2024 - BOE

En los Autos caratulados “TELLO ANTONIO 

TRANSITO C/ SUCESORES DE RUIZ MON-

CADA ROBERTINA – ORDINARIO – TRAM. 

ORAL” Expte. N° 10943334, que tramitan ante 

el Juzgado 1º Instancia, Civil y Comercial de 15º 

Nominación, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 135. CÓRDOBA, 

28/08/2023. Y VISTOS...Y CONSIDERANDO...

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda inter-

puesta por Antonio Tránsito Tello, DNI 8.390.512, 

en contra de los sucesores de la Sra. Robertina 

Ruiz Moncada; y en consecuencia, condenar a 

éstos últimos a escriturar a nombre del actor el 

inmueble inscripto en la Matrícula N° 1382930 

(11) que se describe como: “INMUEBLE: Ubica-

do en el Barrio “Las Margaritas”, del Municipio de 

esta Capital, DPTO. CAPITAL; designado como 

Lote 8 de la MANZANA H; que mide: 8 mts. de 

fte., por 30 mts. de fdo.; o sea una SUPERFICIE 

de 240 MTS.2.; y linda: al S., con calle publica; 

al N., con lote 19 y 20; al E., con lote 7; y al O., 

con lote 9”, en el plazo de treinta (30) días desde 

que quede firme la presente resolución, todo bajo 

apercibimiento de otorgarlo el Tribunal conforme 

lo dispuesto por el art. 817 del CPC y, en caso 

de imposibilidad, analizar en la etapa de ejecu-

ción de sentencia atento las particularidades de 

la causa si corresponde la resolución del contrato 

más daños y perjuicios, lo que se determinará, 

en su caso, en la etapa respectiva; 2°) Imponer 

las costas a los sucesores de la Sra. Robertina 

Ruiz Moncada, por adjetivar la calidad de venci-

dos. 3°) Regular los honorarios del Dr. Emilio Ni-

colás Melano en la suma de pesos cuatrocientos 

sesenta y tres mil cuarenta y dos ($ 463.042). 4°) 

Establecer que los honorarios regulados deven-

garán un interés consistente en la Tasa Pasiva 

Promedio que publica el BCRA con más el 3% 

nominal mensual, desde la fecha del presente 

decisorio y hasta el efectivo pago; y que se debe-

rá adicionar el veintiuno por ciento (21%) de IVA, 

si al tiempo de la percepción, el profesional acre-

dita la condición de responsable inscripto ante 
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Afip. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Texto Fdo por: González Laura Mariela, Jueza de 

1ra. Instancia.

1 día - Nº 531541 - $ 4376,20 - 31/5/2024 - BOE

El JUZGADO DE 1° INSTANCIA Y 1° NOMINA-

CION EN LO CIVIL, COMERCIAL, CONCILIA-

CION Y FAMILIA DE COSQUIN – SECRETARIA 

N° 2 Dra. Curiqueo, sito en calle Catamarca N° 

167, ciudad de Cosquin - Hace saber a Ud. que 

en los autos caratulados “LORENZ, GUILLER-

MO LUIS C/ JAIMES, GABRIELA JORGELINA 

– DIVORCIO UNILATERAL” Exte. N° 11752559, 

se ha dictado la siguiente sentencia número 81. 

COSQUIN, 28/05/2024. Y VISTOS:… Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la demanda incoada y decretar el divorcio vin-

cular de los Sres. Guillermo Luis Lorenz, DNI 

21.720.291, y Gabriela Jorgelina Jaimes, DNI 

22.145.598, en los términos de los arts. 435, inc. 

c, y 437 del CCC. 2) Declarar provisoriamente la 

extinción de la comunidad de bienes con efecto 

retroactivo a la fecha de la separación de hecho, 

es decir el 12 de septiembre del año 2023 (art. 

480 CCC). 3) Ordenar la anotación respectiva en 

el acta n.º 6, Tomo I, del año 1996, expedida por 

el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 

personas de la ciudad de La Cumbre, provincia 

de Córdoba, a cuyo fin ofíciese. 4) Imponer las 

costas por el orden causado. 5) Regular los ho-

norarios profesionales del Dr. Daniel S. Guevara 

(M.P. 7-322) en la suma equivalente a la suma 

de pesos quinientos ochenta y dos mil doscien-

tos cincuenta ($582.150). Protocolícese, hágase 

saber y dese copia. Fdo. Dr. MACHADO Carlos 

Fernando - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 531818 - $ 2704,10 - 31/5/2024 - BOE

USUCAPIONES

La CAMARA APEL CIV. Y COM 7ª DE LA CIU-

DAD DE CÓRDOBA, en autos caratulados “GO-

MEZ FIOL, JUAN MANUEL Y OTRO - MEDIDAS 

PREPARATORIAS - EXPEDIENTE SAC: 39914” 

ha dictado la siguiente resolución: “PROTOCO-

LO DE SENTENCIAS: SENTENCIA NÚMERO: 

30 AÑO: 2024 TOMO: 2 FOLIO: 411-417 DEL 

15/03/2024: SENTENCIA NUMERO: 30. En la 

Ciudad de Córdoba, a los quince días del mes 

de marzo del año dos mil veinticuatro … se dicta 

sentencia en autos “GOMEZ FIOL, JUAN MA-

NUEL Y OTRO – MEDIDAS PREPARATORIAS 

- USUCAPION” (Expte. N° 39.914)” venidos en 

apelación del Juzgado Civil, Comercial, Concilia-

ción y de Familia de 2° Nominación, Secretaria 3 

de la ciudad de Villa Carlos Paz, en los que por 

sentencia número ocho del diez de febrero de dos 

mil quince se resolvió: “ I- Rechazar la demanda 

de Usucapión intentada por Juan Manuel Gomez 

Fiol en contra de San Fernando SRL, respecto 

del inmueble descripto como fracción de terreno 

de campo, parte de la antigua estancia “Angora” 

sita en San Antonio de Arredondo, camino provin-

cial número 48, pedanía Santiago, departamen-

to de Punilla de esta provincia de Córdoba, con 

una superficie de 923.283,21 metros cuadrados 

(92 has. 3.283 m2) o lo que resulta dentro de 

los siguiente límites: Al norte con propiedad de 

Aníbal Germán Pérez y Elena Rinaldi Basso de 

Pérez; al sur con Félix Benito Valdivia – Manuel 

Roque Valdivia e Instituto de las Hermanas Con-

cepcionistas Argentinas; al este con Sucesión de 

P. Valdez; y al Oeste con el arroyo San Antonio. 

II. Imponer las costas al actor. III. Regular hono-

rarios profesionales del Dr. Sandro Balmaceda 

en la suma de pesos Un mil cuatrocientos dos 

con ochenta y ocho centavos ($1.402,88) a car-

go del actor. Protocolícese, dese copia y notifí-

quese”. … SE RESUELVE: Declarar procedente 

el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora y, en consecuencia, revocar la Sentencia 

opugnada en todo cuanto decide.-Acoger la de-

manda de Usucapión intentada por Juan Manuel 

Gomez Fiol, en contra de San Fernando S.R.L., 

y declarar el derecho real de dominio del Sr. Juan 

Manuel Gómez Fiol, sobre el inmueble descripto 

como fracción de terreno de campo, parte de la 

antigua estancia “Angora” sita en San Antonio de 

Arredondo, camino provincial número 48, peda-

nía Santiago, departamento de Punilla de esta 

provincia de Córdoba, con una superficie de 

910.475,40 metros cuadrados (91 has. 0475,40 

m2) o lo que resulta dentro de los siguiente lí-

mites: Al norte con propiedad de Aníbal Germán 

Pérez y Elena Rinaldi Basso de Pérez; al sur con 

Félix Benito Valdivia – Manuel Roque Valdivia e 

Instituto de las Hermanas Concepcionistas Ar-

gentinas; al este con Sucesión de P. Valdez; y al 

Oeste con el arroyo San Antonio.- Con costas -en 

ambas instancias- a la parte demandada perdi-

dosa (art. 130, C.P.C.).- Dejar asimismo sin efec-

to la regulación de honorarios practicada en la 

Sentencia revocada, debiendo el Juez proceder 

a calibrar nuevamente los honorarios profesio-

nales correspondientes, de conformidad al pre-

sente pronunciamiento.- Oportunamente, deberá 

oficiarse al Registro de la Propiedad Inmobiliaria, 

a sus efectos.- Fijar los porcentajes correspon-

dientes para la oportuna regulación de los ho-

norarios profesionales, por parte del “a quo”, por 

las tareas desarrolladas por ante este Tribunal de 

Apelaciones, de la Dra. María Clara Abrutzky en 

el 38 % del punto medio del art. 36, C .A., Ley Nº 

9.459, sobre la base de lo discutido en la Alzada, 

sin perjuicio -en su caso- del mínimo legal corres-

pondiente a la Alzada, de 8 Jus en su valor actual 

y de los eventuales Convenios entre letrados y 

partes (arts. 29, 39, 40, 109, 125, concs. y corrs., 

C.A., ley cit.), con más el I.V.A. si correspondiese, 

según el carácter y/o condición tributaria que por 

ante la A.F.I.P., revistan los beneficiarios/as de 

los gajes, a la fecha del efectivo pago, conforme 

la normativa específica en la materia.—Protoco-

lícese, notifíquese de oficio y bajen. Fdo.: REMI-

GIO Rubén Atilio - VOCAL DE CAMARA.

10 días - Nº 523654 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia y 2° No-

minación en lo Civil y Comercial, Familia y Con-

ciliación, Secretaría Nro. 4, -Sarmiento 351- 1º 

piso de la Ciudad de Villa Dolores, en los au-

tos– Expediente N° 7103123-ORTIZ, CARLOS 

OSCAR-USUCAPION - Decreta: Villa Dolores, 

23 de febrero de 2024.- Téngase presente lo ma-

nifestado.- Atento a lo solicitado y constancias de 

autos, admítase la presente demanda en cuanto 

por derecho corresponda, la que tramitará como 

juicio ordinario.- Cítese y emplácese en calidad 

de demandados a Prospero Rubén Díaz y/o sus 

sucesores y Irma Elsa Paule de Díaz, y/o sus su-

cesores (titulares del dominio afectado que sur-

gen del informe del Registro de la Propiedad) y a 

Sabino González ( titular de la cuenta de la Direc-

ción General de Rentas afectada) y a todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de usucapir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en otro de amplia 

circulación en la forma autorizada por el A. R. 29 

Serie B del 11/12/01 durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

notificar a los demandados en los domicilios que 

surgen de los informes que surgen de autos.- Cí-

tese como terceros interesados a los colindan-

tes: Pedro Marcelino Rojas, A. Romero de Za-

lazar, Elda María Heredia, Selene Ortiz, Carlos 

Figueroa y Cesar León Bartolomei en la forma 

antes dispuesta, y en los domicilios colindantes 

con el inmueble objeto del juicio, para que den-

tro del término precitado comparezcan a estar a 

derecho y a tomar participación en éstos autos, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Cítese asimis-

mo, a la Provincia de Córdoba en la persona del 

Procurador del Tesoro y a la Municipalidad que 

corresponda.- Colóquese y manténgase a cos-

ta del peticionante durante toda la tramitación 

del juicio en primera instancia y en lugar visible 

del camino principal de acceso del inmueble, un 

cartel indicador con todas las referencias de la 

existencia del presente juicio, a cuyo fin ofície-

se. Exhíbanse los edictos en el Juzgado y en la 

Municipalidad o Comuna que corresponda por 

la ubicación del inmueble durante el término 
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de treinta días, lo que deberá certificarse en su 

oportunidad.- Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: CASTELLANO María Victoria, SE-

CRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA, Fecha: 

2024.02.26;  DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 

2024.02.26.-DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

de acuerdo al plano de mensura de posesión, 

está formado por los siguientes límites: Al NOR-

TE: es una línea quebrada compuesta de dos tra-

mos, tramo uno-dos, mide treinta y seis metros, 

dieciocho centímetros, ángulo diez-uno-dos, de 

noventa y seis grados once minutos, tramo dos- 

tres mide quince metros con sesenta y nueve 

centímetros, ángulo uno-dos-tres de ciento se-

tenta y seis grados con treinta y nueve minutos, 

al ESTE: tramo: tres-cuatro mide quince metros, 

setenta y cuatro centímetros, ángulo de dos-tres-

cuatro mide ochenta y seis grados, dieciocho 

minutos al SUR: es una línea quebrada com-

puesta de seis tramos: tramo cuatro-cinco mide 

catorce metros, veintinueve centímetros, ángulo 

tres-cuatro-cinco mide noventa y ocho grados, 

cuarenta y cuatro minutos tramo cinco-seis mide 

veintiséis metros, nueve centímetros, ángulo 

cuatro-cinco-seis mide ciento ochenta grados, 

veinticuatro minutos, tramo seis-siete, mide once 

metros ocho centímetros, ángulo cinco-seis-siete 

mide doscientos sesenta y un grados, treinta y 

seis minutos, tramo siete-ocho, mide seis metros, 

cincuenta y nueve centímetros, ángulo seis-sie-

te-ocho mide ciento setenta y seis grados, siete 

minutos, tramo ocho-nueve, mide cuatro metros, 

veintiséis centímetros, ángulo siete-ocho-nue-

ve mide ciento ochenta y siete grados, doce 

minutos, tramo nueve-diez, mide once metros, 

cuarenta y un centímetros, ángulo ocho-nueve-

diez mide noventa y un grados, cuatro minutos 

al OESTE: cerrando la figura, tramo diez-uno, 

mide treinta y nueve metros, setenta y tres cen-

tímetros, ángulo nueve-diez-uno mide ochenta 

y cuatro grados, cuarenta y cinco minutos. Con 

una superficie de: UN MIL CIENTO TREINTA Y 

OCHO METROS CUADRADOS CINCUENTA Y 

SEIS DECÍMETROS CUADRADOS. Lindando 

al Norte propiedad de Pedro Rojas, parcela 25; 

al Sur con propiedad e Romero de Zalazar a Fº 

1894 Aº 1974, parcela 28; propiedad de Figueroa 

Carlos M.F.R. 865.066, parcela 29; Pasaje Publi-

co; al Este con calle Presidente Juan Domingo 

Perón; al Oeste con propiedad de Cesar Barto-

lomei, Parcela 65. Nomenclatura Catastral: De-

partamento: 29; Pedanía: 01; Pueblo: 26; Circuns-

cripción: 01; Sección: 03; Manzana: 374; Parcela: 

233- Superficie: 1.138,56m2. Matricula: Nº 29-01-

1761287-1. Se hace saber que según INFORME 

Artículo 780 Inc. 1° CCyCN. Remitido por Regis-

tro Gral. De Catastro De La Provincia De Córdoba 

el referido inmueble afecta los siguientes domi-

nios privados: a).- Nomenclatura catastral: 29-01-

26-01-03-024-088 (Afectación Total), Número de 

cuenta: 2901-1761287/1, Contribuyente (Rentas): 

SUCESION INDIVISA DE DIAZ PROSPERO 

RUBEN, Domicilio Fiscal: CNEL. PEDRO ZANNI 

1229, CÓRDOBA, Inscripción registral: F°49960 

A°1979, Titular registral: SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ PROSPERO RUBEN. y b).- Nomencla-

tura catastral: 29-01-26-01-03-024-026 (Afecta-

ción Total), Número de Cuenta: 2901-0144253/3, 

Contribuyente (Rentas): GONZALEZ SABINO, 

Domicilio Fiscal: R. DE SANTA FÉ S/N, RÍO CE-

BALLOS, Inscripción registral: SIN ESPECIFI-

CAR, Titular registral: GONZALEZ SABINO 50% 

y PAULE de DIAZ IRMA ELSA 50%.-

10 días - Nº 524953 - s/c - 31/5/2024 - BOE

En los autos caratulados PETRINI TOMAS Y 

OTRO- USUCAPION EXPTE N°302167, se ha 

dictado la siguiente resolución ALTA GRACIA, 

08/08/2023. …Cítese y emplácese a los titulares 

del inmueble objeto de la presente acción de usu-

capión, SYLVIA o SILVIA LOZADA ECHENIQUE 

y/o sus SUCESORES para que en el término de 

diez días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítese a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble que se des-

cribe según Matricula como: inmueble ubicado 

en Villa Alta Gracia, Departamento Santa Maria, 

de esta provincia de Córdoba, designado como 

lote 20 de la manzana E según plano 31-01-

000237/1947 de la dirección general de Catastro, 

mide 10 m de frente por 45 m. de fondo y linda: al 

Norte, con parte del lote 26, al Este con lote 19; al 

Sud, con calle Reconquista, y al Oeste ,con lotes 

21 y fondos de lotes 25, cerrando una superficie 

de 450mts2, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho en los presentes, 

bajo apercibimiento (art. 165 y 782 CPC). Publí-

quense edictos citatorios por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y diario a elección de 

la parte actora .Fdo: Dra. Vigilanti Graciela. Juez, 

Dr. Cattaeno Nestor. secretario. publicacion ant.

10 días - Nº 525052 - s/c - 31/5/2024 - BOE

La Sra. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia y 

43ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dra. 

Mariana Andrea Liksenberg; secretaría Fornasa-

ri; en autos caratulados: “LUNA, MARCELA DEL 

VALLE Y OTROS - USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - Expte. 

N° 8080240; por decreto de fecha 19.04.2024, 

resuelve: “…Admítase. Dese al presente el trá-

mite de juicio ordinario. … Cítese y emplácese 

a la demandada ANTONIA DE JESÚS SALAS 

DE CUELLO para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad y a los colindantes Carlos Ernesto 

Barrionuevo; Nélida Inés Barrionuevo y Ramona 

Inés Gómez y/o sus herederos, para que compa-

rezcan en un plazo de diez días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario auto-

rizado de la localidad más próxima a la ubica-

ción del inmueble, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art. 786 del CPCC). DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: Según Títulos: “Una fracción de 

terreno con todo lo edificado, plantado y adheri-

do al suelo, ubicado en la calle Uspallata número 

quinientos veinte y dos, del Barrio San Martín de 

ésta Ciudad de Córdoba, la que es parte de ma-

yor superficie que a su vez forma parte del lote 

DOS, de la manzana TREINTA del barrio San 

Martín y mide: diez metros setenta centímetros 

de frente al Oeste por catorce metros noventa 

centímetros de fondo, o sea una superficie de 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CON 

CUARENTA Y TRES DECIMETROS CUADRA-

DOS, lindando al Norte con Rosario Juárez; al 

Sud con parte del lote tres; al Este con resto de 

la propiedad del Sr. Silvano Gerardo Barrionue-

vo; y al Oeste con la calle Uspallata. El Dominio 

consta al Folio 18173 del año 1960. Según Plano 

de Mensura de Posesión para Usucapión: Lote 

de terreno ubicado en esta provincia de Córdoba, 

Departamento Capital, Municipalidad de Córdo-

ba, barrio San Martín, que se designa como lote 

28 de la manzana 30, que mide y linda al su-

roeste, línea A-B: 10,45 metros, colinda con calle 

Paso de Uspallata, al noroeste, línea B-C: 14,90 

metros colinda con parcela 21 de María del Car-

men Finelli, al noreste, línea C-D: 10,45 metros 

colinda con parcela 14 de Ramona Inés Gómez 

de Barrionuevo, Nélida Inés Barrionuevo, Carlos 

Ernesto Barrionuevo, al sureste, línea D-A: 14,90 

metros colinda con resto superficie parcela 20 

Antonia de Jesús Salas de Cuello. Los ángulos 

interiores miden todos 90°00. Superficie 155,71 

m2. El inmueble se encuentra determinado en el 

Plano de Mensura de Posesión para Usucapión, 

confeccionado por el Ingeniero Civil Alejandro 

SEGALLA, VISADO por la Dirección de Catastro 

con fecha 23 de noviembre de 2018, conforme 

Expediente Provincial: 0033-107852/2018. De 

acuerdo con el estudio de “antecedentes sobre 
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la titularidad del dominio y la condición catas-

tral”, surge que el predio se encuentra inscripto 

en el Registro General de la Propiedad a nombre 

de ANTONIA DE JESÚS SALAS DE CUELLO. 

CONDICION CATASTRAL DEL INMUEBLE: Se-

gún Títulos: El inmueble figura empadronado en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, en la cuenta número: 110107012435, y 

la correspondiente nomenclatura catastral en el 

sistema parcelario, con la siguiente designación: 

1101010318029020000, y en el sistema parce-

lario de la Municipalidad de Córdoba, con la si-

guiente designación: D. 03; Z. 18; M. 029; P. 020. 

Según Plano de Mensura de Posesión para Usu-

capión: corresponde la siguiente Nomenclatura 

Catastral: Provincial: Dpto. 11; Ped. 01; Pblo. 01; C 

03; S. 18; M. 029; P. 028.Municipal: D. 03; Z. 18; M. 

029; P. 028. Designación Oficial: Mz 30 Lote 2 pte. 

Con las siguientes AFECTACIONES REGISTRA-

LES: Parcela 020; en forma Parcial.

10 días - Nº 525539 - s/c - 31/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza Civ.Com. Conc. y Flía de 2ª.Nom., 

Sec. 4 de la Ciudad de Alta Gracia, Lorena Bea-

triz Calderón en los autos “MARQUEZ PABLINO 

LISANDRO Y OTRO- USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-Expte.: 

1995698”, ha dictado la siguiente resolución: 

“ALTA GRACIA, 21/07/2023. A mérito de lo infor-

mado por el Juzgado de 1ra Nom. Sec. 2 de esta 

ciudad (en expte. N°:11640398) y por el Juzgado 

de 1ra. Inst., 12° Nom. de la ciudad de Córdoba 

(en expte. N°: 11640390), respectivamente, yad-

virtiendo que se ha incurrido en un error material 

en el decreto de fecha 28/11/2022, rectificase el 

mismo, y en donde dice “exhórtese al Juzgado de 

1ra.Instancia CC, 12a Nom. a los fines de infor-

mar respecto al estado de la declaratoria de he-

rederos, nombre y domicilio de los herederos 

declarados y/odenunciados en relación al cau-

sante MELO O MELO SANCHEZ, JORGE CAR-

LOS, DNI: 6445797 y asimismo, exhórtese al 

Juzg. de 1ra. Inst. y 1ra. Nom.CCC y de Familia, 

Sec. 2 de esta ciudad a los fines de informar res-

pecto al estado de la declaratoria de herederos, 

nombre y domicilio de los herederos quehubieren 

sido denunciados/declarados en relación al cau-

sante PERALTA, HUGO WALTER RAMON, DNI: 

14458315…”, debe decir “exhórtese al Juzgadode 

1ra. Inst. y 1ra. Nom. CCC y de Familia, Sec. 2 de 

esta ciudad a los fines de informar respecto al 

estado de la declaratoria de herederos, nombre 

ydomicilio de los herederos declarados y/o de-

nunciados en relación al causante MELO O 

MELO SANCHEZ, JORGE CARLOS, DNI: 

6445797 y asimismo,exhórtese al Juzgado de 

1ra. Inst. y 12da. Nom. CC de la ciudad de Córdo-

ba, a los fines de informar respecto al estado de 

la declaratoria de herederos,nombre y domicilio 

de los herederos que hubieren sido denunciados/

declarados en relación al causante PERALTA, 

HUGO WALTER RAMON, DNI:14458315”. Sin 

perjuicio de ello: proveyendo a la demanda enta-

blada: Téngase al compareciente por presentado, 

por parte y con el domicilio legalconstituido. Por 

iniciada la presente demanda de usucapión. Ad-

mítase en cuanto por derecho corresponda. Im-

prímase trámite de Juicio Ordinario, con lasmo-

dalidades establecidas en los arts. 782 y cc 

C.P.C.- Atento lo informado por Dirección General 

Inspección de Personas Jurídicas I.P.J, conforme 

oficiosobrantes con fecha 13/05/2022 y 

16/06/2022; cítese y emplácese al demandado, 

“JUAN PULICH Y COMPAÑÍA” al domicilio social 

que surge del instrumento constitutivo sito en do-

micilio en calle Jujuy n° 329 de la Ciudad de Cór-

doba y en el domicilio que surge del informe de 

fs. 131 sito en FranciscoLuis Bern 4437, en ciu-

dad de Córdoba, para que en el plazo de veinte 

días a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía a cuyo publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial, en la forma ordinaria, por el plazo 

de cinco (5) días (arts. 152 y 165 delC.P.C.C.). 

Notifíquese asimismo a los Sres. Juan Pulich y 

Claudia Masco de Sumigray al domicilio que sur-

ge del informe obrante a fs.114vta. Cítese y em-

plácese por edictos a todos los que se conside-

ren con derecho a los inmuebles en cuestión, 

(inscripto en el Registro General de la Provincia 

en Dominio nro. 1804833, 1804832 y 1804831 

(designados como lote 3, 4 y 5 de la Manzana 4) 

que se describen: Lote TRES de la Manzana 

CUATRO ubicado sobre Calle 13 s/n de Mirador 

de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Dpto. Santa 

María de la Pcia. de Córdoba, que mide: 20 mts. 

de frente por 40 mts. de fondo, conuna superficie 

total de OCHOCIENTOS METROS CUADRA-

DOS y linda: al Nor Oeste con lote 2, al N-E con 

parte de parcela sin datos Lote 2 Plano U491;al 

Sur-Este con lote 4 y al Sur-Oeste con Calle 13. 

En el Reg. de la Propiedad se encuentra inscripto 

en Matrícula de Folio Real 1804831-Dpto. 31.No-

menclatura catastral: 3106010302221003000.- 

Número de cuenta: 3106747894.- Lote CUATRO 

de la Manzana CUATRO ubicado sobre Calle 13 

s/n deMirador de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, 

Dpto. Santa María de la Pcia. de Córdoba, que 

mide: 20 mts. de frente por 40 mts. de fondo, con 

una superficie total de OCHOCIENTOS ME-

TROS CUADRADOS y linda: al Nor-Oeste con 

lote 3, al N-E con parte parcela sin datos Lote 

2U491; al Sur-Este con Lote 5 yal Sur-Oeste con 

Calle 13. En el Reg. de la Propiedad se encuentra 

inscripto en Matrícula de Folio Real 1804832-

Dpto- 31. Nomenclaturacatas-

tral:3106010302221004000.- Número de cuen-

ta:310607427908.- Lote CINCO de la Manzana 

CUATRO ubicado sobre Calle 13 s/n deMirador 

de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Dpto. Santa 

María de la Pcia. de Córdoba, que mide: 20 mts. 

de frente por 40 mts. de fondo, con una superfi-

cietotal de OCHOCIENTOS METROS CUADRA-

DOS y linda: al Nor-Oeste con lote 4; al N-E con 

parte parcela sin datos lote Plano U491; al 

Sur-Este conCalle 4 y al Sur-Oeste con calle 13. 

En el Reg. de la Propiedad se encuentra inscripto 

en Matrícula de Folio Real 1804833-Dpto- 31. No-

menclaturacatastral:310601302221005000.- Nú-

mero de cuenta:310607427916, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en laforma que les convenga a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, pordiez veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días, de conformidad a lo dispuesto en el art. 

783 ter C.P.C.C., a fin de que concurran a deducir 

oposición dentro de los veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos (conf. 

arts. 165 y 783 C.P.C.). Ofíciese a la Muicipalidad 

de Anisacate, a los fines de la exhibición en la 

puerta de la Intendencia, de los edictos durante 

treinta (30) días debiendo acreditarse su cumpli-

miento con la certificación respectiva expedida 

por la misma, y a la Sra. Oficial de Justicia y/o 

Juez de Paz fin de que intervenga en la coloca-

ción de un cartel indicativo con las referencias 

necesarias acerca de la existencia del presente 

juicio en el inmueble de que se trata, el que debe-

rá ser mantenido a cargo del actor durante toda 

la tramitación del juicio (art. 786 C.P.C.C.). Cítese 

como terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de Córdoba; a 

la Municipalidad de Anisacate; a los colindantes 

que surgen del plano acompañado, del informe 

de la Dirección General de Catastro y de los que 

oportunamente surjan de los exhortos librados, a 

saber: 1) PERALTA HUGO WALTER RAMON, 

fallecido, y MOGGI GLADYS LILIANA, con domi-

cilio en Cnel. José Javier Díaz Nª 643 Ciudad de 

Córdoba (fs. 123) - 2) MELO JORGE CARLOS, 

D.N.I, 6445797, Fallecido, cuyo domicilio fuera 

Libertador 1820 Alta Gracia,Córdoba, por lo que 

sus herederos deberán ser citados por edictos, al 

desconocer sus datos y domicilios y en todos los 

casos además, mediante edictos apublicarse en 

la forma determinada supra, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Recaratúlense 

los presentes debiendo consignar conjuntamente 

con el Sr. Márquez Pablino Lisandro a la Sra. Ma-

ría Cristina Ponce- Notifíquese”. Fdo.:Lorena Bea-

triz Calderón, Jueza de 1ª.Inst. María Emilse Na-
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zar, Prosecretaria Letrada. “ALTA GRACIA, 

23/08/2023. Agréguese exhorto, con noticia. 

Atento a que se ha informado por los exhortos 

reseñados el fallecimiento de ambos colindantes 

Sres. Hugo Walter Ramón PERALTA y Jorge Car-

los Melo o Melo Sanchez, D.N.I. 6.445.797; am-

pliase el proveído de fecha 21/07/2023 y cítese y 

emplácese a los herederos y/o sucesores del Sr. 

Hugo Walter Ramón PERALTA, D.N.I. N° 

14.458.315, Sres. Gladys Liliana MOGGI, D.N.I. 

14.797.354, Jonathan Iván PERALTA, DNI 

34.640.380 y Florencia Celeste PERALTA, DNI 

38.183.289; y a los herederos y/o sucesores del 

Sr. Jorge Carlos Melo o Melo Sanchez, DNI 

6.445.797, Sres Josefina Eda Lozada, D.N.I. 

12.035.242, Jorge Bartolomé Melo, D.N.I. 

28.698.566, Nicolás Melo, D.N.I. 32.279.852 y 

Agustín Carlos Melo, D.N.I. 35.470.886, para que 

en el plazo de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho y a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de ley, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Proveyendo a 

las presentaciones de fecha 08/08/2023.Líbren-

se oficios de anotación de litis, como se pide, los 

que se adjuntan firmados digitalmente a la pre-

sente operación. “ Fdo: Lorena Beatriz Calderón, 

Jueza 1ª. Inst. María Emilse Nazar, Prosecretaria 

Letrada.-

10 días - Nº 525719 - s/c - 10/6/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 40ª No-

minación de Córdoba, en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 12381529 - BOCCO AVENDAN~O, NATALI 

SOFIA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”, cita y emplaza a los 

sucesores de Antonia Rosa Vallejos o/ Vallejos 

de Denipotti, bajo apercibimiento de rebeldía, y 

a todos aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

seguidamente se describe; y como terceros in-

teresados a la Provincia, a la Municipalidad de 

Monte Cristo y a los colindantes MULTICAMPO 

S.A. y JOSEFA AVENDAÑO y/o sus sucesores, 

bajo apercibimiento de presumir que la demanda 

no afecta sus derecho; a que en el plazo de 10 

días comparezcan a estar a derecho en los pre-

sentes autos. El inmueble que se intenta adquirir 

por prescripción veinteañal tiene la siguiente des-

cripción: Fracción de terreno ubicada en Monte-

cristo, Pedanía Yegua Muerta, Departamento Río 

Primero de esta Provincia de Córdoba¸ con una 

superficie de 144.268,10 m2, contando con su 

perímetro totalmente alambrado. Su nomenclatu-

ra catastral es 2510640303100100 y se designa 

catastralmente como parcela Lote 100 conforme 

plano confeccionado por el Ingeniero Bianco 

Carlos Enrique y debidamente visado e inscripto 

en la Dirección General de Catastro en el Exp. 

Prov. Nº 0033-141540/2023 de fecha 09/08/2023. 

Descripción y medidas: Partiendo del vértice “1” 

con coordenadas locales Norte: 6537032,31 y 

Este: 4413386,27 con un rumbo de 90º43’44”, y 

un ángulo en dicho vértice de 88º15’23” y una 

distancia de 254,75 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6537029,07 y Este: 

4413641,00 a partir de 2, con un ángulo interno 

de 91º17’16”, lado 2-3 de 240,95 m; a partir de 3, 

con un ángulo interno de 180º07’21”, lado 3-4 de 

328,44 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 88º55’43”, lado 4-5 de 252,60 m; a partir de 

5, con un ángulo interno de 91º03’28”, lado 5-6 

de 283,26 m; a partir de 6, con un ángulo interno 

de 180º20’49”, lado 6-1 de 287,69 m. El Inmueble 

linda con: Lado 1-2: con Parcela sin designación 

correspondiente a Vallejos de Denipotti, Antonia 

Rosa (Fº5184 Aº1957 - Fº20315 Aº1962) ocupa-

do por Multicampo S.A. Lado 2-3: con Parcela 

537099-413804 propiedad de Multicampo S.A. 

(MFR 174653), Cta. N° 2510-0463770-7; con res-

to de parcela 2510-64-03-03-100-001 correspon-

diente a Vallejos de Denipotti, Antonia (Fº5184 

Año 1957 y Fº20315 Año 1962) Cta. N° 2511-

0124094-3, ocupado por camino público, y con 

resto de parcela 536698-413489 de Vallejos de 

Denipotti, Antonia (Fº5184 Año 1957 y Fº20315 

Año 1962), Cta. N° 2511-0124076-5, ocupado por 

camino público; Lado 3-4 con resto de parcela 

2510-64-03-03-100-001 de Vallejos de Denipotti, 

Antonia (Fº5184 Año 1957 y Fº20315 Año 1962), 

Cta. N° 2511-0124094-3, ocupado por camino 

público, con resto de parcela 536698-413489 de 

Vallejos de Denipotti, Antonia (Fº5184 Año 1957 

y Fº20315 Año 1962), Cta. N° 2511-0124076-

5, ocupado por camino público; Lado 4-5: con 

resto de parcela 536698-413489 de Vallejos de 

Denipotti, Antonia; (Fº5184 Año 1957 y Fº20315 

Año 1962), Cta. N° 2511-0124076-5; Lado 5-6: 

con Parcela 2121-3035 de Avendaño, Josefa 

(Fº42756 año 1967), Cta. N° 25-10-1238875-9 y 

con Parcela 536879-413250 de Multicampo S.A. 

(MFR 1.525.950), Cta. N° 2510-4024072-4, Lado 

6-7: con Parcela 536879-413250 de Multicampo 

S.A. (MFR 1.525.950), Cta. N° 2510-4024072-

4. Afecta las siguientes matrículas: 1.-Matricula 

1886182: Fracción de terreno ubicado en Peda-

nía Remedios, Dpto Rio Primero, sin designa-

ción, con Superficie de 7ha 51 a 68ca 0,90 m2, 

linda al norte, Ciriaca Avendaño, al Este, suce-

sores de Eulogio Avendaño, al Sud, Bernandino 

Avendaño y al Oeste, Inocencia A. de Avendaño. 

Nomenclatura catastral 25-10-64-03-03-100-001 

Número de cuenta 25-11-0124094-3.— 2-Ma-

tricula 1886181: Fracción de terreno ubicado 

en Pedanía Remedios, Dpto Rio Primero, sin 

designación, con Superficie de 7ha 51 a 68ca 

0,90 m2, linda al norte, Amalia Avendaño, al 

Este, sucesores de Eulogio Avendaño, al Sud, 

Mercedes Casas de Avendaño y al Oeste, Ino-

cencia A. de Avendaño. Nomenclatura catastral 

25-11-536698-413498 Número de cuenta 25-11-

0124076-5.- Fdo: MAYDA Alberto Julio – JUEZ; 

STADLER Maria Gabriela - SECRETARIO

10 días - Nº 525947 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 20ª nominación de la Ciudad de 

Córdoba, Dr. AREVALO Jorge Alfredo, secretaría 

a cargo del autorizante, sito en calle Caseros 551, 

Segundo piso, Pasillo central, en los autos cara-

tulados “ALVORNOZ, MIGUEL ANGEL - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN expte. 5268756” Ha dictado las 

siguientes resoluciones: “SENTENCIA NÚME-

RO: 50. CORDOBA, 23/04/2024. Y VISTOS.… Y 

CONSIDERANDO…RESUELVO: 1º) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión incoada en autos 

y en consecuencia declarar adquirido por el Sr. 

Miguel Ángel Alvornoz, por prescripción adquisi-

tiva, el bien inmueble que según Plano de Men-

sura confeccionado y firmado por el Ingeniero 

Miguel Daniel Rassi, matrícula Nº 3066, inscripto 

en la Dirección de Catastro bajo el Expediente 

Provincial N° 0033-042543/2008, con visación 

técnica para juicio de usucapión, aprobada por 

el Ministerio de Finanzas, Dirección de Catastro, 

Departamento Control de Mensuras con fecha 

15/05/2009 y que se designa como: “UN LOTE 

DE TERRENO: ubicado en Unquillo, pedanía Rio 

Ceballos, departamento Colón de la Provincia de 

Córdoba, designado en el plano que menciona 

su titulo con el número NUEVE de la Manzana 

“A”, que mide y linda asi: DIEZ metros de frente 

por VEINTIOCHO metros de fondo, lindando al 

norte con el lote ocho, al sud con el lote diez, al 

este con calle pública y al oeste con parte del 

lote siete, con superficie total de DOSCIENTOS 

OCHENTA metros cuadrados ”. El bien se inscri-

bió en el registro general de la propiedad en pro-

tocolo de dominio al Número 37044 Folio: 46184 

Tomo 185 del año 1960. Conversión Matricula: 

1180301 Colón (13). Designado catastralmente 

como: Dep. 13 Ped. 04 Pblo.49 C. 03 S01M. 072 

P 026. 2º) Publicar la presente resolución en el 

Boletín Oficial en los términos prescriptos por el 

art. 790 C.P.C. y art. 152 del ritual modificado por 

la Ley 9135 (B.O. 17/12/03).. 3º) Fecho, ordenar 

la inscripción del inmueble referido a nombre de 

Gerardo Juan Fassi DNI Nº 13.536.728, en el Re-

gistro General de la Provincia, a cuyo fin ofíciese. 

4º) Costas a cargo de la parte actora. 5º) Regular 

definitivamente los honorarios del letrado inter-

viniente Dr. Raul Armando Amaya, en la suma 

de pesos trescientos ochenta y ocho mil ciento 
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cuatro ($388.104). 6°) Regular los honorarios del 

perito oficial Ingeniero Civil Sergio José Mas, en 

el valor equivalente a 12 jus, que al día de la fe-

cha, ascienden a la suma de pesos doscientos 

treinta y dos mil ochocientos sesenta y dos con 

cuarenta centavos ($232.862,40). Protocolícese, 

hágase saber y dese copia.” FDO: AREVALO 

Jorge Alfredo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

AUTO NÚMERO: 138. CÓRDOBA, 25/04/2024. 

Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 

1°) Aclarar la parte resolutiva número tres de la 

Sentencia N° 50 de fecha 25/04/2024, en el si-

guiente sentido: donde dice: “3º) Fecho, ordenar 

la inscripción del inmueble referido a nombre de 

Gerardo Juan Fassi DNI Nº 13.536.728, en el Re-

gistro General de la Provincia, a cuyo fin ofíciese.” 

debe leerse: “3º) Fecho, ordenar la inscripción del 

inmueble referido a nombre de Miguel Ángel Al-

vornoz, D.N.I. 14.308.827, en el Registro General 

de la Provincia, a cuyo fin ofíciese.” 2°) Disponer 

que por Secretaría se proceda a la anotación 

marginal en el original de la resolución. Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia”.- FDO: AREVA-

LO Jorge Alfredo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 526220 - s/c - 3/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 3ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº 5 (Cinco) de la ciudad de Río Tercero en 

autos caratulados: “MENOSSI, MARCELO LUIS 

PABLO - USUCAPION” (Expte N°: 12880018), ha 

dictado la siguiente Resolución: RIO TERCERO, 

30/04/2024. Acumúlese a los presentes los au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 445516 - MENOSSI, 

MARCELO LUIS PABLO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”. 

Admítase la demanda de usucapión en cuanto 

por derecho corresponda, a la que se le impri-

me el trámite de juicio ordinario. Cítese a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto en autos mediante edictos a publicar 

en el Boletín Oficial y diario a elección del pe-

ticionante, de conformidad a lo dispuesto por 

Acuerdo Reglamentario N° 29, Serie B, de fecha 

11/12/01, por diez veces con intervalos regulares 

en un período de treinta días, los que deberán 

concurrir a deducir oposición dentro de los seis 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

período últimamente indicado, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese a los demandados para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho en autos, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese al Fisco Provincial y a la Munici-

palidad o Comuna donde se sitúa el inmueble a 

fin de tomar participación en autos en el término 

de veinte días. Cítese y emplácese a los colin-

dantes del inmueble en calidad de terceros para 

que comparezcan a juicio en el término de veinte 

días bajo apercibimientos de ley. Exhíbase en el 

avisador del Tribunal, en el local del Juzgado de 

Paz y en la Municipalidad con jurisdicción en el 

inmueble por el término de treinta días, el texto 

del edicto (art. 758 del C. de P. C.). Instálese a 

costa del actor, dentro del inmueble objeto del 

juicio un cartel indicador visible desde el princi-

pal camino de acceso con las referencias nece-

sarias acerca de la existencia de este juicio (art. 

786 del C. de P. C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez 

de Paz con competencia en el lugar. Ordenase 

la anotación del bien como litigioso a cuyo fin 

líbrese oficio al Registro General de la Propie-

dad. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por 

Pablo Gustavo MARTINA (Juez de 1ª Instancia). 

Juan Carlos VILCHES (Secretario Juzgado de 

1ª Instancia). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

(SEGÚN PLANO DE MENSURA DE POSE-

SIÓN EXPEDIENTE: 0033-2006 y VEP de fecha 

03/08/2023): Fracción ubicada en Villa Rumipal, 

Pedanía Santa Rosa, Departamento Calamuchi-

ta, DESIGNADA COMO LOTE 22 (VEINTIDÓS) 

DE LA MANZANA OFICIAL 10 que se describe: 

Partiendo del vértice “1”, con dirección Suroeste 

y ángulo interno en dicho vértice de 90°00’, se 

llega al vértice “2” a una distancia de 27,60 ms. A 

partir de 2, con ángulo interno de 90°00’, lado 2-3 

de 30,00 ms.; a partir de 3, con ángulo interno de 

90°00’, lado 3-4 de 13,59 ms; a partir de 4, con 

ángulo interno de 90°00’, lado 4-5 de 0,55 ms; a 

partir de 5, con ángulo interno de 269°52’, lado 

5-6 de 14,01 ms; a partir de 6, con ángulo interno 

de 90°08’, lado 6-1 de 29,42 ms; encerrando una 

superficie de 820,12 m2. Y LINDA: lado 1-2 con 

calle M. Zapico; lado 2-3 con Lote 110-B (Parce-

la 20). Cuenta N° 12062160934/9- Matrícula N°: 

196.918 del actor Sr. Marcelo Luis Pablo Me-

nossi y con Lote 110-A (Parcela 21). Cuenta N° 

12062160935/7- Matrícula N°: 195.512 de Juan 

Carlos Baravalle; lado 3-4 con Lote 109 (Parce-

la 11). Cuenta N° 12060050233/1. Matrícula N°: 

838.260 de Marta Esther Borrero (hoy su suce-

sión); lado 4-5 y lado 5-6 con resto del Lote 103 

(Parcela 9). Cuenta N°: 12060607668/7. Matrícula 

N°: 988.517 de Emilio Fernández (hoy su suce-

sión); lado 6-1 con Lote 101 (Parcela 8). Cuenta 

N° 12060430947/1. Matrícula N°: 718.109 propie-

dad de Jorge Alberto Di Giorgio y Claudia Marce-

la Rentería. La Superficie según mensura es de 

820,12 mts2. con designación según plano LOTE 

22 (veintidós) DE LA MANZANA 10. Es decir que 

la afectación es PARCIAL toda vez que existe 

una diferencia de 9,88 mts2. Entre la superficie 

del Título (830 ms2) y la del Plano de Mensura de 

Posesión (820,12 mts2). AFECTACIÓN REGIS-

TRAL: la posesión afecta EN PARCIAL el Lote 

103 (Parcela 009) de la Manzana 10 propiedad 

de Emilio FERNÁNDEZ (hoy su Sucesión), ins-

cripto el dominio en Matrícula N°: 988.517. N° de 

Cuenta D.G.R: 12060607668/7. NOMENCLATU-

RA CATASTRAL: Depto. 12- Ped. 02- Pblo. 38-C. 

02- S. 01- M. 036- P. 009. Fdo.: Juan Carlos VIL-

CHES (Secretario).

10 días - Nº 526399 - s/c - 7/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia y 46A Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría a cargo de la Dra. Dra. LAIMES Lilia-

na Elizabeth, en los autos caratulados: “EXPE-

DIENTE: 5279069 - GALFRE, JORGE ANTONIO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 04/12/2023.A las presenta-

ciones electrónicas que anteceden: Téngase por 

cumplimentado el proveído de fecha 15/08/2023 

y presente las demás manifestaciones que se 

expresan. En razón de encontrarse cumplimenta-

dos los requisitos establecidos por los arts. 780 y 

781 del CPCC, Admítase la demanda de usuca-

pión, que tramitará como juicio ordinario. I.- Cíte-

se a los demandados Sres. OSCAR DOMINGO 

DOMINAS ZANOTTI, ROSARIO SCARPELLO y 

VICENTE SCARPELLO y en razón de que po-

drían encontrarse fallecidos acorde a las reglas 

de la experiencia, igualmente a quienes pudieren 

ser sus herederos para que en el plazo de veinte 

días a contar desde la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. A sus efectos, publíquense edictos 

por el término de cinco (5) días en el Boletín Ofi-

cial, de conformidad a las previsiones de los arts. 

152 y 165 del CPCC. II.- Cítese y emplácese a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se intenta usucapir; designado como 

UNA FRACCION DE TERRENO, ubicada en la 

localidad de Río Primero, Departamento Río Pri-

mero, Pedanía Villamonte, Provincia de Córdoba, 

el que según plano de mensura de posesión 

confeccionado por Ingeniero Civil Alejandro C. 

Segalla, aprobado por la Dirección de Catastro 

en Expediente Provincial 0033-45912-2009, con 

fecha 10 de Junio de 2009, se designa oficial-

mente como LOTE D de la MANZANA SESENTA 

Y CUATRO, que mide y linda: al Noreste línea 

A-B: 19,90 metros con Av. Lescano Hermanos; 

al Sureste línea B-C 40,00 metros con parcelas 

24 propiedad de Jorge Antonio Galfre, Matricu-

la 268479 y parcela 26 de propiedad de Miguel 

Bordoy F° 15357 A° 1984; al Suroeste línea C-D 

19,90 metros con parcela 6 de propiedad de 

Catalina Reyna de Dagatti, Matricula 189155; y 

al Noroeste línea D-A 40,00 metros con resto 

parcela 4 de propiedad de Rosario Scarpello F° 

412v del A° 1923, Oscar Domingo Dominas Za-

notti F° 581 A°1932 y Vicente Scarpello Fº 432 

A° 1927 ocupado por parcela 3 posesión de José 
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Ángel Rodríguez, todo lo que hace una superficie 

de SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS. La posesión afecta parcialmente 

el Folio 412v año 1923 propiedad de Rosario 

Scarpello, el Folio 581 año 1932 propiedad de 

Oscar Domingo Dominas Zanotti, el Folio 432 

año 1927 propiedad de Vicente Scarpello en-

contrándose empadronado a nombre de Vicente 

Scarpello y Otro en cuenta de Dirección General 

de Rentas N. 25-08-0128269/1 - Nomenclatura 

Catastral: Dpto. 25 - Ped. 08 - Loc. 40 - Circ. 02 

- Sec. 01 - Mza. 004 - Parc. 039. A sus efectos, 

publíquense edictos en el Boletín Oficial de Cór-

doba y un diario de amplia circulación por diez 

veces, a intervalos regulares, dentro del término 

de treinta días, acorde a lo prescripto por el art. 

783 del CPCC. III.- Cítese y emplácese en cali-

dad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad de Río Primero y a los colindantes 

para que en el término de tres días comparez-

can a estar a derecho, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. IV.-Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. V.- Líbrese oficio electrónico al Sr. 

Director de Oficiales de Justicia a los fines de 

la colocación del cartel indicador en el inmueble 

(art.786 del C. de P.C.). Acompáñense proyectos 

de oficio en formato editable (transcripto al pie 

del escrito electrónico respectivo) para su control 

y rúbrica del tribunal (art. 32 Reglamento Gene-

ral del Expediente Judicial Electrónico –A.R. del 

TSJ N° 1582 Serie “A”, 21/08/2019).- VI.- A méri-

to de lo dispuesto por el art. 1905 último párrafo 

del CCCN y previo ofrecimiento de fianza de un 

letrado, procédase a la anotación del inmueble 

afectado total y coincidentemente por aquél que 

es objeto del presente, como bien litigioso; a cuyo 

fin ofíciese al Registro General de la Provincia a 

sus efectos, debiéndose acompañar proyecto de 

oficio en formato pdf. editable para su control y 

suscripción digital por el Juzgado. Notifíquese 

con copia de la demanda y de la documentación 

obrante en autos. Fdo.: SANCHEZ DEL BIAN-

CO Raúl Enrique (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) 

- GONZALEZ SUAREZ Mónica Alejandra (PRO-

SECRETARIA LETRADA JUZG. 1RA INSTAN-

CIA).

10 días - Nº 526717 - s/c - 31/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° inst CyCCF, 1° nom, Sec 2°, 

con asiento en Río Tercero, en los autos caratula-

dos “BUSSOLOTTI RODRIGO NICOLÁS – USU-

CAPION -MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, Expte.: 8912766, cita a la SOCIE-

DAD COMERCIAL COLECTIVA “RUFAIL Y AN-

TUN”, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, y a quienes en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que a continuación se describe, para que en pla-

zo de seis días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimiento. Inmueble que se describe según 

plano de mensura n° 0033-107560/2018, apro-

bado con fecha 9/9/2019, para juicio de usuca-

pión: ubicado en el Departamento Calamuchita, 

Pedanía Río de los Sauces, Localidad de Río de 

los Sauces, calle Tucumán esquina calle 10 bis y 

se designa como Lote oficial 100 de la Manzana 

oficial D, nomenclatura catastral 12-04-22-01-01-

040-100, mide y linda: al Noreste partiendo del 

vértice A hacia el Sudeste hasta llegar al vértice 

B, veintidós metros (22,00), lindando con calle 

Tucumán; al Noreste desde B, hacia el Sudoeste 

hasta llegar al vértice C, mide cuarenta y cua-

tro metros con un centímetro (44,01), lindando 

con calle 10 bis; al Sudoeste desde C hacia el 

Noroeste hasta llegar al vértice D, mide quince 

metros con setenta y siete centímetros (15,77), 

lindando con lote d-parcela 6 de Candido Alber-

to Acosta, Matricula 1.202.668, cuenta 12-04-

1734023/3; y al Sudoeste, desde D hacia el No-

reste, hasta llegar al vértice A, cerrando la figura, 

mide cuarenta y tres metros con cincuenta y siete 

centímetros (43,57), lindando con lote 22 - parce-

la 4 de Anselmo Oscar Díaz, Matricula 936.561, 

cuenta 12-040550329/3. Los ángulos internos 

son: vértice A 90° 00´00”; vértice B 81°52´00”; 

vértice C 98°08´00” y D 90°00´00”. Todos estos 

límites encierran una superficie total de 822,89 

M2; y que afecta en forma total al inscripto regis-

tralmente como fracción de terreno ubicado en la 

Banda Norte del Pueblo Río de los Sauces, Dpto. 

Calamuchita, el que se designa como lote veinti-

trés de la manzana “D” del plano de subdivisión, 

y que mide: al N. 22 m; al E. 44,01m; al S. 15,77m; 

y al O. 43,57m, matrícula N° 1813621 a nombre 

de Sociedad Comercial Colectiva “RUFAIL Y AN-

TUN”, empadronado en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta número: 12040552261/1. 

Fdo.: Rosso, Mariela Andrea (prosecretaria)

10 días - Nº 527450 - s/c - 14/6/2024 - BOE

La Señora Juez a cargo del JUZGADO CIV.

COM.CONC.FAM. 2DA.NOM.- SEC 4 - ALTA 

GRACIA, sito en calle Sarmiento esq. Franchi-

ni de la Localidad de Alta Gracia, Provincia de 

Córdoba, Secretario/a Dra. DE PAUL Laura Ines, 

en los autos caratulados “PACHO, MARIA DEL 

CARMEN Y OTRO” expte: 500708, ha resuelto: 

Alta Gracia, 20/03/2022. Proveyendo la presen-

tación formulada por el Dr. Ruarte: Agréguese 

oficio diligenciado por el Registro General de la 

Provincia, digitalizado, bajo la responsabilidad 

del compareciente en cuanto a su autenticidad.- 

A lo solicitado, y proveyendo a la demanda que 

obra a fs 202/206 vta y su rectificación obrante a 

fs 288/290 vta: Téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda. Imprímase trámite de juicio 

ordinario (art. 417 C.P.C.), con las modalidades 

establecidas en los arts. 782 y cc C.P.C.- Cítese y 

emplácese a la parte demandada: a) Compañía 

de Tierras y Edificaciones Sierras de Alta Gracia 

S.T.E.D.A.G Sociedad de Responsabilidad Limi-

tada o Compañía de Tierras y Edificaciones Sie-

rras de Alta Gracia Sociedad de Responsabilidad 

Limitada S.T.E.D.A.G o Compañía de Tierras y 

Edificación Sierras de Alta Gracia Sociedad de 

Responsabilidad Limitada” titular registral de los 

lote 2 (parte) inscripto bajo el Nº de Matrícula 

1432337; Lotes 38 y 39, Inscriptos bajo el Nº de 

Matrícula 1736223; Lote 42, inscripto bajo el Nº 

de Matrícula 1633846; Lote 43 (parte), inscripto 

bajo el Nº de Matrícula 1845367; Lote 55, ins-

cripto bajo el Nº de Matrícula 1633847; Lote 56, 

inscripto bajo el Nº de Matrícula 1633858; Lote A, 

inscripto bajo el Nº de Matrícula 1633859; Lote D, 

inscripto bajo el Nº de Matrícula 1633860; (con 

domicilio en calle Ayacucho 39 5° piso de la Ciu-

dad de Córdoba, en la casilla de correo 40 Cod. 

Posal 5186 Alta Gracia y El Alto 1448 San Isidro, 

Departamento Santa Maria.--- b) Juan Augusto 

Fisher (domicilio fs 138 Ayacucho 39 Córdoba), 

Heriberto Guillermo Fisher y/o sus sucesores, 

(domicilio fs 115 Casilla de Correo 40 CP 5186, 

Cuenca 1571 Capital Federal); Enrique Heriberto 

Fisher y/o sus sucesores (domicilio fs 117 Aya-

cucho 39 5to piso CP 5000 Córdoba y casilla de 

correo 40 CP 5186), Alfredo Benno Fisher y/o sus 

sucesores (domicilio fs 141 Juncal 2588 Pilar Ca-

pital Federal ) y Benno Edgardo Fischer y/o sus 

sucesores o Benno Edgar Fischer y/o sus suce-

sores (domicilio fs 140 calle Billinghurst 2424 y 

Billinghurst 2424 unidad 4 piso 1, Capital Federal 

(fs 229); todos titulares registrales de los Lotes 

35, 36 y 37 (parte), inscriptos bajo el Nº de Ma-

trícula 1633447; y Lotes 40 y 41, inscriptos bajo 

el Nº de Matrícula 1633448; para que en el plazo 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin, pre-

vio denunciar diligenciante, notifíquese mediante 

Cédula Ley 22.172 en los domicilios consignados 

supra.- Cítese y emplácese por edictos a todos lo 

que se consideren con derecho a los inmuebles 

en cuestión ubicado en zona rural de Anisacate, 

Empalme E 56 Km paraje El Alto, Fraccion de 18 

has 142 mts 2 compuesta por Lote 2, lotes 35, 

36 y 37, 38 y 39 y fracción de 22 has 3428 mts 2 

integrada por lotes 40 y 41, 45, 55 y 56, 43 lotes 

A y D, Pedania SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

SANTA MARIA, Provincia de Córdoba, de las ti-
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tularidades mencionadas supra, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en la forma que les convenga, 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación de los inmuebles, por diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 783 ter C.P.C.C. a fin de que concu-

rran a deducir oposición dentro de los veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos, bajo apercibimiento (conf. arts. 165 y 783 

C.P.C.). Atento el domicilio de los titulares regis-

trales, publíquense edictos citatorios también en 

un diario autorizado de la Provincia de Buenos 

Aires, y en la Provincia de Santa Fe respectiva-

mente en la misma modalidad. Cítese a la Provin-

cia de Córdoba, Comuna de San Isidro, a los que 

surjan como posibles titulares de derechos res-

pecto del inmueble y a los colindantes que sur-

gen de fs 321/322 – verificación de estado par-

celario- en calidad de terceros interesados (conf. 

art. 784 del C.P.C.), a saber: 1) Sr. Juan Fermin 

Iraizoz (con domicilio EE 26/09/2022 en calle 

Arenales 1626 psio 2, Ciudad de Buenos aires, 

Capital Federal); 2) Armando Zampedri (domicilio 

fs 64 calle Bolivia 546 Alta Gracia), 3) Marcos Se-

bastian Villace (domicilio fs 95 calle Grecia 750 

Dpto 3° Comodoro Rivadavia, Pcia de Chubut 

y fs 147 Bv de Loreto/ cap Krause 424 General 

Mosconi, Escalante, Pcia de Chubut), 4) Lorena 

Beatriz Magallanes Udovicich ( con domicilio EE 

26/09/2022 Carosella Jose M Subtte 777 Torre 1 

dpto 1 depto/casa B B° El Palomar Moron Bue-

nos Aires), 5) Marcelo Eduardo Benvenuto (calle 

pública Mz 63 Lt 18 s/n B° Chacras de Anisacate, 

Santa Maria, Cordoba), 6) Guillermo José Papini 

(domicilio fs 93 y 146 calle Mateo Beres 327 Alta 

Gracia), 7) Luca Boris Vlasov Vigato (domicilio fs 

87 calle Tejedor 784 Alta Gracia), 8) Juan Pablo 

Bossi (domicilio fs 90 calle Los Tulipanes 76 Alta 

Gracia y Jesús Roldan 900 La Rinconada, Alta 

Gracia), 9) Gisella Elizabeth Ferreyra (domicilio 

EE 26/09/2022 calle Mza B Lote 15 s/n B° Pque 

Universidad, Cordoba Capital), 10) Juan Alejan-

dro, 11) Flavia Renata Casali, 12) Comuna de 

Anisacate (domicilio fs 84 Calle Belgrano, Anisa-

cate) y 13) Sonia Beatriz Audisio (domicilio fs 142 

calle Gurruchaga 410 B° Las Palmas, Córdoba 

); y además, mediante edictos a publicarse en la 

forma determinada supra, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos.- Líbrese oficio a la Co-

muna de San Isidro a fin de que coloque copia 

del edicto en la puerta de la Comuna a su cargo 

durante treinta días. Líbrese oficio al Sr. Oficial de 

Justicia fin de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia del presente juicio en el inmueble de 

que se trata, el que deberá ser mantenido a car-

go del actor durante toda la tramitación del juicio 

(art. 786 C.P.C.C.). Ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines que proceda a anotar 

la Litis respecto del inmueble objeto del proce-

so (cfr. art. 1905, CCCN). Advirtiendo que se ha 

omitido adjuntar oficio diligenciado por el Juz-

gado Federal respecto de los colindantes Juan 

Alejandro y Flavia Renata Casali, líbrese oficio y 

denuncie los domicilios de los mismos a los fines 

de la notificación del presente.- Notifíquese. Re-

categorícense.— 

10 días - Nº 527725 - s/c - 11/6/2024 - BOE

El Juzg . De 1° Inst. 1° Nom. En lo Civ .Com. Conc. 

y Flia de Alta Gracia ,Pcia de Córdoba., a cargo 

de la Dra. Vigilanti, Graciela María (Jueza), Se-

cretaría N° 2, a cargo de la Dra. Ferrucci, Mariela 

Lourdes (Secretaria)- en autos caratulados: “PIC-

CIRILI HUGO GUILLERMO C/ SUCESORES 

DE HILDE WINKLER Y/O HILDE MARIA EMI-

LIA WINKLER, – ORDINARIO” (EXPTE. NRO. 

7466886), se ha dictado la siguiente resolución: 

ALTA GRACIA, 07/12/2023. Por cumplimentado. 

Admítase la presente demanda de Usucapión. 

Désele el trámite de Juicio Ordinario (art. 783 del 

C.P.C.C.) I) Cítese y emplácese a los demanda-

dos Sres. SUCESORES DE HILDE WINKLER 

Y/O HILDE MARIA EMILIA WINKLER de HART-

MAN, (titular registral del inmueble objeto de au-

tos) para que en el plazo de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

último domicilio conocido de la titular registral. A 

la ampliación de demanda pretendida en contra 

de las beneficiarias testamentarias Sras. MARIA 

FIGL DNI y RITA ELIZABETH KRBEZ, a mérito 

de la documental acompañada por el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 19 de 

La Plata, Provincia de Buenos Aires, no forman-

do parte del testamento en cuestión el inmueble 

objeto de la presente usucapión, estése a los al-

cances de la admisión otorgada. II) Cítese y em-

plácese a los que se consideren con derechos 

sobre el inmueble que se pretende usucapir por 

edictos que se publicarán por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y en un diario autori-

zado de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble de que se trata. III) (...) FDO-VIGI-

LANTI GRACIELA MARIA –Juez. González, M. 

Gabriela. Prosecretaria Descripción del inmueble 

a usucapir: MATRICULA 1766517 (31)-Antece-

dente Dominial Folio 16981,Año 1952- y rectifi-

ca torio Folio 38175- Año 1954, que se describe: 

Fracción de Terreno ubicado en la Provincia de 

Córdoba, Pedanía Potrero de Garay, Dpto. Santa 

Maria, Barrio Diego de Rojas, y desig., como lote 

4 que mide y linda 25 ms de frente al E sobre 

calle 3, 20,86 ms. Su contrafrente al O, lindando 

con parte de fondos de lotes 18 y 19, 36,87 ms su 

costado S con el lote 12 y 38,66 ms su costado 

N lindando con lote 13, superficie 839,98 ms2. 

Fdo: Gonzalez Maria Gabriela-Prosecretaria Le-

trada-Alta Gracia 29-04-2024.

10 días - Nº 526207 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO 1ª INST. CIV. COM. 

31ª NOM. – CÓRDOBA CAPITAL, secretaría 

a cargo de la Dra. VIARTOLA DURAN, María 

Soledad en autos: “ALVARELLOS, MARCELO 

RAFAEL Y OTROS – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

Nº 6802294), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NÚMERO SETENTA Y CUA-

TRO. CÓRDOBA, 07/05/2024. Y VISTOS: (…); 

Y CONSIDERANDO: (…); RESUELVO: I- Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida 

por a) Ricardo José Alvarellos DNI 13.536.894, 

CUIT 20-13536894-7, argentino, nacido el 09 de 

noviembre de 1957 (09/11/1957), estado civil ca-

sado en primeras nupcias con Martha Cristina 

Ibrahim DNI 12.752.018, con domicilio en calle 

Pringles 321 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires (CABA); b) Gabriel Enrique Alvarellos DNI 

13.153.775, CUIT 20-13153775-2, argentino, 

nacido el 18 de febrero de 1959 (18/02/1959), 

de estado civil casado en primeras nupcias 

con Sandra Edith Buzzetti DNI 14.798.434, 

con domicilio en calle Ana Aslan N° 7399, casa 

1, Barrio Argüello de la ciudad de Córdoba; 

c) Marcelo Rafael Alvarellos DNI 16.083.185, 

CUIT 20-16083185-3, argentino, nacido el 27 

de septiembre de 1962 (27/09/1962), estado 

civil casado en segundas nupcias con Graciela 

Beatriz Alabi DNI 16.158.455, con domicilio en 

calle Santa Rosa esq. San Martín – Edificio Flo-

rencia II – 8vo. Piso, Dpto. “A”, ciudad de Córdoba 

y d) Mariano Antonio Alvarellos DNI 20.330.699, 

CUIT 20-20330699-8, argentino, nacido el día 

30 de octubre de 1968 (30/10/1968), estado ci-

vil divorciado, con domicilio real en calle Díaz de 

la Fuente 2929, Barrio Matienzo de la ciudad de 

Córdoba; respecto del siguiente inmueble afec-

tado por el plano de mensura confeccionado por 

los Ingenieros Carlos H. Rodríguez (M.P. 1749) y 

Silvia C. Dallegre (M.P. 1232), que se encuentra 

inscripto en la Dirección General de Catastro al 

Expediente Nº 0033-104.697/2017, Plano: 11-02-

104697/17 y visado el 19 de septiembre de 2017 

(19/09/2017), que se describe como: “UNIDAD 

FUNCIONAL 136, ubicada en el Departamento 

CAPITAL, Municipalidad de CÓRDOBA, Barrio 

CENTRO, Calle Santa Rosa esquina San Mar-

tín en Edificio Florencia II, Torre I, Piso 11°, Dpto. 
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C, dentro de LOTE 45 de la MANZANA 49 que 

se describe como sigue: SUBPARCELA 136, 

integrada por cubierta propia en posición 139, 

destinada a DEPARTAMENTO, con una superfi-

cie de 62,78m2; lo que hace una SUPERFICIE 

CUBIERTA PROPIA TOTAL de 62,78m2, corres-

pondiéndole a la UNIDAD un PORCENTAJE de: 

0,612%”; respecto del inmueble cuyo dominio re-

sulta afectado totalmente y figura registrado en 

favor del demandado y titular registral Florencia 

S.A. CUIT 33-59473451-9 e inscripto por ante 

el Registro General de la Provincia y consta a 

la Matrícula 301.369/136 (11), que se describe 

como: “DEPARTAMENTO: ubicado en calle Sta. 

Rosa esq. San Martín Dpto. CAPITAL.- EDIFI-

CIO FLORENCIA II.- UNIDAD FUNCIONAL 136. 

POSICIONES 11-139: Con sup. Cub. Propia de 

62ms.78dms.cdos. Porc. 0,612%. Plano de P.H. 

F°8114.”, empadronado en la Dirección General 

de Rentas en la cuenta número 11-01-2229325-

4, registrado en el ordenamiento catastral de la 

Provincia con la designación 11-01-01-04-02-049-

045-136; y, en consecuencia, declarar adquirido 

el condominio en la porción indivisa de un cuarto 

(1/4) a favor de cada uno de los nombrados so-

bre dicho inmueble, desde el día 11 de septiem-

bre de 2006 (11/09/2006 / considerando XIV - Art. 

1905 CCCN), según plano de mensura actualiza-

do por la parte actora y ut-supra citado, por pres-

cripción adquisitiva, en función de lo dispuesto 

por el artículo 4015 y concordantes del Código 

Civil. II- Oficiar al Registro General de la Provin-

cia y demás reparticiones que correspondan, a 

los fines de practicar la inscripción pertinente y 

la cancelación, tanto de la traba de la litis orde-

nada por este Juzgado (D° 495 del 19/05/2023, 

Mat. 301369/136 [11]), como del asiento domi-

nial contra cuyo titular se operó la prescripción. 

III- Notificar la presente resolución por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial y en otro diario au-

torizado, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

CPC. IV- Imponer las costas por su orden y diferir 

la regulación de los honorarios profesionales de 

la Ab. Laura Gabriela Giraldez, hasta tanto exista 

base económica cierta para su determinación. 

Protocolícese y hágase saber. FDO. Digitalmente 

por: VILLALBA, Aquiles Julio – JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 528385 - s/c - 14/6/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secreta-

ria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “VALLE-

DOR, SANTIAGO – USUCAPION” Expte Nro. 

11452773, se cita y emplaza a Pedro Hernández 

y Abelardo Recalde o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de trein-

ta días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, y a los colin-

dantes: Mario Cesar Copello, Abelardo Recalde, 

Mateo Brito, Jorge Raúl Recalde, Liliana Isabel 

Hernández, Luis Alberto Hernández, Mario Cefe-

rino Hernández, María Beatriz Hernández, María 

Graciela Madrid, Juana Elide Heredia y Citadini 

o sus sucesores, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del C.P.C.C.-Fdo Estigarribia 

Jose Maria ( Juez de 1 ra Instancia) Aguirre Sil-

vana de las Mercedes (Secretaria Juzgado de 1 

ra Instancia) .-DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

Según plano de mensura para posesión visado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia en Expte Pcial Nro. 0033-054569/2010, 

de fecha 25-11-2010, y certificación de verifica-

ción del estado parcelario de fecha 03-04-2018 

,Resolución Normativa Catastral Nro. 9 de fecha 

04-05-2018, (art. 2, inc. 9.2.2.) ;18, 19 y 27, art. 

781C.P.C., modificado por Ley Catastral Nro. 

10.454 y 10455: “Tres Fracciones de campo 

con todo lo en ellas edificado, clavado, planta-

do y demás adherido al suelo ubicadas en el 

Departamento San Alberto, Pedanía Panahol-

ma, lugar:” El Faro”, designados como: PARCE-

LA2034- 4054, 2034-4260, y 2034- 3960 de la 

HOJA 2034 del Registro Gráfico Parcelario de 

la Dirección General de Catastro, con superficie 

de 78 ha. 2956.79 m2; 34ha. 6908.34 m2 y 67 

ha.2307.03 m2 respectivamente. MIDEN Y LIN-

DAN: 1) Fracción al Oeste de la Ruta Provincial, 

PARCELA 2034-4054: mide 821.51 m. en direc-

ción Oeste. Este desde el vértice 1 al 2 lindando 

con camino público a Tasma, con un ángulo de 

89°54’58” mide 148,48m. desde el vértice 2 al 

3, con un ángulo de 269°52’42” mide 184,55m, 

desde el vértice 3 al 4, lindando con Mario Ce-

sar Copello (F°46404, A°1967), con un ángulo 

de 87°19’48”mide 597,75m, desde el vértice 4 

al 5,lindando con la Ruta Provincial N° 15, con 

un ángulo de 89°54’44” mide 203,24m, desde el 

vértice 5 al 6, con un ángulo de 94°23’56” mide 

20,48m, desde el vértice 6 al 7, con un ángulo 

de 265°43’14”mide 1018,74m, desde el vértice 7 

al 8, lindando con Abelardo Recalde (F°10070, 

A°1941), con un ángulo de 90°36’14”mide 

450,51m, desde el vértice 8 al 9, con un ángu-

lo de 87°50’02”mide 222,66m, desde el vér-

tice 9 al 10, con un ángulo de 344°02’58”mide 

231,55m, desde el vértice 10 al 1, lindando con 

propietario desconocido, cerrando la figura con 

un ángulo de 92°17’14, SUPERFICIE:  SETEN-

TA Y OCHO HECTAREAS DOS MIL NOVECIEN-

TOS CINCUENTA Y SEIS METROS, SETENTA 

Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS: ( 78 

ha. 2956,79m2).- 2) PARCELA 2034-4260: Al 

Este de la Ruta Provincial; Fracción Norte mide 

81,57m, en dirección Suroeste-Noreste desde 

el vértice 11 al 12, con un ángulo de 165°50’01” 

mide 241,86m, desde el vértice 12 al 13, con 

un ángulo de 171°41’45”mide 725,87m, desde 

el vértice 13 al 14, lindando con camino públi-

co al Panaholma, con un ángulo de 179°38’12” 

mide 797,67m, desde el vértice 14 al 15, lindan-

do con Mateo Brito (F°31765, A°1954), hoy su 

sucesión, Fº31765, Aº 1954, parcela s/designa-

ción, Cuenta 28030693768 / 8 ; con un ángulo 

de 56°20’58” mide 162,62m, desde el vértice 15 

al 16, lindando con la Sucesión de Jorge Raúl 

Recalde (F°17702, A°1978) ; Con un ángulo de 

127°11’05”mide 914,00, desde el vértice 16 al 

17, con un ángulo de 182°10’30”mide 399,17m, 

desde el vértice 17 al 18, con un ángulo de 

184°33’29”mide 446,85m, desde el vértice 18 al 

19, lindando con Posesión de Liliana Isabel, Luis 

Alberto, Mario Ceferino, Mirta Beatriz Hernández 

y María Graciela Madrid, parcela s/n designa-

ción ; cuenta s/n empadronar ,con un ángulo de 

79°23’12”mide 238,37m, desde el vértice 19 al 

11lindando con la Ruta Provincial N°15, cerrando 

la figura con un ángulo de 113°10’48”,SUPERFI-

CIE:  TREINTA Y CUATRO HECTAREAS, SEIS 

MIL NOVECIENTOS OCHO METROS CON 

TREINTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRA-

DOS ( 34 hs. 6.908,34 m2 ) .- 3) PARCELA 2034-

3960 .- Al Este de la Ruta Provincial; Fracción 

Sur: mide 520,44m en dirección Suroeste-No-

reste desde el vértice 20 al 21, con un ángulo 

de 172°29’06”mide 1175,01m, desde el vértice 

21 al 22, lindando con Posesión de Liliana Isa-

bel, Luis Alberto, Mario Ceferino, Mirta Beatriz 

Hernández y María Graciela Madrid, parcela s/n 

designación, cuenta s// empadronar, con un án-

gulo de 47°25’45”mide 322,86m, desde el vérti-

ce 22 al 23, con un ángulo de 222°59’27” mide 

35,82m, desde el vértice 23 al 24, lindando con 

Jorge Raúl Recalde, hoy su sucesión (F°17702, 

A°1978), parcela s/designación ; Cuenta nro 

28020597659/3, con un ángulo de 100°15’54” 

mide 541,98m, desde el vértice 24 al 25, lindan-

do en parte con Posesión de la Sra. Juana Elide 

Heredia, parcela s/n designación, Cuenta s/em-

padronar, y en parte con propietario desconoci-

do, con un ángulo de183°48’49”mide 1066,98m, 
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desde el vértice 25 al 26, lindando con Posesión 

del Sr. Citadini, con un ángulo de 66°18’33” mide 

580,59m, desde el vértice 26 al 20, lindando con 

la Ruta Provincial N°15, cerrando la figura con un 

ángulo de 106°42’26”, SUPERFICIE: SESENTA Y 

SIETE HECTAREAS DOS MIL TRESCIENTOS 

SIETE METROS ,CON TRES DECIMETROS 

CUADRADOS (67 ha.2307,03m2).- AFECTA-

CIONES .- 1.-Según datos obrantes en el pla-

no de mensura visado con fecha 25-11-2010 y 

constancia de verificación de subsistencia del 

estado parcelario el inmueble afecta de manera 

parcial los siguientes dominios: Fº 7484, Aº 1952 

.- Titular: Pedro Hernández ( hoy su sucesión) 

. sin designación de parcela, sin designación 

de cuenta .- Fº7484, Aº 1952 .- Idéntico titular 

.- sin designación de parcela .- Cuenta afecta-

da nro.28020598640/8 .-Fº 1000 Aº 1941( hoy 

MFR nro 1.756.244 ) Titular: Abelado Recalde 

sin designación de parcela, sin designación de 

cuenta .-2.- Conforme Informe del art 780 inc. 

1 del CPCC, de fecha 31-01-2023, se afecta los 

siguientes inmuebles privados: a.-Nomenclatura 

catastral: 2802496069301851, cuenta nro .28-02-

0598640/8.- Contribuyente ( Rentas ) :Sucesión 

Indivisa de Pedro Hernández .- Domicilio fiscal: 

sin especificar .- Inscripción Registral: Fº7484, Aº 

1952.-Afectacion Parcial .- b.- Nomenclatura  ca-

tastral:  sin designación.- Sin empadronar.- Con-

tribuyente ( Rentas ): Pedro Hernandez .- Domi-

cilio fiscal: sin especificar .- Inscripción Registral: 

Fº7484, Aº 1952.- Titular registral: sin especificar 

. Afectación Parcial .- c.- Nomenclatura  catastral:  

sin designación.- Desig. Oficial: DPV.-Cuenta 

nro. 28-02-1539165/8.- Contribuyente ( Rentas ): 

Sucesión Indivisa de Recalde Abelardo.- Domici-

lio fiscal: sin especificar .- Inscripción Registral: 

Fº10070. Aº 1941 (hoy MFR nro. 1.756.244.- Ti-

tular registral: Abelardo Recalde . Afectación Par-

cial .- NOMENCLATURA CATASTRAL :Dpto: 28 

; Ped. 02 ; rural .-Conforme nota obrante en el 

plano mencionado las parcelas descriptas con-

forman una única unidad económica y no podrán 

transferirse en forma independiente .- Oficina 

10/05/2024 .- Nota: Publica 10 veces ( art. 783 

del CPC. )- Sin cargo ( art 783 ter del CPC) .-Fdo 

Dra Aguirre Silvana de las Mercedes (Secretaria 

1 ra Instancia ) 

10 días - Nº 528553 - s/c - 10/7/2024 - BOE

En autos caratulados: “ASOCIACION BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE LA CIUDAD DE 

MORTEROS - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. N° 

2047720) la Sra. Jueza de 1° Inst. del Juzgado 

Múltiple de la ciudad de Morteros ha dictado la 

siguiente resolución: Sentencia N° 94 – Morteros, 

08/05/2024: Y VISTOS:.. y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión entablada, declarar adquirido el do-

minio mediante prescripción y en consecuencia 

reconocer a la Asociación Bomberos Voluntarios 

de la ciudad de Morteros, con domicilio en calle 

Uspallata esquina León XIII de la ciudad de Mor-

teros (Cba.), propietaria del inmueble correspon-

diente al Número de expediente Administrativo 

iniciado en Dirección General de Catastro, cuyo 

Plano de Mensura de Posesión fue aprobado 

con fecha 07/07/2014 mediante Exp. Prov. Nº 

0589-007719/2014 y la descripción del inmueble 

según plano es: una fracción de terreno situada 

en la manzana número veintiuno de la ciudad de 

Morteros, pedanía Libertad, Departamento San 

Justo, de esta provincia de Córdoba, ubicada so-

bre calle Uspallata esquina León XIII entre calles 

San Lorenzo y Las Heras, cuya designación es 

lote 9 de la Manzana oficial 21 y nomenclatura 

catastral C01-S02-M043-009 cuya fracción es un 

polígono formado por los lados A-B-, B-C, C-D y 

D-A, que miden 45.00m, 45,00m y 45,00 respec-

tivamente, que hacen una superficie de 2025,00 

m2. Esta fracción de terreno linda al SO con calle 

Uspallata, NO con calle León XIII al NE con par-

cela 005 de Pedro Lemos y al SE con Parcela 

002 de Alcides Campo. Los ángulos interiores 

miden 90°00´00´´. Ubicación y designación, Dep-

to. San Justo, provincial Depto: 30, Ped. Libertad, 

provincial. P:01, localidad ciudad de Morteros 

Provincial: Pblo: 41, Prov. C, Municipal C: 01; Ca-

lle y N°: Dorrego N° 1454, Provincial: S:02, Muni-

cipal, S: 02, Provincial, mz:043, Municipal, z: 043. 

Manz:21 Lote 9, provincial Parc. 009, Municipal: 

Par: 009. Afectaciones registrales Parcela 004 

Dominio 87, F° 68 vto., T° 1, A° 1909, titular Pedro 

Lemos N° de Cuenta 3001-23470404, Desig. Of. 

Solares C,E y G Manz. Of.21.II) Hágase saber la 

presente por edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial de la Pcia. y diario La Voz de San Justo, 

por el término de ley. III) Líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad y a Dirección General 

de Rentas a los fines de su inscripción. IV) Cos-

tas a cargo de la parta actora. Diferir la regulación 

de honorarios de las Dras. Verónica Beatriz Isua-

ni y Eliana Elizabeth Jojot cuando exista base 

para ello. Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-Fdo.: Dra. Alejandrina Lía Delfino – Jue-

za.- Dra. Gabriela A. Otero – Secretaria.- 

10 días - Nº 528566 - s/c - 14/6/2024 - BOE

Villa Dolores. En los autos caratulados “BON-

FIGLIO, FRANCISCO ROQUE - USUCAPION” 

(expte 2834398)”, que se tramitan por ante este 

Juzgado en lo Civil, Comercial y Conciliación de 

1° Instancia 1° Nominación de Villa Dolores, Se-

cretaría a cargo de la Dra. María Alejandra Larghi 

cita y emplaza a los demandados Javier Núñez y 

sucesores de Nélida Dora Frangi, y a quienes se 

consideren con derecho al inmueble que se trata 

de prescribir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

la notificación a aquellos en el/los domicilio/s que 

surjan de autos. Cítese como terceros interesa-

dos y en sus domicilios, si se conocieren y que 

surjan de autos, a la sucesión indivisa de Núñez, 

Salvador (titular de cuenta según la D.G.R.), a la 

Municipalidad o Comuna de la jurisdicción del in-

mueble, a la Provincia de Córdoba en la Persona 

del Sr. Procurador del Tesoro, y a los colindantes, 

sucesores de Nélida Dora Frangi de Ramognino, 

sucesores de Núñez, Salvador y Ángela Núñez 

y/o sus sucesores, para que dentro del térmi-

no precitado comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en éstos autos dentro del 

mismo término, todo bajo apercibimiento de ley. 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Que confor-

me plano de mensura para posesión que obra 

agregado en autos, el predio objeto de la pre-

sente se describe de la siguiente forma: Plano 

confeccionado por la Agrimensora María Susana 

Terreni, matrícula 1333/1, visado por la Dirección 

General de Catastro con fecha 25 de junio 2015, 

expediente 0587/002200/2014, a saber: fracción 

de terreno ubicada sobre la Ruta Provincial 14, 

a 739 metros de la Plaza de San Javier, sobre 

la Ruta Provincial 14 que va hacia Villa Dolores 

y Las Rosas, en la intersección con el camino al 

cementerio de San Javier, Pedanía San Javier, 

Departamento San Javier, con una superficie to-

tal de 2.117,22 m², Lote 53. El Lote está alambra-

do en su totalidad y se accede al mismo desde 

la Ruta Provincial 14 s/n, San Javier y Yacanto. 

LOTE 53 tiene una superficie de 2.117,22 m² y 

se describe de la siguiente manera: partiendo 

del vértice A con rumbo noroeste se miden 79,95 

metros hasta llegar al vértice D; desde este punto 

con rumbo sudoeste y ángulo 88°46´ se miden 

37,13 metros hasta llegar al vértice C; desde este 

punto con rumbo sudeste y ángulo 90°11´se mi-

den 35,52 metros hasta llegar al vértice B; desde 

este punto con rumbo este y ángulo 141°10´se 

miden 56,87 metros hasta cerrar la parcela en 

el vértice A con un ángulo de 39,53´. Y linda con: 

al NORESTE – LADO D-A con Ruta Provincial 

14, al SUR – LADO A-B con calle pública al Ce-

menterio, al ESTE – LADO B-C con Parcela sin 

designación, resto de D° 36006 F° 44948 A° 

1964 a nombre de Nélida Dora de Frangi de Ra-

mognino; y resto de D° 27471 F° 33158 A° 1957 

a nombre de Suc. De Nuñez Salvador y Angela 
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Núñez; al NORESTE – LADO C-D con Parcela 

sin designación, resto de D° 36006 F° 44948 A° 

1964, a nombre de Nélida Dora Frangi de Ra-

mognino; y resto de D° 27471 F° 33158 A° 1957 

a nombre de la Sucesión De Salvador Núñez y 

Angela Nuñez. Que según el informe de Tierras 

Públicas n° 11784 de fecha 19/03/2021, el fundo 

objeto de esta acción afecta una fracción parcial 

del inmueble inscripto en matrícula Folio Real 

n° 1631483 a nombre de Javier Nuñez y Nélida 

Dora Frangi, y está empadronada en la Dirección 

General de Rentas en la cuenta 290305800919 

a nombre de Sucesión Indivisa de Nuñez Salva-

dor, con domicilio fiscal en Localidad CON CPA 

UNICO 0 - CP 5875 - SAN JAVIER - CORDOBA. 

Asimismo se informa que sus colindantes son: al 

NORESTE Ruta Provincial n° 14, al SUR Calle 

Pública, al SUDOESTE Y NOROESTE resto de 

superficie del inmueble cuyo dominio se afecta. 

Fdo.: Dra. CASALETTI Maria Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Dra. CUNEO Sandra 

Elizabeth JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Oficina, 

25 de marzo de 2024. Nota: El presente es sin 

cargo de conformidad al art. 783 Ley 8904.

10 días - Nº 528594 - s/c - 18/6/2024 - BOE

En los Autos caratulados “VILLARREAL JOSE 

ANTONIO – USUCAPION” EXPTE. 7001287 ra-

dicados ante el JUZGADO CIV. COM. Y CONC. 

3º SEC. 5 BELL VILLE, se ha dictado la siguien-

te resolución: Bell Ville, 30/04/2024....”Admíta-

se la demanda de usucapión presentada con 

fecha 16/02/2024, en contra del titular registral 

del inmueble afectado por la presente acción 

(Matricula N° 1.074.632, Nomenclatura Catas-

tral N° 3601240102017009, N° Cuenta DGR N° 

360107522588) RICARDO ANTONIO DÍAZ, así 

como también, en contra de todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble cuya 

posesión se invoca, objeto de la demanda. Cíte-

se y emplácese al Sr. Ricardo Antonio Díaz para 

que comparezca a estar a derecho en el término 

de 20 días, bajo apercibimiento de rebeldía... De-

mandados Indeterminados: Cítese a todos aque-

llos que se consideren con derechos sobre el 

inmueble”. Fdo: Bruera Eduardo Pedro Juez de 1º 

Instancia, Gonzalez Silvina Leticia Secretario/a 

Juzgado 1º Instancia. “Villarreal José Antonio – 

Usucapión” Expte. 7001287. Juzgado Civ. Com. y 

Conc. 3º Sec. 5 Bell Ville. El inmueble se identi-

fica como una fracción de terreno ubicado en el 

Municipio de Noetinger, pedanía Litín, Departa-

mento Unión, Provincia de Córdoba; que forma 

la mitad sud este del lote que se designa como 

número 10, manzana XVIII (décima octava) en el 

plano especial de fraccionamiento archivado en 

el Registro General de la Provincia bajo el núme-

ro 4436 del Protocolo de Planos y número 15.745 

del Protocolo de Planillas; y mide 10 metros de 

frente al Sud este sobre la calle Jujuy por 35 me-

tros de fondo, superficie 350 metros cuadrados y 

linda al Sureste con la calle Jujuy y al Suroeste 

con la otra mitad del Lote 10; al Noreste con el 

Lote 11 y al Noroeste con el Lote número 4. Colin-

dancia: Abraham Ana María Parcela 7 Matrícula 

832088, Rodríguez Rufino Demetrio Parcela 10 

Matrícula 957640, Moras Juan José Parcela 4 

Matrícula 942420; y calle Jujuy. El inmueble se 

segrega de una mayor extensión inscripta al N° 

2042, Folio 2522, Tomo 2 del Protocolo de Do-

minio de 1944. El inmueble consta inscripto en el 

Registro de la Propiedad en un 100% a nombre 

del Sr. Ricardo Antonio Díaz. El inmueble figura 

como baldío en los registros catastrales. El in-

mueble surge del fraccionamiento de una mayor 

extensión inscripta al N° 2042, Folio 2522, tomo 

2 del Protocolo de Dominio de 1944. Inmueble 

Matrícula: 1074632 (36) N°29152 F°35352/1955. 

D: 36 Ped: 01 Pue: 24 C: 01 S: 02 Mz: 18. Super-

ficie: 350 Mts2. Unidad PH: 000. Nomenclatura 

Catastral: 3601240102017009. Tipo de Parcela: 

Urbana. Edificado: Baldío. Designación oficial: 

Lote 10 Manzana XVIII. Número de cuenta: 

360107522588. Departamento: Unión. Pedanía: 

Litín. Localidad: Noetinger. Autos: “Villarreal José 

Antonio – Usucapión” Expte. 7001287. Tribunal: 

Juzgado Civ. Com. y Conc. 3º Sec. 5 Bell Ville.

1 día - Nº 528721 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “BARAVAGLIO, CARLA 

EUGENIA. USUCAPIÓN” (Expte Nº: 11012003) 

ha dictado la siguiente resolución: CARLOS PAZ, 

09/04/2024. Téngase presente. En su mérito y 

proveyendo a la demanda: Por iniciado el proce-

so de usucapión del inmueble que se detalla con-

forme Plano de Mensura como Lote 104 Manz. 

“S” cuya designación oficial es Lote 3 Mz. “S” ubi-

cado en Villa Río Icho Cruz, Ped. Santiago, Dep-

to. Punilla inscripto en el Registro de la Propiedad 

y designado oficialmente el dominio en Matrícula 

1132999 cuyo Titular registral es Murray Cecil 

Thomas, que se tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese a Murray Cecil Thomas y/o 

sus sucesores, para que en el término de veinte 

días (20) siguientes al de la última publicación 

de edictos (art. 165 CPCC) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial, 

Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes señores: Murray 

Cecil Thomas y/o sucesores; Provincia de Cór-

doba y Municipalidad de Villa Icho Cruz. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justi-

cia. Notifíquese. Asimismo, y atento lo ordenado 

por el art. 1905 C. Civil y Comercial, ofíciese al 

Registro de la Propiedad a los fines de la ano-

tación de Litis sobre el inmueble objeto de usu-

capión. Texto Firmado digitalmente por Andrés 

OLCESE (Juez de 1ª Instancia). Lorena Paola 

ANGELI (Prosecretaria Letrada). Descripción de 

inmueble (según Plano e Informe art. 780 inc. 1 

del C.PC.C.): Parcela ubicada en departamento 

PUNILLA, pedanía SANTIAGO, municipalidad 

de VILLA RIO ICHO CRUZ, calle Chajarí S/N°- 

designación LOTE 104 de la Manzana Oficial “S”, 

que responde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice 1 con una dirección sureste y un 

ángulo interno en dicho vértice de 92º09’ y una 

distancia de 26,95 ms. se llega al vértice 2; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 89º10’, lado 

2-3 de 53,23 mts.; a partir de 3, con un ángulo 

interno de 88º06’, lado 3-4 de 28,24 mts. ; A partir 

de 4, con un ángulo interno de 90º35’, lado 4-1 de 

54,91 ms. encerrando una superficie de 1532,97 

m². Linda: lado 1-2 con resto de parcela 3, Cuen-

ta N° 23051019084/5. Matrícula N°: 1.132.999 a 

nombre de Cecil Thomas Murray, ocupada por 

Avda. Argentina, hoy Calle Chajari; lado 2-3 con 

Resto de parcela 3. Cuenta N° 23051019084/5. 

Matrícula N°: 1.132.999 de Cecil Thomas Murray; 

lado 3-4 con Parcela Resto de parcela 3. Cuenta 

N° 23051019084/5. Matrícula N°: 1.132.999 de 

Cecil Thomas Murray y lado 4-1 con Resto de 

parcela 3, Cuenta N° 23051019084/5. Matrícula 

N°: 1.132.999 de Cecil Thomas Murray. SUPER-

FICIE TOTAL: 1532,97 m². (Según Mensura). Es 

decir que hay una diferencia de 147,03 ms2 entre 

la superficie del Título (Matrícula N°: 1.132.999) y 

la superficie poseída (según surge del plano de 

mensura y anexo). La nueva parcela se designa 

con el Número: 104 (Ciento Cuatro). DESCRIP-

CIÓN DEL INMUEBLE SEGÚN TÍTULO (MATRÍ-

CULA N°: 1.132.999): FRACCIÓN DE TERRE-
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NO ubicada en Villa Río ICHO CRUZ, Pedanía 

Santiago, Departamento Punilla de esta Provin-

cia de Córdoba, designado como LOTE 3 (Tres) 

de la MANZANA “S” que mide 30 ms. de frente 

al N.E sobre la Avenida Argentina; 30 ms. en el 

contra frente al S.O por donde linda con parte 

del lote 18; por un fondo en el costado S.E de 

57,00 ms. Lindando con el lote 4, y en el costado 

N.O mide 55,00 ms. Por donde linda con el lote 

2, todos de la misma manzana “S”, lo que hace 

una SUPERFICIE TOTAL DE: 1.680 mts.2. NO-

MENCLATURA CATASTRAL: Depto.: 23; Peda-

nía: 05; Pueblo: 60; Circunscripción 47, Sección 

01, Manzana 035, Parcela 003. Nº de Cuenta 

DGR: 23051019084/5. DESIGNACIÓN OFICIAL: 

LOTE 3. MANZANA “S” de Villa Río Icho Cruz. 

Pedanía Santiago. Dpto. Punilla. Pcia. de Cór-

doba. AFECTACIÓN REGISTRAL: La posesión 

afecta en forma PARCIAL el lote 3 de la Mz. “S” 

de Villa Río ICHO CRUZ inscripto en Matrícula 

N°: 1.132.999 de Cecil Thomas MURRAY, según 

plano de mensura de Posesión acompañado 

Expte: 0033-133676/2022- Nº de Cuenta DGR: 

23051019084/5. Fdo: Lorena Paola ANGELI (Pro-

secretaria Letrada).

10 días - Nº 529100 - s/c - 19/6/2024 - BOE

Córdoba, en los autos “GARCÍA, ENEDIA ROSA 

- USUCAPIÓN - EXPTE. N° 11221080” que se 

tramitan ante este JUZG. 1A INST. CIV. COM. 

31A NOM. Proveyendo a la presentación de fe-

cha 19/03/2024: Téngase presente lo manifes-

tado. Admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a los suceso-

res de Julio Gregorio Achaval DNI N° 2.742.126 

así como a todos aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, en el caso de 

los primeros bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquese edictos en el Boletín oficial 

de Córdoba y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, por diez (10) veces y a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días (art. 783 

del C.P.C.C.). Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad, 

los colindantes y quienes surjan de los informes 

acompañados en autos si los hubiere, a fin de 

que tomen conocimiento del juicio y pidan par-

ticipación si considerasen afectados sus dere-

chos conforme al art. 784 del C. P.C.C. Exhíban-

se los edictos y cartel indicativo de conformidad 

a lo dispuesto por los arts. 785 y 786 del C.P.C.C. 

a cuyo fin ofíciese. Ofíciese a los fines de la Ano-

tación de Litis. Cumplimente el art. 32 del Ac. 

Reglamentario 1582, acompañando pdf editable 

a los fines de su suscripción. FDO: VILLALBA, 

Aquiles Julio - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

MOLINA SANDOVAL, Santiago - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.CÓRDOBA, 21/05/2024.

Proveyendo a la presentación de fecha 14 de 

mayo de 2024: Atento a lo manifestado, recti-

fiquese el proveído de fecha 27/03/2024, y en 

lugar de decir: “[...] a cuyo fin publíquese edictos 

en el Boletín oficial de Córdoba y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, por diez (10) veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días (art. 783 del C.P.C.C.).”, deberá decir: 

“[...] a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín 

oficial de Córdoba por diez (10) veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (art. 783 del C.P.C.C.)”. Líbrese oficio a los 

fines de la colocación del cartel indicador del 

inmueble según art. 786 del CPC. FDO: VILLAL-

BA, Aquiles Julio - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- MOLINA SANDOVAL, Santiago - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.UBICACIÓN DEL INMUE-

BLE: En calle Elizalde y Ustariz N° 2158, Barrio 

Yofre Sección “H”, Departamento Capital, Pro-

vincia de Córdoba. Inmueble Identificado como 

LOTE TREINTA Y SIETE (37) de la MANZANA 

TRES (3). Empadronado en el Registro de la 

Propiedad Inmueble bajo DOMINIO 34298, FO-

LIO N° 40133, TOMO 161, AÑO 1950, PLANILLA 

N° 28917; MATRÍCULA N° 1820492 (11).  DES-

CRIPCIÓN DEL INMUEBLE: PARCELA DE TE-

RRENO de cinco (5) lados; que partiendo desde 

el vértice “A” con ángulo 89°48’ y rumbo oeste 

hasta el vértice “B” mide 25,99 colindando con 

“Parcela 33” de Ortega Luis Enrique (Matrícula 

F°R° 898.789); continuando con la línea de dos 

tramos, desde el vértice “B” con ángulo 86°08’ 

y rumbo sur hasta el vértice “C” mide 3,75m y 

desde el vértice “C” con ángulo 186°02’ y rumbo 

sur hasta el vértice “D” mide 6,04m, colindando 

ambos tramos con “Parcela 6” de Aguirre Juan 

Jose Ruperto (Matrícula F° R° 83.599); desde el 

vértice “D” con ángulo 88°14’ y rumbo este hasta 

el vértice “E” mide 25,93m, colindando con “Par-

cela 31” de Coseani Adolfo Alfredo (Matrícula 

F° R° 122.063); desde el vértice “E” con ángulo 

de 89°48 ´ y rumbo norte hasta el vértice inicial 

mide 9,96m colindando con calle Elizalde y Us-

tariz; cerrando la figura con una SUPERFICIE 

TOTAL DE 255,13 m2.

10 días - Nº 532520 - s/c - 1/7/2024 - BOE

“ESCALANTE, EUSEBIO SEGUNDO Y OTRO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (EXP 1210885). El Señor 

Juez de Primera Instancia Civ. Com. Conc. Y Flia. 

De Primera Nominación de la ciudad de Cos-

quin, Dr. Machado Carlos Fernando, Secretaria 

Nº 1 a cargo de Aldana Gabriela Elisa, cita y 

emplaza los a herederos de la Sra. Susana Pura 

Roullion, Pascual Bernardo Quiroga o Pascual 

Bernardo Quiroga Rouillon DNI: 16.745.326 y El-

vira Teresa Quiroga DNI: 13.169.585 a los Sres. 

; TISCORNIA, María Nydia; Tiscornia, Sara o 

Sara Natividad; DNI: 7.943612, Tiscornia, Nylda 

Isolina; Mussi, Camila María Nylda Natividad; 

Mussi Tiscornia, Nicolás Pedro Antonio Bienve-

nido; De Stefano, José DNI: 1.214.602 y Martí-

nez Oscar Salvador para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. A los Sra. María Isa-

bel Giordano en su calidad de colindantes. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble y que se 

desconozca el domicilio, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en diario de amplia circulación 

de la provincia, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, contado a partir del vencimien-

to de dicha publicación, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derecho. Que el inmueble objeto 

de este juicio de usucapión, se describe como: 

1º) SEGÚN TITULO: Se encuentra inscripto en la 

matrícula N° 1708763, con el número de cuenta 

de rentas 23-01-2145998-7 y se describe como: 

Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 

“El Pungo”, Pedanía Dolores, DEPARTAMENTO 

PUNILLA, según el plano inscripto en planilla 

5934, se designa como LOTE 1, MZA “E” que 

mide al N-E 35.85m, al S-E 40m, al S-O 23.50m 

y al N-O 42.13m haciendo una SUPERFICIE 

DE 1187 m2 lindando al N con calle publica, al 

E con calle 2, al S con lote 22 y al O con calle 

pública. - ANTECEDENTE DOMINIAL: Antece-

dentes dominial: Cron Dom. Folio: 30528 Rep: 0 

Año: 1945 Orden: 25949 Rep: 0 Dpto: 0 Vuelto: N; 

Cron Dominio: Folio:31656 Rep: 0 Año: 1970 Or-

den 20926 Rep: 0 Dpto: 0 Vuleto N; Cron. Domi-

nio: Folio: 27543 Rep: 0 Año: 1973 Orden: 18137 

Rep: 0 Dpto 0 Vuelto: N; 2°) SEGÚN ANTECE-

DENTE DE DOMINIO: El lote se describe sola-

mente como LOTE DOCE 12 DE LA MANZANA 

B ubicado en EL PUNGO, La Cumbre, PEDANIA 

DOLORES, DPTO PUNILLA, de esta Provincia 

de Córdoba con una superficie de OCHOCIEN-

TOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRA-

DOS (877 m2) y se encuentra inscripto en los 

siguientes dominios: 1) a nombre de SUSANA 

PURA ROUILLON en el Folio N° 30528 de año 

1945 por 1/6 del dominio del inmueble 2) a nom-

bre de MARIA NYDIA TISCORNIA DE MUSSI, 

SARA TISCORNIA DE DI STEFANO, NYDIA 

ISOLINA TISCORNIA DE REALMONTE, CA-

MILA MARIA O NYDIA NATIVIDAD MUSSI DE 

IACARINIO, NICOLAS PEDRO BIENVENIDO 

MUSSI TISCORNIA al Folio N° 31656 Año 1970 
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por 1/6 cada uno de ellos y finalmente a nombre 

de JOSE DI STEFANO al Folio N° 27543 del Año 

1973 por 1/6 en el Registro de la Propiedad de 

Córdoba. 3°) SEGÚN PLANO DE MENSURA: 

Inmueble ubicado en la Localidad de La Cum-

bre, Pedanía Dolores, Departamento Punilla, 

designado como Lote Quince de la Manzana “B” 

y se describe como Parcela irregular de 4 lados 

que partiendo del vértice B con ángulo interno 

de 70°42´31” y rumbo Sudoeste (línea B-C) que 

mide 29.15 metros, lindando con resto de Parcela 

12-lote 12, hoy ocupado por Ruta Provincial E-66, 

Resto de título F°31656 A°1970 y Resto de título 

F°27543 A°1973, Cuenta n°2301-2146029/2; a 

continuación el vértice C con ángulo interno de 

146°24´21” y rumbo Noroeste (línea C-D)que 

mide 22.59 metros, lindando con Avenida Argen-

tina; seguido el vértice D con ángulo interno de 

57°45´38” y rumbo Este (línea D-A) que mide 

41.29 metros, lindando con resto de Parcela 12- 

lote 12, Resto de título F°31656 A°1970-María 

Nydia Tiscornia de Mussi, Sara Tiscornia de Di 

Stefano, Nylda Isolina Tiscornia de Realmonte, 

Camila María o Nydia Natividad Mussi de Iaca-

rino, Nicolás Pedro Antonio Bienvenido Mussi 

Tiscornia, Cuenta n° 2301-2146029/2- Resto de 

título F°27543 A°1973 de José De Stefano; y ce-

rrando la figura el vértice A con ángulo interno de 

85°7´30” hasta el vértice inicial (línea A-B) que 

mide 31.16 metros, lindando con resto de Parcela 

12- lote 12, Resto de título F°31656 A°1970-Ma-

ría Nydia Tiscornia de Mussi, Sara Tiscornia de 

Di Stefano, Nylda Isolina Tiscornia de Realmon-

te, Camila María o Nydia Natividad Mussi de Ia-

carino, Nicolás Pedro Antonio Bienvenido Mussi 

Tiscornia, Cuenta n° 2301-2146029/2- Resto 

de título F°27543 A°1973 de José De Stefano. 

Lo que encierra una superficie total de 823.28 

metros cuadrados. – El inmueble se encuen-

tra inscripto bajo la Nomenclatura catastral N° 

2301291105018012 (Afectacion Parcial) y bajo la 

Cuenta de Rentas Número 230121460292. Se 

transcribe el decreto que ordena el juicio: COS-

QUIN, 29/04/2024. Proveyendo a la presentación 

de fecha 19/03/24 presentada por el Dr. Perla: 

Atento las constancias de autos admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO. Cí-

tese y emplácese a herederos de la Sra. Susana 

Pura Roullion para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba (en los tér-

minos del Acuerdo Reglamentario n.°1362 Serie 

“A”), a la Municipalidad correspondiente y a los 

colindantes. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble y que se desconozca el domicilio, publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en diario de 

amplia circulación de la provincia, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días, contado a partir 

del vencimiento de dicha publicación, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Exhí-

banse los edictos en la Municipalidad, como así 

también en el Juzgado de Paz correspondientes, 

a cuyo fin ofíciese. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 último párrafo del CCCN 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de litis con relación al inmueble 

que se pretende usucapir, siendo a cargo de la 

actora el diligenciamiento del oficio. FIRMADO 

por MACHADO Carlos Fernando Juez de 1era 

Instancia, FRACCHIA Carola Beatriz Prosecreta-

ria Letrada 1era Instancia. 2024.04.29. Firmado 

digitalmente por FRACCHIA Carola Beatriz Pro-

secretaria Letrado 2024.05.15

10 días - Nº 529478 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de La Carlota, Se-

cretaría Nº 1, hace saber que en los autos ca-

ratulados: “GRIÑO, LUCIA INES - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS DE USUCAPION 

– Nº 2849484”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA Nº 70- La Carlota, 16/05/2024 

Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por la Sra. Lucía Inés Griño DNI 

N°10.249.382, por medio de su letrada apodera-

da, la Dra. María Fernanda Yrazola M.P. 2-552, 

en contra del titular registral, Lauquen S.A. o Lau-

quen Sociedad Anónima, y/o quien o quienes se 

consideren con derecho sobre el el inmueble ubi-

cado en zona rural en Colonia Celina, Pedanía 

Loboy, Departamento Unión de la Provincia de 

Córdoba, y según plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Ingeniero Pablo Beacon, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

Expte. N°0563-006637/2015, con fecha 28/07/15, 

el cual afecta de manera total la parcela 0432-

5415, inscripta ante el Registro General de la 

Propiedad bajo la Matrícula N°279993, designa-

do como Lote 5, empadronado en la Dirección 

General de Rentas bajo el N°36050211130/9 y 

de manera parcial, la parcela 0432-5416, ins-

cripta bajo la Matrícula N°279992, empadronada 

por ante la Dirección General de Rentas bajo el 

N°36050211129/5, ambas a nombre de Lauquen 

Sociedad Anónima y se describe como “Lote 

264829-507307, hoja de registro gráfico número 

432, y tiene las siguientes medidas y linderos: su 

lado nor-este partiendo del esquinero nor-oeste, 

vértice A, con ángulo 89°02’39’’ y rumbo sur-este, 

línea A-B, mide novecientos setenta y tres metros 

noventa y nueve centímetros lindando con cami-

no público; su lado sud-este, desde el vértice B, 

con ángulo de 90°29’20’’y rumbo sud-oeste, línea 

B-C, mide dos mil dos metros ochenta y cinco 

centímetros lindando con resto de parcela 432-

5216 de Lauquen Sociedad Anónima, inscripto 

en Matrícula 279992; su lado sud-oeste, desde 

el vértice C, con ángulo de 89° 38’’00’’ y rumbo al 

noroeste, línea C-D, mide novecientos cincuenta 

y siete metros sesenta y tres centímetros, lindan-

do con camino público; por último el lado nor-oes-

te, desde el vértice D, con ángulo de 90° 50’ 01’’ 

y rumbo noreste, línea D-A, mide dos mil cinco 

metros diez centímetros hasta cerrar el polígono 

y colinda en este último tramo con ruta provincial 

número tres. Lo descripto consta de una superfi-

cie de CIENTO NOVENTA Y TRES HECTÁREAS 

CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS ME-

TROS CUADRADOS (193 HAS. 5316MTS.) II) 

Publicar la presente sentencia en el Boletín Ofi-

cial y en el Diario El Puntal, en el modo, con las 

formalidades y alcances estipulados en los arts. 

783 ter; y 790 del C.P.C.-III) Cancelar las inscrip-

ciones registrales de dominio y cautelares, en su 

totalidad, del inmueble referenciado en el punto I 

del presente resuelvo, y ordenar la inscripción, en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba, 

a nombre de la actora. -IV) Imponer las costas 

por el orden causado, y regular provisoriamen-

te (art. 28 Ley 9459), los honorarios de la Dra. 

María Fernanda Yrazola M.P. 2-552, en la suma 

de pesos trescientos ochenta y ocho mil ciento 

cuatro ($388.104), suma que se distribuirá con-

forme lo expuesto en el considerando respectivo; 

y diferir la regulación definitiva para cuando haya 

base económica cierta y suficiente que permita 

su adecuada determinación (art. 26 ley 9459). 

PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE 

COPIA. Fdo. Dr. Rubén Alberto Muñoz – Juez - 

La Carlota, 17 de mayo de 2.024.

10 días - Nº 529571 - s/c - 4/6/2024 - BOE

Río Cuarto, 14/12/2023 La Sra. Jueza de 1ra. 

Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nom. Sec. 

7. Dra. Pueyrredon Magdalena en autos caratu-

lados “TOLEDO, NORA TERESA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION Expte 10644872.” Se ha ordenado publi-

car edictos por diez días a intervalos regulares 

en un período de treinta días en el “Boletín Ofi-

cial” y en el diario Puntal, para que la accionada 

Carlota Clara Moyano y/o quienes se consideren 

con derechos sobre el el inmueble ubicado en 

Barrio Progreso, Pedanía y Dpto RIO CUARTO, 
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Pcia. de Cba., designado como LOTE SEIS de la 

MANZANA “G” que mide: diez metros veintiséis 

milímetros de frente y diez metros de contrafren-

te; veinte metros cuatroscientos ochenta y dos 

milímetros de fondo al Este y veintiún metros dos 

mil cuarenta y ocho diez milésimos en el Oeste 

encerrando una SUP. TOTAL de DOSCIENTOS 

OCHO METROS CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA CENTÍMETROS CUADRADOS, lin-

dando: al Norte, lote Cinco; al Sud, calle Rioja; al 

Este, Pasaje Público y al Oeste lote Siete.- Mat. 

N° 1805861 – Cta. N° 240509469033 – Nom. N° 

24552317712 – Antec. Dom. Cron. Dom.: Folio 

N°: 7756 Rep: 0 Año: 1960 Orden: 5875 Dpto: 24, 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho.

10 días - Nº 532351 - s/c - 13/6/2024 - BOE

El Juzgado de 1ra. Nominación en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de la ciudad de Villa Dolo-

res, a cargo de la Dra. Sandra E. Cuneo, Secre-

taría N° 1, a cargo de la Dra. María, Eugenia, 

González en autos: “EXP. 6534864 - MARINO, 

GRACIELA BEATRIZ Y OTROS - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”, cita y emplaza a todos los que se consi-

deren con derecho al inmueble que se trata de 

usucapir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de ley y, como terceros interesados 

y en sus domicilios, si se conocieren y que sur-

jan de autos, a la Municipalidad de La Paz, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a los colindantes Federico 

Benitez, Dora del Carmen Villegas, Rosendo Gil 

Cabrera, para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Que el inmue-

ble que se pretende usucapir, conforme plano de 

mensura para Juicio de Usucapión aprobado por 

la Dirección General de Catastro el 1 de Marzo 

de 2017 bajo el Expte. N° 0033-100648/2016, 

resulta una fracción de terreno URBANO ubica-

do sobre Calle Pública s/n, lugar Las Chacras, 

localidad La Paz, pedanía Talas, departamento 

San Javier, provincia de Córdoba, que se desig-

na como Lote 101 Manzana sin designación, que 

conforme ANEXO que forma parte integrante de 

la mensura, se describe de la manera siguiente: 

“Inmueble ubicado en Departamento San Javier, 

Pedanía Talas, Municipio Localidad de La Paz, 

Lugar Las Chacras, sitio en Calle pública sin 

numero, designado como lote 101 según esta 

presente mensura, de la manzana 10 (manzana 

oficial no consta).- La parcela objeto de la pose-

sión se describe con las siguientes dimensiones 

lineales y angulares: Partiendo del vértice A con 

un ángulo interno de 86°57’57’’, recorremos la 

línea AB con rumbo sureste con una distancia 

de 129,93m, llegamos al vértice B; desde este 

vértice B con un ángulo interno de 92°17’9’’ re-

corremos hasta la linea BC con rumbo suroes-

te, hasta el vértice C tenemos una distancia de 

77,56m; desde este vértice C con un ángulo in-

terno de 89°32’25’’ recorremos una distancia CD 

de 129,08m siguiendo un rumbo noroeste has-

ta llegar al vértice D; desde este vértice D con 

un ángulo interno de 94°12’29’’ recorremos una 

distancia DA de 74,95m con rumbo noreste has-

ta llegar al vértice A de partida. Superficie total 

de terreno de 9858,72m2. Los colindantes son: 

al Norte calle publica de por medio con parcela 

sin designación catastral, sin antecedente domi-

nial, de Titular desconocido. Al Este parcela sin 

designación catastral, sin antecedente dominial, 

de Titular desconocido, posesión de Federico 

Benitez. Al Sur en parte con Parcela sin desig-

nación Catastral, D° 14280 F° 17156 A° 1939 de 

Carmen Villegas y en parte con parcela sin de-

signación catastral, sin antecedente dominial, de 

Titular desconocido posesión de Fernando Ca-

brera. Al Oeste parcela sin designación catastral, 

sin antecedente dominial, de titular desconocido 

posesión de Mónica Aguirre y de Victorio Geche-

lin” (sic).-OBSERVACIONES: Exento del pago 

de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art. 25, Ley Nº 

9100).- Texto Firmado digitalmente por: GONZA-

LEZ Maria Eugenia, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIAFecha: 2024.05.14.

10 días - Nº 529668 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo de la Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria N° 2, en 

autos: “ SAGUIER, MARCELO IGNACIO - USU-

CAPION” Expte. SAC N° 2369560”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

36. VILLA DOLORES, 25/04/2024. Y VISTO: .… 

Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 1) Hacer lu-

gar a la demanda instaurada en todas sus partes 

y, en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción veinteñal al Sr. Marcelo Ignacio Saguier, 

D.N.I. N° 22.467.125, CUIL/CUIT 20-22467125-4, 

argentino, nacido el 13 de octubre de 1971, de 

estado civil soltero, domiciliado en Av. Alvarez 

Thomas 1738, ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res, en proporción del cien por ciento (100%), el 

derecho real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 

1941 del C.C.C.), sobre el inmueble que se des-

cribe como: “Una fracción de terreno emplazado 

en zona rural, sita en la localidad de Las Chacras 

(Sur) Pedanía Talas, Departamento San Javier, 

Provincia de Córdoba que se designa como lote 

2534-0582, Nomenclatura Catastral: Dpto 29, 

Pedanía 05, Hoja 2534 y parcela 0582 y que 

conforme Anexo descriptivo del plano de men-

sura obrante como Exp. Prov. N° 033.61919-2011 

aprobación de fecha 02/02/2012 se describe de 

la siguiente manera: A partir del vértice “F” con 

ángulo interno de 127°40’ se miden 24.49 me-

tros hasta el vértice “G” desde donde con ángulo 

interno de 164°23’ se miden 66.91 metros hasta 

el vértice “H” desde donde con ángulo interno de 

178°16’ se miden 33.24 metros hasta el vértice 

“I” desde donde con ángulo interno de 69°26’ se 

miden 113.64 metros hasta el vértice “J” desde 

donde con ángulo interno de 109°04’ se miden 

10.76 metros hasta el vértice “K” desde donde 

con ángulo interno de 194°13’ se mide 24.55 me-

tros hasta el vértice “A” desde donde con ángulo 

interno de 145°42’ se mide 39.79 metros hasta 

el vértice “B” desde donde con un ángulo interno 

de 127°16’ se miden 4.18 metros hasta llegar al 

vértice “C” desde donde con ángulo interno de 

217°09’ se miden 6.85 metros hasta el vértice “D” 

desde donde con un ángulo interno de 199°08’ 

se miden 32.55 metros hasta el vértice “E” desde 

donde con un ángulo interno de 87°41’ se miden 

73.96 metros cerrando así el polígono al arribar 

al vértice “F” con lo que totaliza una superficie de 

1ha 159.44m2. La propiedad colinda en su cos-

tado Norte lados J-K con Ramón Villegas Parcela 

sin designación datos de Dominio no constan, en 

sus lados K-A A-B con Antonia y Nicolás Bece-

rra Parcela sin designación datos de Dominio no 

consta, en sus lados B-C C-D D-E con Sucesión 

de Arturo Romero Parcela sin designación datos 

de dominio no constan, en su costado Este con 

Calle vecinal, en su costado Sur con Arroyo seco, 

y en su costado Oeste lado I-J con sucesión de 

Rosendo Cabrera Parcela sin designación datos 

de Dominio no constan”.- Todo conforme el Plano 

de Mensura de Posesión del inmueble objeto del 

juicio y su Anexo (fs. 4/5), realizado y suscripto por 

el Ingeniero Agrimensor Carlos M. U. Granada, 

Mat. N° 1261/1, visado y debidamente aprobado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia de Córdoba el día 02 de febrero de 2012, 

actualizado el 11 de agosto de 2014, en Expte. 

N° 0033-61919-2011 del cual no surgen afecta-

ciones registrales, se designa como Lote 2534-

0582, Parcela: 0582, le corresponde la siguiente 

Nomenclatura Catastral: Departamento 029, Pe-

danía 05, Hoja 2534 y Parcela 0582 y bajo el titulo 

observaciones surge: “El bien estaría afectando 

la cuenta 2905-0581228/8, empadronamiento a 

nombre de Nicolás y A. J. Becerra”.- Asimismo del 

informe Nº 549714 112 57315 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección General de 

Catastro (informe de fecha 21/03/2022.) expre-

sa: “1°- Que consultados los registros obrantes 

en esta repartición, no aparecen afectados de-

rechos fiscales de propiedad. 2°- Que no se ha 
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ubicado título de dominio inscripto en el Registro 

General de la Provincia que resulte afectado con 

la presente acción. Cabe aclarar que del informe 

producido por la Delegación Villa Dolores y de la 

consulta del archivo de mensuras judiciales, no 

surge ningún dato que permita la realización de 

un estudio de títulos. 3°- Que el inmueble que se 

pretende usucapir se empadrona en la Cuenta 

N° 2905-0581228/8 a nombre de Nicolás y A. J. 

Becerra, con domicilio tributario en Las Chacras.”. 

2) A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 

del C.C.C., fijar como fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real en el día 15 de 

abril de 2016. … Fdo: Sandra Elizabeth Cuneo. 

Juez”. Oficina: 08-05-2024Observaciones: Exento 

de pago de tasas (art. 783 ter CPCC) Texto Fir-

mado digitalmente por: LARGHI Maria Alejandra, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.05.10.

10 días - Nº 529671 - s/c - 31/5/2024 - BOE

SAN FRANCISCO- EXPEDIENTE SAC: 

2340591 - SUCESORA DE PLANO, MONICA 

SANDRA: FRANCESCHI ABIGAIL ARACELI – 

USUCAPION - PROTOCOLO DE SENTENCIAS. 

NÚMERO: 36 DEL 30/04/2024 - JUZGADO C.C.

FAM.3A - SEC.5 - SAN FRANCISCO- RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

articulada y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por la Sra. Mónica Sandra Plano (fallecida 

el día 25/11/2022), DNI N° 18.343.586, soltera, 

mayor de edad, con domicilio real en calle Rio-

ja 2232 de la localidad de San Francisco (pro-

vincia de Córdoba), el siguiente inmueble: una 

fracción de terreno que según plano de mensura 

de posesión confeccionado por la Ing. Mónica 

C. Paschiero aprobado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 11/2/2016 en expediente 

0589-009539/2015, se designa como Lote N° 

100, Manzana 150, Sección 02, de la ciudad de 

San Francisco, Pedanía Juárez Celman, Depar-

tamento San Justo, Provincia de Córdoba, que se 

ubica en calle Rioja 2232; que mide al Nor-Este 

(lado A-B) 9,40 metros; al Sud-Este (lado B–C) 

25,50 metros; Sud-Oeste (lado C-D) 9,40 metros; 

y finalmente al Nor-Oeste (Lado D-A) 25,50 me-

tros, lo que hace una superficie total de 239,70 

metros cuadrados; y linda al Nor-Este con Par-

cela N° 40 de sucesión indivisa de Omar Mar-

celo Álvarez; al Sud–Este en parte con parcela 

N° 19 de De Carli, Jorge Bernardo, en parte con 

la parcela N° 18 de De Carli, Carlos Roberto, y 

en parte con la parcela N° 17 de González, Ra-

món Adrián; al Sud-Oeste con calle Rioja, y al 

Nor–Oeste con la parcela N° 21 de Rosa, Carlos 

Alberto. El inmueble se encuentra registrado bajo 

el número de cuenta: 30-02-1647155/9, Designa-

ción catastral Dep. 30, Ped. 02, Pblo. 52, C. 02, 

S. 02, M. 150, P. 100, e inscripto en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba bajo la matri-

cula n° 1.728.028. 2) Ordenar la inscripción de la 

adquisición dominial de los derechos y acciones 

de titularidad del demandado sobre el inmueble 

descripto, a nombre de la actora, Sra. Mónica 

Sandra Plano. 3) Ordenar que -simultáneamente- 

se proceda a la cancelación de las inscripciones 

del dominio anteriores a la presente en orden a 

los derechos objeto de esta acción y la anotación 

preventiva de la sentencia (art. 789CPCC). 4) Or-

denar oportunamente oficiar a la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia y a la Dirección 

de Catastro provincial la inscripción del referido 

dominio a nombre de la usucapiente. 5) Publí-

quese la presente resolución por edictos, por el 

término de ley, conforme al art. 790, CPCC. 6) 

Imponer las costas por su orden. Diferir la regula-

ción de honorarios de la Ab. María Inés Cassina 

para cuando exista base cierta para ello.- Pro-

tocolícese y hágase saber- FDO:VIRAMONTE 

Carlos Ignacio, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 529973 - s/c - 7/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Primera No-

minación en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Flia. de la Ciudad de Villa Carlos Paz de esta 

Provincia de Córdoba, Secretaría Nº 1, Dra.  

GUTIERREZ Mariel Ester, en los autos “OÑA, 

CLAUDIO NESTOR - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 

N° 132606 ha dictado la siguiente resolución: “…

VILLA CARLOS PAZ, 19/04/2024. Por cumpli-

mentado lo precedentemente ordenado. Proveo 

al escrito de demanda (foja 350/5 de fecha, año 

2018): I) Por iniciado el proceso de usucapión por 

parte del Sr. CLAUDIO NESTOR OÑA en rela-

ción al inmueble que se describe como: Una frac-

ción de terreno que es parte de una mayor su-

perficie ubicada en la localidad de Tanti, Pedanía 

San Roque, Departamento de Punilla, Provincia 

de Córdoba. Según Plano de Mensura la deno-

minación catastral de los lotes se designa como 

Depto. 23, Ped. 04, Hoja 2023, Parcela 5657. 

Según Certificado de Subsistencia Parcelaria la 

presente usucapión “ afecta en forma única, total 

y coincidente al Lote sin afectación de dominio, 

empadronado en la Cuenta N°23-04-2470347/3 

a nombre de Oña Claudio Néstor, designado ca-

tastralmente como Parcela 2304483603268106. 

Asimismo, se afecta en forma parcial al dominio 

inscripto en M.F.R. N°1852101 en el cual se regis-

tra el Lote s/d a nombre de Ricardo Muñoz, sin 

empadronar y sin designación catastral, y afecta 

en forma parcial al dominio inscripto en M.F.R. 

N°1852104, en el cual se registra la Parcela s/d 

a nombre de Compañía de Tierras y Construc-

ciones Sociedad de Responsabilidad Limitada 

(COTYC S.R.L.), empadronada en la Cuenta 

N°23-04-0547080/8 a nombre del titular registral, 

sin designación catastral.” A continuación se tras-

criben las designaciones oficiales (Matrículas) 

que conforme lo anterior se encuentran PAR-

CIALMENTE afectadas. 1- “Matricula 1852101. 

FRACCIÓN DE TERRENO, ubicada en Tanti, Pe-

danía San Roque, DPTO. PUNILLA, parte de una 

mayor superficie, compuesta lo que se vende de 

una SUP. TOTAL de 71 ha 3.261,93 m2 y cuyas 

colindancias son: al N., con de Candelaria Here-

dia y compartes; al E., con el camino público que 

una Villa Flor Serrana con la Ruta 20; y que lo se-

para de más terreno de propiedad de la Señora 

Roldán de Areosa; al S., Con Villa Flor Serrana y 

al O., con propiedad de la Señora Felisinda Bri-

zuela de Roldán.- SERVIDUMBRE GRATUITA y 

a PERPETUIDAD, para el paso de la cañería de 

agua y conductores de energía eléctrica, como 

igual de Transito. D° 11.226 del 02/07/1951. Cer-

tif. Nro. 35.128. Inscripto al N° 111; F° 135/1951. 

Of. 24/07/1951.- Por Protocolización de Plano n° 

6183, Planilla n° 26.635, se lotea una Fracción de 

63ha 5.955m”. Titular sobre el Dominio: MUÑOZ, 

Ricardo”. 2- “Matrícula 1852104. FRACCIÓN DE 

TERRENO, DENOMINADA La Quintita, ubicada 

en Tanti, Pedanía San Roque, DPTO. PUNILLA, 

con una SUP. TOTAL de 231ha 5.698 m2, con 

las siguientes medidas y linderos: El costado N., 

está formado por una línea quebrada, que en su 

totalidad mide 468,71m, lindando con el Camino 

Nacional que va de Córdoba a San Juan, Ruta 

20; el costado O., esta formado por una línea 

quebrada que se medirá en las siguientes for-

ma: partiendo del esquinero N.O., 729m hacia el 

S.O., desde ese punto, 164,92m hacia el N..O., 

desde allí 97,24 hacia el S.O., desde ese punto, 

1013,60m mas hacia el S.O. y desde donde ter-

mina esa línea, 1225,21m hacia el S.E., lindando 

por este costado con terrenos que fueron parte 

de este mismo campo, de propiedad de la Se-

ñora Micaela Bordoy de Roldán, con de Teodoro 

Manzanelli, con herederos de Agustín Manzanelli 

y con de Ángel Roguiguez, la línea del costado 

S., es quebrada y medida sobre el eje del Rio 

Toro Muerto, consta de 975,01m, lindando rio de 

por medio, con del Dr. Enrique Zarate; el costado 

E., esta formado también por una línea quebrada 

que se medirá de la siguiente manera: partiendo 

del esquinero S.E., 1130,60m hacia el N.E.; des-

de donde termina esta línea, 476m, nuevamente 

hacia el N. E. y desde este punto 1504,91 hacia el 

N., hasta cerrar la figura, lindando por este costa-

do, con de Elena Roldan de Areosa, Candelario 

Heredia y con partes y Chafik Garzuzi. Antece-

dente Dominial: Cron. Dominio: Folio: 48037 Rep: 

0 Año: 1950 Orden: 40920 Rep: 0 Depto: 0 Vuelto: 

N; Cron. Dominio: Folio: 10293 Rep: 0 Alo: 1951 
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Orden: 8758 Rep: 0 Depto: 0 Vuelto; N; Titulares 

sobre el Dominio: COMPAÑÍA DE TIERRAS Y 

CONSTRUCCIONES – Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada COTYC - SRL”. 3- Asimismo, se 

afecta en forma única, total y coincidente un Lote 

sin dominio, empadronado en la Cuenta N° 23-

04-2470347/3, designado catastralmente como 

Parcela 2304483603268106. II) Cítese y emplá-

cese a 1) RICARDO MUÑOZ y/o sus sucesores; 

2) Los representantes de la “Compañía de Tie-

rras y Construcciones sociedad de Responsabili-

dad Limitada COTYC SRL” y 3) Los sucesores de 

CANDELARIO HEREDIA y COMPARTES -titula-

res registrales de los inmuebles objeto de usuca-

pión-, para que en el término de diez días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, debiendo notificarse en los domici-

lios resultantes de las medidas preparatorias. Sin 

perjuicio de lo anterior, cítaselos por edictos. A 

cuyo fin realícense las publicaciones por cinco 

veces y por el termino de 20 días, conforme lo 

dispuesto por el artículo 165 del CPCC, debien-

do consignarse el presente proveído de manera 

completa. III) Asimismo, cítese y emplácese por 

edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión: Localidad de Tanti) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC…”NOTIFÍQUESE. 

Fdo.: GUTIERREZ, Mariel Ester SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA - OLCESE, Andrés 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 530039 - s/c - 18/6/2024 - BOE

CRUZ DEL EJE. El Sr. Juez en lo Civ. Com. de 

Conc. y Flia. de esta ciudad Dr. Vasallo Lucas 

Daniel, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. Pérez, 

Viviana Mabel, en los autos caratulados “BON-

FIGLIO, CARLOS ALBERTO – USUCAPÍON 

(Expte. Nro. 8756621)”, ha dictado la siguiente 

resolución: “Cruz del Eje, 15/04/2024. Proveyen-

do a la presentación que antecede: I) Agréguese 

respuesta al oficio librado al Registro de la Pro-

piedad Inmobiliaria. Habiéndose cumplimentado 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 781 

del CPCC y proveyendo a la presentación de fe-

cha 7 de marzo del 2024: I) Admítase la deman-

da de Usucapión a la que se imprimirá trámite 

de JUICIO ORDINARIO. II) Cítese y emplácese 

al demandado Francisco GRECO para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

III) Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

Ismaela del Pilar Ochoa (DNI 7950718) y a los 

herederos de Lisandro Castillo (DNI 12157165), 

Jorge Lisandro Castillo (DNI 16177200) Y María 

Luisa Castillo (DNI 12157165) para que compa-

rezcan en un plazo de diez días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos (art. 784 

CPC). IV) Cítese en calidad de terceros interesa-

dos por edictos (arts. 152 y 783 del CPC) a los 

colindantes Tomás Lerda y Carlos Cáceres por 

diez veces a intervalos regulares durante 30 días 

en el Boletín Oficial. V) Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble y especialmente los eventua-

les herederos de Ismaela del Pilar Ochoa (DNI 

7950718) publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días para que comparez-

can en el plazo de 20 días (art. 165 CPC) bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 783 ter). Nota: El 

inmueble que se solicita la usucapión, se trata 

de: Una parcela urbana que afecta en forma total 

a la parcela 022 registrada a nombre de Greco 

Francisco en el Folio 224 – T° 1 – Año 1932, que 

se describe, linda y mide: Partiendo desde el 

punto 1 al NE con un ángulo interno de 97° 11´ 

el punto (1-2) mide 12 mts. y colinda con Parcela 

015 de Ochoa Ismaela del Pilar – Cuenta 1401-

03160703- MFR.961.592, el punto (2-3) al SE., 

con un ángulo interno de 83º 01´ mide 26,20 mts. 

y colinda con Parcela 021 de Castillo Lisandro 

– Cuenta 1401-03160622- MFR.1.214.599 y un 

ángulo interno de 89º 48´ el punto (3-4) al SO. 

mide 12 mts. y colinda con calle Juan Castelli 

con un ángulo interno de 90º 00´, el punto (4-

1) al NE. mide 24,70 mts. y colinda con Parcela 

23 de Bonfiglio Carlos Alberto –Cuenta 1401- 

02216471-MFR.839.471 cerrando el polígono y 

encerrando una Superficie total de trescientos 

cuatro metros con veinticinco decímetros cuadra-

dos (304,25 mts2.) y con una superficie edificada 

de 157, 66 m2. Le corresponde al demandado Sr. 

GRECO Francisco por compra que le realizó al 

Sr. Carlos Cáceres designado como lote número 

34 del Plano nro. 1, confeccionado para la ven-

ta de estos terrenos de trescientos cinco metros 

cuadrados en más o en menos y linda al N, To-

mas Lerda; al S, lote N° 33 del mismo plano; al 

E, con Carlos Cáceres y al O, con calle pública; 

que esta venta fue ratificada por la Sra. Adelaida 

Cáceres de Malacrida, insripta al Dominio 227 – 

F° 84 vto. del Año 1921. El inmueble objeto del 

presente consta antecedente dominial N° 199 – 

Folio 224 – Año 1932 a nombre del demandado 

en el Registro General de la Provincia. Al actor Sr. 

BONFIGLIO, Carlos Alberto le corresponde el in-

mueble descripto en virtud de la posesión quieta, 

pública, pacífica e ininterrumpida que mantiene 

del mismo desde hace más de veinte años a la 

fecha, sin oposición ni turbaciones de terceros. El 

inmueble de que se trata figura empadronado en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba como propiedad Nro. 1401-0061831-8; y 

en la Municipalidad de Cruz del Eje con nomen-

clatura catastral municipal 1401080203022000. 

Texto firmado digitalmente por: Dr. Vasallo, Lu-

cas Daniel: Juez de Primera Instancia. Fecha: 

2024.04.16 – Dra. Ansaloni, Laura Mariela: Pro-

secretaria Letrada. Fecha: 2024.04.17”.   

10 días - Nº 530189 - s/c - 14/6/2024 - BOE

EDICTO: Río Cuarto, 20/03/2024. El Sr. Juez en 

lo Civil y Comercial de 1ª Instancia y 7ª Nomi-

nación de la Ciudad de Río Cuarto, Dr. Santiago 

BUITRAGO, Secretaría N° 13, a cargo de la Dra. 

Ivana Inés COLAZO, en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10706063 - GODOY, MO-

NICA BEATRIZ - USUCAPION” cita y emplaza, 

por medio de edictos que se publicarán diez ve-

ces en el lapso de veinte (20) días en el boletín 

oficial y un diario local, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, a BIMACO SRL 

como posibles titulares del derecho, a los colin-

dantes BIMACO SRL y Clelia Marcela GOMEZ, 

y a todo aquellos quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble cito en calle Pasaje 

Elías Moyano 1495, individualizado según datos 

de Catastro con el N° 2405520402247012, em-

padronado en la Dirección General Rentas bajo 

el número de cuenta 240517041557, inscripto 

en el RGP con la matrícula Nº 1.606.871. Según 

Plano de Mensura para Usucapión se describe 

como: “INMUEBLE ubicado en departamento Rio 

Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, en la Ciudad de Rio 

Cuarto, designado como Lote 100 de la manzana 

OF 20, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice “A” con una dirección Sures-

te, con un ángulo en dicho vértice de 90º00´ y 

una distancia de 21,00 m llegamos al vértice “B”; 

a partir de B, con un ángulo interno de 90º00´, 

lado B-C de 10,56 m; a partir de C, con un ángulo 

interno 90º00´, lado C-D DE 16,76 m; a partir de 

D, con un ángulo interno de 135º00´, lado D-E 

de 6,00 m; a partir de E, con un ángulo interno 

de 135º00´, lado E-A de 6,32 m; encerrando 

una superficie de 212,76 m2. Y linda con: lado 

A-B con parcela 013 (lote 12) de Gomez Clelia 

Marcela Prop. Nº 2405-1.704.156/5 – Mat. Nº 

690.961, lado B-C con parcela 011 (lote 10) de 

Bimaco Sociedad de Responsabilidad Limitada 
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Prop. Nº2405-1.704.154/9 Mat. Nº 1.606.869, lado 

C-D con CALLE PATRICIAS MENDOCINAS es-

quina con CALLE ELIAS MOYANO, lado E-A con 

CALLE ELIAS MOYANO.”

10 días - Nº 530265 - s/c - 7/6/2024 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de I° Instancia, I° No-

minación C.C.C y Flia de la Ciudad de Bell Ville, 

Dr. Sánchez Sergio Enrique Secretaria N° 2 car-

go de la Dra. Delle Vedove Maria Julia Prosecre-

taria, en los autos caratulados DEPAOLI LUCAS 

MARTIN Y OTRO – USUCAPION –  (Expte N° 

12745475) Cítese y emplácese a los Sres. Jorge 

Omar Isaias, Fabiana Marcela Isaias y Ana Ceci-

lia Isaias (herederos del titular Registral Sr. Nal-

do Mauricio y/o Murialdo Isaias) y a quienes se 

consideren con derecho al inmueble que se trata 

para prescribir para que en el plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimientos de ley. Inmueble que se designa 

como una fracción: FRACCION DE TERRENO, 

baldío ubicada en la manzana 10 del Pueblo de 

Laborde, Pedanía Ascasubi, DEPARTAMENTO 

UNION, Provincia de Córdoba, que mide :12,50 

mts, de frente al O. por 25 mts, de fondo, lo que 

hace una superficie total de 312 mts, 50 dcm,.2, 

debiendo empezarse a medir su frente a par-

tir de los 37,50 ,mts de la esquina N.O de esa 

manzana, en dirección S y linda: al O con calle 

Obispo Esquiu; al N con fracción que fue del Se-

ñor Giraldone; al S, con más terreno de la misma 

manzana y al E. con de Tomás Ferreyra.- se hace 

constar que de acuerdo con el plano del Pueblo 

Juan María Laborde, la fracción descripta forma 

parte del lote a de la referida manzana. A tal fin 

publíquense edictos del art.783 del CPCC en el 

Boletín Oficial y diario de la localidad de Laborde 

o en su caso localidad más próxima a la ubica-

ción del inmueble que se pretende usucapir en 

calidad de terceros interesados y a los que por 

derecho pudiere corresponder conforme lo pre-

visto en el art 784 del CPCC.- Fdo:  Dr. Sánchez 

Sergio Enrique (Juez) Dra. Delle Vedove Maria 

Julia Prosecretaria.

3 días - Nº 530521 - s/c - 28/6/2024 - BOE

EDICTO El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Control, Menores y Faltas 

de la ciudad de Arroyito Dr. Gonzalo Martínez 

Demo, Secretaría a cargo de la Dra. Marta Inés 

Abriola, sito en calle San Martín N° 902, en autos 

caratulados “LUDUEÑA, JOSEFA LUCIA - USU-

CAPIÓN - TRAM.ORAL” (expte. 2914384), se ha 

dictado la siguiente resolución: Sentencia N° 106, 

Tomo: 2, Folio: 548-561, Córdoba, 16/05/2024. Y 

vistos:...Y considerando:...Por ello; RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la demanda y en consecuencia 

declarar que la Sra. Josefa Lucía Ludueña, ar-

gentina, de estado civil viuda, DNI 12.219.056, 

con domicilio real en calle Amadeo Sabattini n.° 

364 de la ciudad de Arroyito, departamento San 

Justo, provincia de Córdoba, por derecho propio 

y como cesionaria de los derechos hereditarios y 

posesorios que le transmitieron sus hijos, en su 

calidad de herederos forzosos de su cónyuge, el 

Sr. Nelso Arnaldo Gallardo, ha adquirido a partir 

del año 2002 y por prescripción adquisitiva el de-

recho real de propiedad sobre el inmueble que 

según plano de mensura efectuados por el Ing. 

agrimensor, Daniel E. Morales, matrícula profe-

sional 1268/1 y aprobado por la Dirección Gene-

ral de Catastro de la Provincia el 19 de agosto del 

año 2015, en el Expte. n.° 0589- 008750/2015, se 

describe como ubicado en el Departamento San 

Justo, pedanía Concepción, localidad de El Tío, 

con las siguientes medidas y linderos: al Norte 

es una línea recta, la unodos que mide en su 

desarrollo cuarenta y nueve metros con sesenta 

y ocho centímetros, el ángulo un uno mide no-

venta grados cero minutos. Al Este es una línea 

recta la dos-tres y mide veinte metros, el ángulo 

en dos mide noventa grados cero minutos. Al Sur 

es una línea recta, la tres-cuatro de cuarenta y 

nueve metros sesenta y ocho centímetros y el 

ángulo en tres mide novena grados cero minutos. 

Al Oeste es una línea recta, la cuatro-uno y mide 

veinte metros y el ángulo en cuatro mide noventa 

grados cero minutos. Este polígono encierra una 

superficie de novecientos noventa y tres metros 

cuadrados con sesenta y cinco decimeros cua-

drados (993,65 m2). Tiene la siguientes colindan-

cias: al Norte, tramo uno-dos con la parcela seis 

de López Benito Licer Andrés; al Este en tramo 

dos-tres con la parcela diez de Carlos Augusto 

Gallegos; al Sur en tramo tres-cuatro en parte 

con la parcela dieciocho de Coronel María Fer-

nanda, Coronel Norma Gabriela y Coronel Julio 

Uvaldo y en parte con la parcela diecisiete de Be-

rrino Juana Rosa; al Oeste en tramo cuatro-uno 

con la calle pública Liniers. Esto conforme plano 

de mensura de posesión realizado por el Inge-

niero Daniel E. Morales, aprobado en la dirección 

de Catastro por el Ing. Mario Daro. Expte. n.º 

0589-008750/2015. Agrega que el mismo se en-

cuentra empadronado en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta número 3003-0822832/4; en 

la Dirección de Catastro se encuentra registrado 

en esta repartición bajo el número D 30 P 03 Pblo 

25 C 01 S01 Mz 026 P 100 y en el Registro Gene-

ral de la Provincia dicho inmueble se encuentra 

inscripto en mayor superficie al Dominio: 5217 

Folio 6482 Tomo 26 Año 1959. 2) Notifíquese la 

presente resolución por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial y en otro matutino de amplia circu-

lación en la zona. 3) Imponer las costas a la par-

te actora. (...) Sin enmiendas. Notifíquese. Fdo: 

Martínez Demo, Gonzalo. Juez de 1ra Instancia. 

9 días - Nº 530567 - s/c - 14/6/2024 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276986” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 18/04/2023 Al escrito que 

antecede: agréguese la constancia acompa-

ñada. Por integrados los aportes de ley. A las 

presentaciones que anteceden: I) Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como “FRACCION 

DE TERRENO ubicada en el lugar denomina-

do “Villa Sierras de Oro” Sección Segunda, la 

que se encuentra situada a la altura del kiló-

metro veinticuatro del camino a San Roque en 

Pedanía Calera del departamento Santa Maria 

de esta Provincia de Córdoba y se designa en 

el plano respectivo como lote número CUATRO 

de la manzana TREINTA Y TRES y se compone 

de diecisiete metros setenta y un centímetros de 

frente por veintisiete metros de fondo o sea una 

SUPERFICIE total de CUATROSCIENTOS CIN-

CUENTA METROS CUADRADOS” MATRÍCULA 

N° 1837573. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba 31-01-0742071-1 Nomenclatura Catas-

tral 31-01-40-01-02-040-033-004. Dese trámite de 

juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. Cle-

mente Rodríguez -titular registral del inmueble 

objeto de usucapión-, para que en el término de 

10 días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, debiendo ser notificado el 

titular registral del inmueble objeto de usucapión 

a todos los domicilios que surgen de los informes 

emitidos en virtud de las medidas preparatorias 

del art 781 CPCC. III) Asimismo, cítese y emplá-

cese por edictos a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

Para lo cual, publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. IV) Cítese a los fines de su in-

tervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Muni-

cipalidad de Malagueño” y a los colindantes: ITZ 

S.A. y Alonso Menéndez y Compañía SRL. Su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. V) Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en la Municipalidad de 
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Malagueño, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la parte 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). VI) Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicativo 

con las referencias necesarias respecto del pre-

sente, el que se deberá ubicar y mantener duran-

te toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia. VII) Conforme lo dispone el artículo 1905 

del CCCN para esta clase de juicios, ofíciese a 

los fines de proceder a la Anotación de Litis en 

relación al inmueble objeto de la presente causa. 

Notifíquese. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A 

PRIMERA INSTANCIA. MARÍA FERNANDA 

GIORDANO SECRETARIO/A LETRADA. OTRO 

DECRETO: “VILLA CARLOS PAZ, 26/03/2024. Al 

escrito que antecede: Agréguense las constan-

cias acompañadas (cédula sin diligenciar/anota-

ción de litis). Téngase presente lo solicitado. Por 

cumplimentado el art. 152 del CPCC. En virtud 

de que no se puede especificar el domicilio real 

del titular dominial conforme lo solicitado: Cítese 

y emplácese al Sr. CLEMENTE RODRIGUEZ -ti-

tular registral del inmueble objeto de usucapión— 

para que en el término de 20 días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. A cuyo fin publíquense edictos cinco veces 

por el termino de 20 días (en el Boletín Oficial 

. Asimismo efectúese publicación por 1 día en 

Boletín oficial de Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y 1 diario de amplia circulación en CABA, 

debiendo consignarse el presente proveído, el 

decreto de admisión (de fecha 18/04/2023) de 

manera completa y descripción del inmueble. 

FDO. ANGELI LORENA PAOLA PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. 

5 días - Nº 530573 - s/c - 7/6/2024 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial, Conciliación y de Familia de 1ra.Nominacion 

de la ciudad de Villa Dolores, Cba.- Dra. Sandra 

Elizabeth Cuneo, Secretaria Nº 2, en autos: “BA-

DRA, Carlos Alberto – USUCAPION” Expte Nº 

6796580 cita y emplaza al demandado Santos 

Castellano de Castellano y/o sus sucesores, y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el “Boletin Oficial” y otro de 

amplia circulación en la forma autorizada por el 

Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, du-

rante dicho termino y en intervalos regulares de 

tres días.- Citese como terceros interesados y en 

sus domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, a la Municipalidad o Comuna de la juris-

dicción del inmueble, a la Provincia de Cordoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a 

los colindantes, Ines Ferreyra, Blanca Ferreyra, 

Maria Emma Bianchi y Fernando Crespo, para 

que dentro del término precitado comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en es-

tos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley, con respecto al inmueble 

a usucapir, se encuentra ubicado: Lugar Yacanto, 

Pedanía San Javier, Departamento de San Javier 

de la Provincia de Cordoba, y se designa como 

Lote 2532-9584 y al cual le corresponde la si-

guiente Nomenclatura Catastral: Dpto.: 29; Ped.: 

03; Hoja: 2532; Parcela: 9584.- y se describe el 

lote de la siguiente manera: Partiendo del Vérti-

ce A y con rumbo Sur se miden 6,32 m hasta el 

vértice A1. Desde este punto con rumbo Sur y un 

angulo interior de 182º 1’ se miden 25,17 m hasta 

el vértice B. Desde este punto con rumbo Oeste 

y un angulo interior de 86º45’ se miden 5,45 m 

hasta el vértice C. Desde este punto con rumbo 

Oeste y un angulo interior de 168º35’ se miden 

4,45 m hasta el vértice D. Desde este punto con 

rumbo Oeste y un angulo interior de 187º26’ se 

miden 19,72 m hasta el vértice E. Desde este 

punto con rumbo Oeste-Noroeste y un angulo 

interior de 162º43’ se miden 10,29 m hasta el 

vértice F. Desde este punto con rumbo Norte y 

un angulo interior de 114º7’ se miden 32,43 m 

hasta el vértice G. Desde este punto con rum-

bo Este-Sudeste y un angulo interior de 77º7’ se 

miden 39,74 m, cerrando la parcela y formando 

un angulo interior de 101º16’ con el lado A-A1. 

Formando una superficie de 1282,47 Metros 

Cuadrados.- Los colindantes del presente lote 

descripto ut-supra, son: Al Norte, con parcela sin 

designación, posesión de Inés Ferreyra y Blanca 

Ferreyra; al Este con parcela sin designación, po-

sesion de Maria Emma Bianchi, al Sur con calle 

Los Molles; al Oeste con parcela sin designación, 

posesion de Fernando Crespo.- Plano Expedien-

te 0033-37830/10 de fecha 28 de Diciembre de 

2010.- Afecta parcialmente Dº 8370 Fº 9876 Aº 

1939 Titularidad de Santos Castellano de Cas-

tellano. OFICINA: 20 de Diciembre de 2023.—

NOTA: El edicto deberá publicarse durante dicho 

término y en intervalos regulares de tres días.- 

Texto Firmado digitalmente por: CASALETTI Ma-

ria Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADO.

Fecha: 2023.12.26.

7 días - Nº 530574 - s/c - 26/6/2024 - BOE

La Carlota. El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. y Com. 

de 1ra. Nom. Sec. N° 1 cita y emplaza en au-

tos “GERBALDO, JIMENA ESTHER - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - Expte. 10969123” al Sr. Rickard, 

Juan Manuel y/o sus sucesores y/o todo aquel 

que se considere con derecho al inmueble ob-

jeto del presente; a accionados indeterminados 

e inciertos y a terceros que se consideren con 

derecho al inmueble ubicado en calle Córdoba 

S/N de la localidad de Alejo Ledesma, Pedanía 

Tunas, Departamento Marcos Juárez, provincia 

de Córdoba, inscripto a la Matrícula Nº 1357796, 

Nomenclatura Catastral 1907010101006012, e 

inscripto en la Dirección General de Rentas bajo 

el Número de cuenta 19-07-0091942-4 a nombre 

de Rickard Juan Manuel, designado como mitad 

del solar número OCHO de la manzana letra 

“F”, conforme al plano de mensura de posesión 

confecc. por Ing. Civil Fernando Borrás, Mat. 

5104/X, Expte. Prov. N° 0033-12738/2022, apro-

bado por la Dirección de Catastro el 01/02/2022: 

MIDE: Lado O. y con dirección N. costado A-B 

con ángulo interno en B de 90º00´, mide 15m; 

lado N., costado B-C con ángulo interno en C de 

90º00´, mide 55m; en su lado E., costado C-D 

con ángulo interno en D de 90º00´, mide 15m; y 

lado S., costado D-A con ángulo interno en A de 

90º00´, cierra la figura y mide 55m, SUPERFICIE 

de OCHOCIENTOS VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS (825MTS2.). LINDA en costado 

O., Lado A-B, con calle Córdoba; Costado N., 

Lado B–C, Parcela 19 de Suc. Indivisa de Zallio 

Alfredo José, inscripto en el RGP al Folio 3392 

Año 1967, Nº cta. 190719296142; Costado E., 

Lado C-D, Parcela 034 de Novarino Haydee del 

Carmen, inscripto en el RGP Mat. N° 419.660, Nº 

cta. 190722787050; Costado S., lado D-A, parce-

la 011 de Ponzo Lucas Matías, Ponzo Fernando 

Daniel y Ponzo Jonathan Nahuel, inscripto en 

el RGP Mat. N° 989.990, Nº cta 190705297537. 

Para que en el término de cinco días de vencido 

el término de publicación de edictos comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 783 y 787 del 

C.P.C.C.). Fdo. Dr. Muñoz Ruben Alberto (Juez); 

Dr. Nolter Carlos Enrique (Secretario).-

10 días - Nº 530611 - s/c - 24/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial, Sec. Uno, de la Ciudad de La Carlota, en 

autos caratulados: “TORRES, JUAN – USUCA-

PION” Expte. 1454494 ha dispuesto lo siguiente: 

LA CARLOTA. 26/09/2022. Téngase presente lo 

manifestado y por rectificada la demanda. Bajo 

la responsabilidad de los dichos del abogado 

compareciente, en cuanto a que desconocen 

los nombres de los herederos demandados: 

Admítase la demanda. Dese el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese al Sr. Daniel Ángel 

Barrios para que en ocho (8) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese también a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble objeto del 

juicio (personas indeterminadas e inciertas) para 
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que en el plazo de veinte (20) días a contar de 

la última publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del in-

mueble, con las prevenciones del art. 783 ter del 

CPCC. Cítese en calidad de terceros interesados 

a la Procuración del Tesoro Provincial, la Munici-

palidad de Canals y los colindantes actuales con-

firmados por la Dirección de Catastro y demás 

denunciados por el art. 784 del CPCC para que 

dentro del mismo plazo comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir su oposi-

ción, bajo apercibimiento que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Cumpliméntense los arts. 785 y 786 

del CPCC, a cuyo fin líbrese ofíciese al Sr. Inten-

dente Municipal de Canals. Dispóngase la anota-

ción de la presente “Litis “con relación al bien in-

mueble objeto del pleito, a cuyo fin ofíciese en los 

términos del Art. 1905, último párrafo, del Código 

Civil y Comercial de la Nación. Autorizándose a 

los abogados Joaquín Rocca y Santiago Andrés 

Quijada para su diligenciamiento. Notifíquese.- 

FDO. MUÑOZ, RUBEN ALBERTO, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA – ESPINOSA, HORACIO MIGUEL, 

SECRETARIO JUZGADO 1RA INSTANCIA. -

10 días - Nº 530819 - s/c - 18/6/2024 - BOE

El señor Juez del Juzgado de 1° Instancia, 3° 

Nominación, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, de Bell Ville (Secretaría Nº 5), en autos: 

“FERREYRA MARIO OSMAR - USUCAPION” 

(Expte. 12760742), cita y emplaza a los herede-

ros y sucesores de Américo José Pramparo (DNI 

3.854.215), para que en el término de veinte (20) 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, tomen participa-

ción y deduzcan oposición bajo apercibimientos 

de rebeldía, y en igual plazo a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble que se 

trata de usucapir, ubicado en calle Mendoza N° 

687 (Dpto A) de la ciudad de Bell Ville, designa-

do Según título: “Una fracción de terreno ubicada 

en los suburbios Oeste de esta ciudad de Bell 

Ville, Pedanía Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, parte de la “Chacra La 

Margarita” y que de acuerdo al Plano Nº 106313 

y Planilla Nº 128192, se designa como LOTE Nº 

12 de la MANZANA 76, rectangular que mide 

19,53 mts. en cada uno de sus lados E. y O. por 

52 mts. en sus lados N. y S. o sea una SUP.: de 

1015,56 mts². que linda: al N. con los lotes 13 y 11 

del mismo plano, al E. con pasillo privado, que da 

acceso a calle Libertad, al S. con calle Indepen-

dencia y por el O. con calle Mendoza”. Conforrme 

al plano de Mensura de Posesión confeccionado 

por el ingeniero civil Adrian F. Briner, visado por 

la Dirección General de Catastro según Expte. 

0579-009599/2021, con fecha 26/04/2021, se 

describe como: “Inmueble ubicado en Departa-

mento UNION, Pedanía BELL VILLE, ubicada 

en los suburbios Oeste de la ciudad de Bell Ville, 

designado como LOTE 101 de la Manzana 76, 

que responde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice “A” con una dirección Sud-Oeste, 

con un ángulo interno en dicho vértice de 90º00’ 

y una distancia, lado A-B de 13,80 m llegamos al 

vértice “B”; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado B-C de 19,53 m; a partir de C, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado C-D de 13,80 

m; a partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado D-A de 19,53 m; encerrando una superficie 

de 269,51 m². Y linda con: el lado A-B con la calle 

Independencia, el lado B-C con resto de la par-

cela 12 de Américo José Pramparo, Matricula Nº 

991124, Cuenta Nº 36-03-2251924/5, el lado C-D 

con la parcela 11 de Claudia de las Mercedes 

Molina y Gustavo Daniel Ancheta, Matricula Nº 

1528083, Cuenta Nº 36-03-2251923/7 y el lado 

D-A con el Pasaje V. Torres. Firmado: Dr. Bruera 

Eduardo Pedro – Juez - Dra. Rodríguez Andrea 

Carolina – Prosecretaria. OFICINA, 30 de abril 

de 2024. Por diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días. 

10 días - Nº 530828 - s/c - 26/6/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán Fu-

nes, Secretaría a cargo de la Dra. María Elvira 

Casal, en los autos caratulados: “FARJATT, CAR-

LOS LEONARDO - USUCAPION, EXPTE. SAC: 

10189444”, por decreto de fecha 09 de mayo de 

2024 cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho a usucapir a comparecer a estar a dere-

cho y tomar participación en los presentes, bajo 

apercibimiento de rebeldía, dentro del término de 

veinte días contados a partir de la última publi-

cación (art. 165 CPCC); dicho emplazamiento 

deberá realizarse por edictos que se publicarán 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

periodo de treinta días, en el diario Boletín Oficial 

y diario a elección del peticionante. Cítese y em-

plácese a las demandadas MARÍA MERCEDES 

NATIVIDAD VILLARREAL y ANA MARÍA ROME-

RO para que en el plazo de cinco días compa-

rezcan a estar a derecho en estos obrados, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y a todos quienes se 

consideren con derecho a usucapir. Cítese al re-

presentante de la Provincia de Córdoba y de la 

Municipalidad San José de la Dormida y a los ter-

ceros interesados en los términos del Art. 784 del 

C.P.C.C. y a quienes surjan de las constancias de 

autos conforme lo dispuesto por el artículo citado, 

inciso tercero y a los colindantes del inmueble, 

conforme surge de los informes acompañados, 

a fin de que tomen conocimiento del juicio, y si 

consideran afectados sus derechos, pidan parti-

cipación como demandados, bajo apercibimiento 

del Art. 784 del C.P.C.C.. Notifíquese.- Fdo.: Dra. 

Emma Del Valle MERCADO, Juez. Dra. Lucia-

na Paola CASERMEIRO, Prosecretaria Letrada. 

Predio a usucapir: LOTE DE TERRENO: con 

todo lo edificado, clavado, plantado y adherido 

al suelo, ubicado sobre Avenida San Martín 22, 

de la localidad de San José de la Dormida, Pe-

danía Dormida, Dpto. Tulumba de esta Provincia, 

de forma cuadrangular, con una superficie total 

de METROS ONCE MIL SEISCIENTOS SESEN-

TA CON VEINTE DECIMETROS CUADRADOS 

(11.660,20 m2), que se describe según el plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

Víctor Hugo Garribia, M.P. 1953, visado y apro-

bado el 3 de julio de 2020 por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia de Córdoba, en 

expediente n° 0579-007616/2019, como lote 100, 

con la siguiente orientación: partiendo del punto 

1 hacia el punto 2, en dirección ESE, una línea 

1-2, que consta de 96,76 mts., con un ángulo in-

terno en el punto 1 de 90°24´, que linda hacia el 

N con calle Hipólito Irigoyen; desde este punto 2, 

en dirección SSO, la línea 2-3 de 129.15 mts. con 

un ángulo interno en el punto 2 de 84°46´, colin-

dando hacia el E con calle colectora Fray Vicen-

te Fernández; de punto 3 a punto 4, con rumbo 

ONO, la línea 3-4 de 85.88 mts., con un ángulo 

interno en el punto 3 de 93°55´, colindando hacia 

el S con Avenida San Martin, de punto 4 a punto 

1 y cerrando la figura, con rumbo NNE, la línea 

4-1 de 126.65 mts., con un ángulo interno en el 

punto 4 de 90°55´, colindando hacia el O con 

calle Pedro J. Juárez, encerrando una superficie 

de 11.660,20 m2. Se encuentra empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

de cuenta 350424760235 a nombre de FARJATT 

CARLOS LEONARDO, con la siguiente nomen-

clatura catastral: 35-04-26-01-01-065-002 y no 

posee afectación dominial alguna. El presente 

edicto se publicará diez veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días sin 

cargo en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad a 

lo prescripto por el Art. 24 de Ley 9150.-

10 días - Nº 530865 - s/c - 10/7/2024 - BOE

El Juzgado Civ y Com de 7º Nom de Río Cuarto 

Sec. Nº: 13, en autos: “SEMINARIO MAYOR JE-

SUS BUEN PASTOR - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXP-

TE. N° 11437916, ha dictado la siguiente reso-

lución: “Río Cuarto, 15 de Mayo del 2024.- (…) 

En su mérito, téngase por iniciada la presente 

demanda de Usucapión en contra del Sr. EN-
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RIQUE WALTER STOLLER y del Sr. ENRIQUE 

BERTORELLO -fallecido-, hoy su heredera, Sra. 

MARITÉ BERTORELLO y de todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se describe como: Un inmueble rural ubicado en 

departamento Río Cuarto, pedanía Las Peñas, 

designado como Lote 405475-379261, constitu-

ye una fracción de Parcela 301-0342 por lo que 

la afectación es parcial, con número de cuenta 

DGR 240304640627, Nomenclatura catastral: 

2403003010034200. La superficie afectada por 

la posesión es de 20 Ha 1526,21 mts2 y se 

encuentra baldío. Afecta el DOMINIO Nº 6479 - 

FOLIO Nº 7043 – TOMO Nº 28 - AÑO Nº 1948, 

hoy matrícula Folio Real N° 1886951, a nombre 

de STOLLER, ENRIQUE WALTER y BERTO-

RELLO, ENRIQUE. Imprímase el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho al inmueble descripto 

supra, para que dentro del término de VEINTE 

(20) días comparezcan a estar a derecho -bajo 

apercibimiento de rebeldía- por medio de edictos 

que se publicarán diez veces en dicho lapso en 

el boletín oficial y un diario local; (…) Asimismo 

cítese a Enrique Walter STOLLER y a los suce-

sores del Sr. Enrique BERTORELLO, Sra. Marité 

BERTORELLO, quienes surgen de los informes 

requeridos en virtud del Art. 781 Inc. 1) como 

posibles titulares del derecho y a los colindantes 

Usandivares de Gomez M., Enrique Walter Sto-

ller y sucesores de Enrique Bertorrello y Conasa 

SA; todos ellos en calidad de Terceros para que 

en el término ya expresado comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. (…) Noti-

fíquese.” FDO. Dr. Santiago BUITRAGO (Juez); 

Dra. Verónica Andrea GALIZIA (Prosecretaria).

10 días - Nº 530907 - s/c - 28/6/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria N° 2, en 

autos: “REINHARDT, ANA ELISA- USUCAPIÓN”, 

Expte. Nº 1279752”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 31. VILLA 

DOLORES, Y VISTO: .… Y CONSIDERANDO 

… RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas su partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal, a 

la Sra. Ana Elisa Reinhardt, D.N.I. N° 6.500.336, 

C.U.I.T. Nº 27-06500336-3, argentina, nacida el 

25/03/1951, viuda de sus primeras nupcias con 

Eduardo Ricardo Oberti, con domicilio en calle 

Pasaje La Paz, localidad de Las Chacras, Peda-

nía Las Rosas, Departamento San Javier, Provin-

cia de Córdoba, sobre el inmueble que se descri-

be como: “Parcela ubicada en departamento San 

Javier, pedanía Rosas, municipio Villa De Las 

Rosas, lugar Las Chacras, calle pública S/N°, de-

signado como Parcela 2514-2788; que mide y lin-

da: partiendo del esquinero sureste vértice 4 con 

un ángulo interno de 87°49’ con rumbo noroeste 

hasta el vértice 5 mide 33,10 m (lado 4-5) lindan-

do con calle publica y Parcela sin designación, 

ocupación de Gerardo Miguel Molina, hoy su su-

cesión, datos de dominio no constan; desde este 

vértice con un ángulo interno de 137°24’ hasta el 

vértice 6 mide 18,69 m (lado 5-6) lindando con 

Parcela sin designación, ocupación de Gerardo 

Miguel Molina, hoy su sucesión, datos de domi-

nio no constan; desde este vértice con un ángulo 

interno de 198°46’ hasta el vértice 7 mide 8,12m 

(lado 6-7) lindando con Parcela sin designación, 

ocupación de Gerardo Miguel Molina, hoy su su-

cesión, datos de dominio no constan; desde este 

vértice con un ángulo interno de 207°18’ hasta 

el vértice 8 mide 5,29m (lado 7-8) lindando con 

Parcela sin designación, ocupación de Gerardo 

Miguel Molina, hoy su sucesión, datos de domi-

nio no constan; desde este vértice con un ángulo 

interno de 200º28’ hasta el vértice 9 mide 11,26m 

(lado 8-9) lindando con Parcela sin designación, 

ocupación de Gerardo Miguel Molina, hoy su su-

cesión, datos de dominio no constan; desde este 

vértice con un ángulo interno de 196º11’ hasta el 

vértice 10 mide 16,97 m (lado 9-10) lindando con 

Parcela sin designación, ocupación de Gerardo 

Miguel Molina, hoy su sucesión, datos de domi-

nio no constan; desde este vértice con un ángulo 

interno de 87º32’ hasta el vértice 11 mide 8.69 

m (lado 10-11) lindando con Parcela sin designa-

ción, ocupación de Gerardo Miguel Molina, hoy 

su sucesión, datos de dominio no constan; desde 

este vértice con un ángulo interno de 69º09’ has-

ta el vértice 1 mide 14,35 m (lado 11-1) lindando 

con Parcela sin designación, empadronamiento 

nº 2902-1027823/9 a nombre de Avaca Marcos 

Rubén, ocupación de Hugo Alberto Suau De-

cara, datos de dominio no constan; desde este 

vértice con un ángulo interno de 99º21’ hasta el 

vértice 2 mide 5,77 m (lado 1-2) lindando Parce-

la sin designación, empadronamiento nº 2902-

1027823/9 a nombre de Avaca Marcos Rubén, 

ocupación de Hugo Alberto Suau Decara, datos 

de dominio no constan; desde este vértice con 

un ángulo interno de 175º33’ hasta el vértice 3 

mide 87,52 m (lado 2-3) lindando Parcela sin de-

signación, empadronamiento nº 2902-1027823/9 

a nombre de Avaca Marcos Rubén, ocupación 

de Hugo Alberto Suau Decara, datos de domi-

nio no constan; cerrando el polígono desde este 

vértice con un ángulo interno de 75°31’ hasta 

el vértice 4 mide 48,25m (lado 3-4) lindando 

con Parcela sin designación, empadronamiento 

Nº2902-0652139/1 a nombre de Funes Cristó-

bal, ocupación de Hugo Alberto Suau Decara, 

datos de dominio no constan. Encerrando una 

superficie de 2.610,11m2”, todo conforme nueva 

mensura digitalizada rectificada y certificado de 

subsistencia emitido por la Dirección General de 

Catastro, firmado digitalmente por el Ingeniero 

Agrimensor Carlos María Granada, con fecha 

05/10/2023, visada con fecha 22/12/2012, agre-

gada en archivo adjunto de fecha 05/10/2023, del 

cual se desprende bajo el acápite observaciones: 

“Plano confeccionado para acompañar juicio de 

usucapión. Las medidas lineales están expresa-

das en metros. Plano confeccionado conforme 

resolución normativa única. Poligonal (A-4-5-6-7-

8-9-10-11-G-F-E-D-C-B) destinado a donar para 

calle publica al momento de escriturar o poste-

rior.” El inmueble objeto de usucapión cuenta con 

los siguientes datos catastrales: Departamento: 

29, Pedanía: 02, Hoja: 2514 y Parcela: 2788 y 

según informe Nº 9272 del Departamento de 

Tierras Públicas (fs. 27/27 vta.) y Plano de Men-

sura aprobado por la repartición mencionada 

con fecha 22/11/2012, obrante a fs. 3/4 de los 

presentes, y nueva mensura digitalizada rectifi-

cada y certificado de subsistencia emitido por la 

Dirección General de Catastro, agregada en ar-

chivo adjunto de fecha 05/10/2023, el inmueble 

no afecta dominio alguno y 1º “consultados los 

registros obrantes en esta repartición, no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad. 2º 

“Que no se ha ubicado ningún título de dominio 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

que resulte afectado con la presente acción. Se 

verificó el informe realizado con motivo del dili-

genciamiento del oficio del art. 781 del CPCC en 

relación al inmueble colindante por el Noreste, 

Noroeste y Sudeste, con resultado negativo, ade-

más se hace presente que del informe producido 

por la Delegación Villa Dolores y de la consulta 

del Archivo de Mensuras Judiciales no surge nin-

gún antecedente dominial que permita la realiza-

ción de une estudio de títulos”. 3º “Que conforme 

lo informado por la Delegación Villa Dolores, el 

inmueble objeto de autos no se encuentra empa-

dronado”. 2) A mérito de lo dispuesto por el artí-

culo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en la que 

se produjo la adquisición del derecho real en el 

día 20/10/2003 … Fdo: Sandra Elizabeth Cuneo. 

Juez”Observaciones: Exento de pago de tasas 

(art. 783 ter CPCC) Texto Firmado digitalmente 

por: CASALETTI Maria Veronica, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.Fecha: 2024.05.20.

10 días - Nº 530945 - s/c - 6/6/2024 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276985” HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VILLA 
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CARLOS PAZ, 21/06/2023. Al escrito que ante-

cede: agréguese la constancia acompañada. Por 

integrados los aportes de ley. Proveo las presen-

taciones anteriores: I) Por iniciado el proceso de 

usucapión por parte de “FALDA DEL CARMEN 

SA” del inmueble que se detalla conforme desig-

nación oficial como “FRACCIÓN DE TERRENO 

ubicada en Villa Sierras de Oro-Sección 2da, si-

tuada a la altura del Km 24 del Camino a San 

Roque en Ped. Calera, DPTO SANTA MARIA, de 

esta Pcia de Cba, y que en el plano de loteo se 

designa como LOTE 19 de la MZA 29 y se com-

pone de 14 mts. de frente al O., por 56 mts. de 

fondo, o sea una SUP. TOTAL DE 784 MTS2., y 

linda: al N. con el lote 20 y fondo de los lotes 3 

y 4; al S., con el lote 18 y fondo de los lotes 14 y 

15; al E., con fondos del lote 9 y al O., con cami-

no Provincial de Alta Gracia a Falda del Carmen.”. 

MATRÍCULA Nº 1171237. Número de CUENTA 

DGR Pcia. de Córdoba 3101076453-0. Nomen-

clatura Catastral 3101400102029019. Dese trámi-

te de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. 

Seiei HIGASHINIIZEN -titular registral del inmue-

ble objeto de usucapión-, para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

cinco veces por el termino de 20 días conforme 

lo dispuesto por el artículo 165 del CPCC, de-

biendo consignarse el presente proveído de ma-

nera completa. III) Asimismo, cítese y emplácese 

por edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. Sin perjuicio de la notificación referencia-

da de manera edictal y en atención que de todos 

los informes glosados en autos surge  denuncia-

do domicilio real de dichos titulares, acreditese 

asimismo la notificación del presente proveído 

inicial a dichos domicilios, siendo información re-

cabada en virtud de las medida s preparatorias 

dispuestas por el art. 781 y sig. CPCC. IV) Cítese 

a los fines de su intervención -si se consideran 

afectados en sus derechos- a la “Provincia de 

Córdoba”, a la “Municipalidad de Malagueño” y 

a los colindantes: 1) “ITZ SA”, 2) Vechio Germán 

Antonio, 3) Menutti Javier Héctor –hoy su suce-

sión-, 4) Fangano Rosina Beatriz, 5) Carreño 

Pablo Dermidio, 6) Dujovny Edgardo Román, 7) 

Storero María Susana y 8) Haedo Federico. Su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. V) Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en la Municipalidad de 

Malagueño, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la parte 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). VI) Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicativo 

con las referencias necesarias respecto del pre-

sente, el que se deberá ubicar y mantener duran-

te toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia. VII) Conforme lo dispone el artículo 1905 

del CCCN para esta clase de juicios, ofíciese a 

los fines de proceder a la Anotación de Litis en 

relación al inmueble objeto de la presente causa. 

Sin perjuicio de la publicación edictal ordenada 

en el presente proveído: Notifíquese el presen-

te  a los domicilios que constan en autos. FDO. 

ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTAN-

CIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO SECRE-

TARIO/A LETRADA. OTRO DECRETO: ILLA 

CARLOS PAZ, 26/03/2024. Al escrito que ante-

cede: Agréguense las constancias acompañadas 

(cédula sin diligenciar/anotación de litis). Ténga-

se presente lo solicitado. Estése a la publicación 

por edictos ordenada en el decreto de fecha 

21/06/2023. Además, atento que no se ha podido 

diligenciar la cédula ley, efectúese publicación de 

edictos adicional en por 1 día en Boletín oficial 

de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 1 diario 

de amplia circulación en CABA (atento domicilio 

del titular registral), debiendo consignarse el pre-

sente proveído, el decreto de admisión (de fecha 

18/04/2023) de manera completa y descripción 

del inmueble. FDO. ANGELI LORENA PAOLA 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 530976 - s/c - 7/6/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC 11253971 “CORODBA DA-

NIELA ROXANA – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. El Señor 

Juez de Primera Instancia Civ. Com. Conc. Y Flia. 

De Segunda Nominación de la ciudad de Cos-

quin, Juez Machado Carlos Fernando, Secreta-

ria Nº 2 a cargo de Curiqueo Marcela Alejandra, 

cita y emplaza a los Sres. DIAZ JULIO ALONSO 

y DIAZ JULIO ALONSO Y HERMANOS S.C.C 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

desde la última publicación de edictos bajo aper-

cibimiento de rebeldía; a los Sres Sres. Córdoba 

Alba Liliana, Córdoba Ilda Stella, Córdoba Cinda 

Elina; en su calidad de colindantes y/o sus here-

deros, a la Provincia de Córdoba; a la Municipa-

lidad de Cosquin y a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir para para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Que el inmueble objeto de este juicio 

de usucapión, se describe como: 1º) SEGÚN 

TITULO: Un lote terreno con todo lo edificado, 

clavado y levantado, designado con el número 18 

del plano confeccionado por el ingeniero Dídimo 

A. Posse, de la Villa Alto de Cosquín ubicado en 

pedanía Rosario, Departamento Punilla, el que 

consta de 7998 m² en las siguientes medidas: 

en el costado norte 78 m; en el lado Sur 86 m; 

en el costado Este 132 m y en el lado Oeste 84 

m y linda al Norte y al Neste, con calle pública 

de por medio con la línea del ferrocarril nacional 

general Belgrano; Este, con calle pública que lo 

separa del lote 19; y por el Sur, con calle de por 

medio con el Río Cosquín. De la superficie des-

cripta se han transferido 365 m² por cuya razón la 

presente adjudicación asciende a sólo 7623 m². 

Antecedente dominical: cronología de dominio 

folio 13758, año 1958, orden 11484 y folio 44978 

año 1960. 2º ) SEGÚN PLANO DE MENSURA: 

Parcela ubicada en departamento PUNILLA, 

pedanía ROSARIO, municipio COSQUIN, lugar 

BARRIO VILLA PAN DE AZÚCAR, calle y núme-

ro JUJUY S/Nº, designado como Lote 100; que 

se describe como: PARCELA de 7 lados, que 

partiendo del vértice A con ángulo de 90º 00’ y 

rumbo sur hasta el vértice B mide 30.32 m (lado 

A-B) colindando con Calle Jujuy; desde el vér-

tice B con ángulo de 90º 00’ hasta el vértice C 

mide 15.00 m (lado B-C) colindando con Parcela 

2 de Alba Liliana Córdoba, Ilda Stella Córdoba, 

Cinda Elina Córdoba y Daniela Roxana Córdoba 

(Matrícula Nº 782192 - Cta. Nº 2303-0637171/7); 

desde el vértice C con ángulo de 270º 00’ hasta 

el vértice D mide 15.63 m (lado C-D) colindando 

con Parcela 2 de Alba Liliana Córdoba, Ilda Stella 

Córdoba, Cinda Elina Córdoba y Daniela Roxana 

Córdoba (Matrícula Nº 782192 - Cta. Nº 2303-

0637171/7); desde el vértice D con ángulo de 57º 

36’ hasta el vértice E mide 17.44 m (lado D-E) 

colindando con Resto Parcela 1 de Julio Alon-

so Díaz y Julio Alonso Díaz y Hermanos S.C.C. 

(Matrícula Nº 1732666 - Cta. Nº 2303-0101527/1); 

desde el vértice E con ángulo de 116º 00’ hasta 

el vértice F mide 28.26 m (lado E-F) colindan-

do con Resto Parcela 1 de Julio Alonso Díaz y 

Julio Alonso Díaz y Hermanos S.C.C. (Matrícula 

Nº 1732666 - Cta. Nº 2303-0101527/1); desde el 

vértice F con ángulo de 186º 53’ hasta el vértice 

G mide 8.53 m (lado F-G) colindando con Res-

to Parcela 1 de Julio Alonso Díaz y Julio Alonso 

Díaz y Hermanos S.C.C. (Matrícula Nº 1732666 

- Cta. Nº 2303-0101527/1); desde el vértice G con 

ángulo de 89º 31’ hasta el vértice inicial A mide 

26.65 m (lado G-A) colindando con Resto Par-

cela 1 de Julio Alonso Díaz y Julio Alonso Díaz 

y Hermanos S.C.C. (Matrícula Nº 1732666 - Cta. 

Nº 2303-0101527/1); cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 992.10 m². El Plano de Mensu-

ra fue confeccionado por la Agrimensora Valdez 
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Adriana Beatriz, Matricula Profesional Nº 1296/1 

y aprobado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia de Córdoba en el Expediente Nº 

0033-132313/2022, con fecha de visación 26 de 

agosto de 2022 y firmado por Figueredo Mabel 

Irma; plano que se acompaña al presente escrito.

10 días - Nº 530995 - s/c - 6/6/2024 - BOE

El/la Sr/a Juez de 1ra. Inst. Juzgado Civ. Com.

Conc.y Flia 2ª. Nom. Sec 3 de la ciudad de Cos-

quín, en autos EXPEDIENTE SAC: 10413787 - 

GARCIA, SERGIO DARIO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

CITA Y EMPLAZA a los Sres. MICHELENA JUAN 

JOSE, casado con Velia Reyna con domicilio en 

Juárez Celman 200 Localidad de Bialet Masse., 

SUCESIÓN DE VELIA REYNA con domicilio en 

Juárez Celman 200- Bialet Massé- Punilla, Cór-

doba. AGUSTÍN HEREDIA, LUIS SANTIAGO 

HEREDIA, MARGARITA HEREDIA, FRANCIS-

CO HEREDIA Y MARIA DEL ROSARIO HERE-

DIA DE DOMINGUEZ y/o sus sucesores para 

que comparezcan a estar a derecho en las pre-

sentes actuaciones en el término de 20 días bajo 

apercibimiento de rebeldía, respecto de la inicia-

ción de la usucapión, referida al inmueble. que se 

describe, Según Plano de Mensura de Mensura 

De Posesión, Visado por la Dirección General de 

Catastro, en el que surge que afecta los Domi-

nios Nro. 317 Fo. 201 Ao. 1922 y No. 655 Fo. 808 

Ao. 1959, que en la actualidad fueron convertidos 

a Matrícula Nro. 1868722, se describe de la si-

guiente forma: “Parcela ubicada en departamento 

PUNILLA, pedanía ROSARIO, municipio BIALET 

MASSE, lugar PUEBLO VILLA BIALET MASSE, 

calle y numero INDEPENDENCIA S/N, designa-

do como Lote 100 de la Manzana 9; que se des-

cribe como: PARCELA de 4 lados, que partiendo 

del vértice A con Angulo de 90° 37’ y rumbo no-

roeste hasta el vértice B mide 11.98 m (lado A-B), 

colindando con calle Independencia; desde el 

vértice B con Angulo de 89°23’ hasta el vértice C 

mide 30.08 m (lado B-C) colindando con Parcela 

8 – Lote 4 de Mirta Susana Muñoz (N° 26123 F° 

36071 A° 1980 – N° 389 F° 824 A° 1995 – Cta N° 

2303-0375163/2); desde el vértice C con Angulo 

de 92° 30’ hasta el vértice D, mide 11.99 m (lado 

C-D) colindando con parcela 21- Lote A (Expte N° 

0579-006637/2019- Afectación de PH) y Parcela 

18 – Lote E de Vanesa Paola Aparicio (Matricula 

N° 980990 – Cta N° 2303-1711209/8); desde el 

vértice D con ángulo de 87° 30’ hasta el vértice 

inicial A mide 30.47 m (lado D-A) colindando con 

Resto Parcela 6- Lote 5 de Agustín Heredia, Luis 

Santiago Heredia, Margarita Heredia, Francisco 

Heredia, María del Rosario Heredia de Domín-

guez, y Juan José Michelena (N° 317 F° 201 

A° 1922- N° 655 F° 808 A° 1959- Cta. N° 2303-

1670628/8); cerrando la figura con una superficie 

de 362.67 m2.” Los antecedentes relacionados 

surgen de Exp. Prov. 0584—009451/2021 con 

fecha de visación 13/04/2021. Descripción del 

inmueble según Matrícula Nro. 1868722 Un lote 

de terreno designado con el número CINCO de 

la Manzana Número NUEVE en el plano de Villa 

Bialet Masse, Pedanía Rosario, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, compuesto de 

treintidos metros quince centímetros de frente al 

Norte; treinta y nueve metros cuarenta centíme-

tros al Sud; treinta y un metros noventa centíme-

tros al Este y treinta metros ocho centímetros al 

Oeste o sean la superficie total de un mil ciento 

once metros y setenta y tres decímetros cuadra-

dos, lindando al norte con Dominga Vázquez de 

Heredia; al Sud calle Independencia; al Este con 

la calle Juárez Celman y al Oeste con Juan Bau-

man.- Formando lo que se transfiere una super-

ficie total de Cuatrocientos setenta y seis metros 

cuarenta y un decímetros cuadrados.-“Según 

Informe expedido por DGR se indica que según 

sus “registros informáticos tributarios la cuenta, 

impuesto Inmobiliario, N°230316706288, titular 

único del impuesto, el Sr. Michelena, Juan José, 

C.U.I.T. N°20-24640119-6. Domicilio Fiscal: More-

no 432, Gral Las Heras, Localidad de Buenos Ai-

res. Domicilio Real: J Celman, Bialet Masse-Pu-

nilla. Colindantes del inmueble a usucapir: Sres. 

Heredia Agustín, Heredia Luis Santiago, Heredia 

Margarita, Heredia Francisco, Heredia de Domín-

guez María del Rosario, Michelena Juan José, 

y/o quienes fuera sus sucesores; Mirta Susana 

Muñoz, García Víctor Cesar, y Vanesa Paola 

Aparicio.Of. 10 de Mayo de 2024. Fdo. Chiara-

monte, Paola Elizabeth

5 días - Nº 531105 - s/c - 4/6/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo civil y Comer-

cial de 4ta. Nominación de la ciudad de Córdoba, 

en las actuaciones caratuladas “PEDERNERA, 

ALICIA BEATRIZ – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 8441183”, ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 24/11/2023.- A la presentación del 

Dr. MUIÑO, Santiago Jeremías, apoderado de la 

actora: Téngase presente lo manifestado. Aten-

to ello y por remisión a la presentación adjunta 

en op. de fecha 31/08/2023: Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

los Sres. Legón y Faure Fernando y Sr. Legon 

y Faure, Faustino Jose Fernando, para que en 

el término de cinco (05) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

cíteselos para que en el término de veinte (20) 

días a contar desde la última publicación com-

parezcan a estar a derecho (art.165 del c.p.c.), 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial de Córdoba, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días y un diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble (art. 783 C.P.C.) y por cinco veces en el 

boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Cítese en calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes (que surgen de los informes incorporados 

en autos y denunciados en la demanda) para 

que comparezcan en un plazo de tres (03) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art. 786 del C.P.C.). Atento lo dispues-

to por el art. 1905 in fine CCC, a la anotación de 

litis, oportunamente. Fdo. CAFURE, Gisela María 

(Jueza de 1ra. Instancia) / FLORENZA, Marcela 

Alejandra (Prosecretaria Letrada). INMUEBLE A 

USUCAPIR: FRACCIÓN DE TERRENO, ubicado 

en Quinta del Carmen, en el Pueblo La Toma, hoy 

Alberdi, municipio de esta ciudad, parte del lote 

rural Nº 22 y está formado por parte de la frac-

ción con una SUP. TOTAL de 8.252m2, lindando: 

al N. Santiago Salinas; al S., Carmen Monte-

negro y Ángela Salinas, al E., Ángela Salinas y 

calle pública y al O., con lote 21 del pueblo La 

Toma. Se encuentra empadronado en la D.G.R. 

bajo la cuenta nro. 110115830651; en la D.G.C. 

bajo la nomenclatura nro. 1101010607010020, 

y en el R.G.P. se encuentra registrado al Folio 

47.336/49 - hoy Mat. 1.865.459 – a nombre de los 

Sres Faustino Jose Fernando Legon y Faure y 

Fernando Legon y Faure.”

10 días - Nº 531395 - s/c - 1/7/2024 - BOE

El Juez Civil, Comercial y Conciliación de 1ª 

Inst. y 2° Nom. de la ciudad de Villa Dolores 

en los autos caratulados: “LUCERO, ROSITA 

NILDA DEL VALLE - USUCAPION” (EXPTE. 

Nº 1124017) ha dictado la siguiente resolución: 

Sentencia NOVENTA Y SEIS. Villa Dolores, trein-

ta de agosto de dos mil veintidós. Y VISTOS: ...Y 

CONSIDERANDO:... RESUELVO: a) Hacer lu-

gar a la demanda instaurada en autos en todos 

sus términos, declarando, que Rosita Nilda del 

Valle Lucero DNI Nº 11.969.086, argentina, con 

domicilio real en calle Bahía Blanca N° 785, Torre 

B2, piso 8°, Dpto. F de la ciudad de Córdoba, es 

titular del derecho real de dominio obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteañal, sobre una 

fracción de terreno lote de terreno ubicado en el 
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lugar denominado Las Chacras, Pedanía Talas, 

Departamento San Javier de la provincia de Cór-

doba, y que según plano de mensura de pose-

sión (exp prov. 0033-37708/10) confeccionado y 

firmado por el Ingeniero Enrique Frontera Minetti 

(MP 1654) y aprobado por el Departamento de 

Control de Mensuras de la Dirección de Catastro 

de esta provincia el 22/05/2012, correspondien-

te al lote de una superficie de 2 Has (1.959,00 

m2), que al NORTE: es una línea quebrada com-

puesta por cuatro tramos, tramo uno-dos, mide 

veintidós metros, veinticinco centímetros, ángulo 

nueve-uno-dos mide ochenta grados, treinta y 

nueve minutos, veintiséis segundos, tramo dos-

tres, mide cincuenta y dos metros, ochenta y tres 

centímetros, ángulo uno-dos-tres mide ciento 

ochenta y tres grados, cincuenta y cuatro minu-

tos, cuarenta y seis segundos, tramo tres-cuatro 

mide treinta y cuatro metros, cuarenta y nueve 

centímetros, ángulo dos-tres-cuatro mide no-

venta y cinco grados, cincuenta y un minutos, 

once segundos, tramo cuatro-cinco mide setenta 

y nueve metros, sesenta y un centímetros, án-

gulo tres-cuatro-cinco mide doscientos sesenta 

y cinco grados, veinte minutos, diez segundos; 

Al ESTE: tramo cinco-seis mide ciento treinta y 

cinco metros, setenta y seis centímetros, ángulo 

cuatro-cinco-seis mide ochenta y nueve grados, 

cuarenta y tres minutos, diecinueve segundos; Al 

SUR: tramo seis-siete mide ciento treinta metros, 

siete centímetros, ángulo cinco-seis-siete mide 

noventa grados, diecisiete minutos, treinta y cua-

tro segundos; al OESTE: es una línea quebrada 

compuesta por tres tramos, tramo siete-ocho 

mide ciento dos metros, cincuenta y nueve cen-

tímetros, ángulo seis-siete-ocho mide noventa y 

- nueve grados, cuarenta y dos minutos, veinti-

siete segundos, tramo ocho-nueve mide veintio-

cho metros, treinta y cinco centímetros, ángulo 

siete-ocho-nueve mide ciento ochenta y dos 

grados, treinta y cinco minutos, once segundos, 

cerrando la figura tramo nueveuno mide cuarenta 

y cuatro metros, cincuenta y cinco centímetros, 

ángulo ocho-nueve-uno mide ciento setenta y 

un grados, cincuenta y cinco minutos, cincuenta 

y siete segundos. Con una superficie de, DOS 

HECTAREAS, MIL NOVECIENTOS CINCUEN-

TA Y NUEVE METROS CUADRADOS, lindando 

al NORTE con posesión de Pedro Vilchez, par-

cela sin designación, posesión de Héctor Agui-

rre, parcela sin designación; posesión de Diego 

Fernández, parcela sin designación. Al SUR 

camino público; al ESTE con posesión de Luis 

Agüero, parcela sin designación; posesión de Su-

cesión de Juan Iriarte, parcela sin designación; 

al OESTE con camino público y con la siguiente 

Nomenclatura Catastral: Dpto.: 29; Pnía.:05; Hoja 

2534; Parcela: 0379; Sup.: 2 Has. 1.959 m2.- Se-

gún informe N° 6672 del Departamento de Tie-

rras Públicas y Límites Políticos de la Dirección 

General de Catastro (fs. 65) y Plano de Mensura 

visado por la repartición mencionada con fecha 

22/05/2010, no afecta dominio alguno.- b) Publí-

quense edictos en los diarios “Boletín Oficial” y 

otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. 

y oportunamente ofíciese a los Registros Públi-

cos de la Provincia a los fines de la inscripción de 

la presente con los alcances previstos en el art. 

789 del C.P.C.C.- Protocolícese, hágase saber y 

dese copia.- . Fdo. Dr. DURÁN LOBATO Marcelo 

Ramiro (Juez).

1 día - Nº 531618 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado 

a cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, 

ha resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND 

S.A. - USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9934038)” 

se ha dictado la siguiente resolución:“Cosquin, 

29/02/2024. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio, en carácter de apo-

derado de la actora de fecha 17/11/2023 pro-

cesado en el despacho de esta Secretaria con 

fecha 21/11/2023: Téngase presente lo manifes-

tado. En su mérito y proveyendo a la demanda 

inicial presentada en fecha 11/04/2022: Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla conforme matrícula 1032790, 

Número de Cuenta 23-02-3124841-8, nomen-

clatura catastral 2302251605004002, parcela 

2302251605004100, es designado como: “LOTE 

DE TERRENO baldío, ubicado en el lugar deno-

minado “La Muyuna”, próximo a la Falda, Pedanía 

San Antonio, DEPARTAMENTO PUNILLA, Pcia. 

de Cba, que se designa como LOTE DOS de la 

MZA “D” con una SUP. 759 MTS. 32 DCM2. que 

se tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese al Sr. Carlos Condurso, para que en el 

término de tres días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local y en un diario de tiraje de Córdoba 

Capital. Notifíquese. Cítese a los fines de su in-

tervención si se consideran afectados en sus de-

rechos al colindante MARCKETING SOCIEDAD 

EN COMANDITA POR ACCIONES; a la Provin-

cia de Córdoba; y a la Municipalidad de Huer-

ta Grande para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese. Líbrese edictos que debe-

rán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en el 

Juzgado de Paz de la ciudad de Huerta Grande, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble obje-

to de usucapión, debiendo acompañar proyecto 

de oficio a los fines de su suscripción. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: MACHADO 

Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- GONZALEZ CONTERI Maria Pia PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”, Siendo poseedor PRO-

LAND SA. 

10 días - Nº 531660 - s/c - 1/7/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° inst. CC, CONC. FAM DE HUIN-

CA RENANCO-EXPEDIENTE N° 12381458-VI-

LLATA, CARLOS ALBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION:HUINCA RENANCÓ, 23/05/2024. … Por 

iniciada la presente acción declarativa de USU-

CAPIÓN (art. 782 y ss. del CPCC) en contra de 

los herederos y/o sucesores de Girardi Segundo 

Augusto, L.E. N° 6.645.896 respecto del inmue-

ble de que se trata, a la que se le imprimirá el 

trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese al/los demandados para que, en TRES (3) 

días comparezca/n a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía.DATOS DEL INMUEBLE 

A USUCAPIR: El plano de mensura describe el 

inmueble como: inmueble ubicado en el depar-

tamento General Roca, Pedanía Jagüeles, Mu-

nicipio Huinca Renancó, calle Honduras esquina 

Italia, designado como Lote 105, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“A”con una dirección Este, con un ángulo en dicho 

vértice de 89°53’y una distancia de 82,31 m lle-

gamos al vértice “B”, a partir de B, con un ángulo 

interno de 90°18’, lado B-C de 50,86 m; a partir de 

C, con un ángulo interno de 269°20’, lado C-D de 

50,00m; a partir de D, con un ángulo interno de 

90°02’, lado D-E de 32,35m; a partir de E, con un 

ángulo interno de 90°06’, lado E-F de 119,05m; 

a partir de F, con un ángulo interno de 270°29’, 

lado F-G de 2,65 m; a partir de G, con un ángulo 
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interno de 89°58’, lado G-H de 13,16m; a partir de 

H, con un ángulo interno de 89°54’, lado H-A de 

85,76 m; encerrando una superficie de 8.506,64 

m2. Y linda con: Lado A-B: en parte con de Re-

nato Ramón Villata y Carlos Alberto Villata, Ma-

tricula N°1.872.123, cuenta N° 15-02-4360168/3, 

Parcela 103 y en parte con Renato Ramón Villata 

y Carlos Alberto Villata, Matricula N° 1.872.124, 

Cuenta N°15-02-4360169/1, parcela 104; Lado 

B-C: con resto de Segundo Augusto Girardi, 

Dominio N° 24.897 Folio 34.887 Tomo 140 Año 

1977, Cuenta N° 15-02-1978566/8, Parcela 003; 

Lado C-D: con resto de Segundo Augusto Girardi, 

Dominio N° 24.897 Folio 34.887 Tomo 140 Año 

1977, cuenta N° 15-02-1978566/8, parcela 003: 

Lado D-E: con calle Honduras; Lado E-F: con ca-

lle Italia; Lado F-G: con calle Italia; Lado G-H: con 

de Maria Esther Pellat, Matricula N° 1.659.763, 

Cuenta N° 15-02-4213549/2, Parcela 100; y Lado 

H-A: con Renato Ramón Villata y Carlos Alberto 

Villata, Matricula N° 1.872.123, Cuenta N°15-02-

4360168/3, Parcela 103, Inscripto en el Registro 

General del a Provincia a Dominio 24897 Folio 

34887 Tomo 140, Año 1977, Inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia a nombre de Augusto 

Segundo Girardi, parcela designada con nomen-

clatura catastral 1502070101041003 y empadro-

nado en la cuenta Nº 15-02-1978566/8.-Asimis-

mo, cítese y emplácese por VEINTE (20) días 

mediante edictos que deberán publicarse diez 

(10) veces a intervalos regulares, dentro de un 

período de TREINTA (30) días en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba, bajo aperci-

bimiento de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). … 

FDO: Dr. Claudio Fabian Mazuqui-Juez; Dra. Ce-

leste Saavedra-Prosecretario LETRADO.

10 días - Nº 531856 - s/c - 11/6/2024 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

2357963 - CASTILLO, APOLINARIO ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, que se tramitan por ante 

este Juzg. C. C. C. y F. 1º Inst. 2º Nom. Sec. Nº 4 de 

Villa Dolores.- Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Villa Dolores, 11 de marzo de 2024.- Ténga-

se presente lo manifestado.- Consecuentemente 

y proveyendo al escrito de fecha 04/04/2023: 

Atento a lo solicitado y constancias de autos, 

admítase la presente demanda en cuanto por 

derecho corresponda, la que tramitará como jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese en calidad de 

demandados a Guadalupe Victoria Somoza Soto 

y Ángel Horacio Bustos y/o sus sucesores (titu-

lares en el Registro General de la Propiedad y 

titulares de las cuentas de la Dirección General 

de Rentas) y a Ignacio Castillo y/o sus sucesores 

(titular de la cuenta en la Dirección General de 

Rentas) y a todos los que se consideren con de-

recho al inmueble que se trata de usucapir, ubi-

cado en Las Tapias, Pedanía ROSAS, Departa-

mento San Javier, de esta Provincia de Córdoba, 

se llega desde San Javier, por la Ruta Provincial 

14 hasta el cruce con el camino a Villa Dolores, y 

de alli 88,86 metros hacia Mina Clavero, designa-

do como lote 24, manzana 017, designado catas-

tralmente como Dpto. 29, Ped. 02, Pblo. 11, C.01, 

S.01, M.017, P.24, compuesto de una superficie 

total de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHEN-

TA Y SEIS CON CUARENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS (4.386,45m2).El inmueble que se 

pretende usucapir MIDE y LINDA: partiendo del 

Vértice A, al Noroeste, se recorren con rumbo 

Sur, 106,99 metros hasta el vértice B. Desde este 

punto, con rumbo Oeste y un ángulo de 91º23’, se 

recorren 28,82 metros hasta el vértice C. Desde 

este punto, con rumbo Nor-Oeste y un ángulo de 

111º01’ se recorren 40,49 metros hasta el vértice 

D. Siguiendo con el mismo rumbo y un ángulo de 

171º22’ se recorren 49,42 metros hasta el vértice 

E. Y desde este punto, con rumbo Nor-este y un 

ángulo de 97º54’, se recorren 60,27 metros hasta 

el vértice A, cerrando la figura con un ángulo de 

68º20’ con el lado AB, colindando al NORTE el 

lado E-A: con ruta provincial 14, alambrado en 

toda su extensión en aceptable estable estado 

de conservación, colindancias al ESTE: lado A-B 

con parcela 2511-0998, Dº 19832 Fº 28676 Tº 115 

Aº 1989 a nombre de Neli Enriqueta Mongi y Gui-

llermina Maria Mongi, con alambrado en toda su 

extensión en aceptable estable estado de conser-

vación y colindancia SUR lado B-C y al OESTE: 

Poligonal C-D-E: con parcela sin designación, 

Dº 24747, Fº 24622 Tº 111 Aº 1948, a nombre de 

Gustavo Balbán. Alambrado en toda su extensión 

en buen estado.- SUP: 4.386,45m2. Plano Expte. 

0587-002020/2014, fecha de visación 15 de mayo 

de 2017.- Estas medidas y límites surgen del pla-

no de Mensura de Posesión, confeccionado por 

la agrimensora MARTA SUSANA TERRENI, M.P. 

1.333/1, para que dentro del plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el A. R. 29 Serie B 

del 11/12/01 durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de notificar 

a los demandados en los domicilios que surge 

de los informes de autos.- Cítese como terceros 

interesados a los colindantes: Gustavo Balvan o 

Balban y/o sus sucesores, Neli Enriqueta Mongi 

y/o sus sucesores, Guillermina María Mongi y/o 

sus sucesores, Pedro Balban y Ana Helena Ferro 

en la forma antes dispuesta, y en los domicilios 

colindantes con el inmueble objeto del juicio, 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y a tomar participación en 

éstos autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Cí-

tese asimismo, a la Provincia de Córdoba en la 

persona del Procurador del Tesoro y a la Munici-

palidad o Comuna que corresponda.- Colóquese 

y manténgase a costa de la peticionante durante 

toda la tramitación del juicio en primera instancia 

y en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, 

a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los edictos en el 

Juzgado y en la Municipalidad o Comuna que co-

rresponda por la ubicación del inmueble durante 

el término de treinta días, lo que deberá certifi-

carse en su oportunidad.- Notifíquese.-Texto Fdo 

digitalmente por: CASTELLANO Maria Victoria 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

- DURAN LOBATO Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 532250 - s/c - 26/7/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria N° 1, en 

autos: “GONZALEZ, MARIA MAGDA – USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN, Expte. 7066893”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 

35. VILLA DOLORES, 18/04/2024. Y VISTO: 

.… Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 1) Ha-

cer lugar a la demanda instaurada en todas su 

partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal, a la Sra. María Mag-

da González, argentina, D.N.I Nº 3.633.341, 

C.U.I.L. Nº 27-03633341-9, (dato denunciado el 

21/02/2024), de estado civil viuda, nacida el 10 

de febrero de 1938, con domicilio en calle Ro-

berto J. Noble s/n, Piedra Pintada, localidad de 

Villa Dolores, pedanía Dolores, Departamento 

San Javier, provincia de Córdoba, en propor-

ción del cien por ciento (100 %) el derecho real 

de dominio (arts. 1887 – inc. a – y 1941 del C.C. 

C.), sobre el inmueble que se describe como: 

“Mensura de Posesión. Poseedor: GONZÁLEZ 

María Magda, Ubicación y designación: Dep.: 

San Javier, Ped.: Dolores, Localidad: Villa Dolo-

res, Calle: Roberto J. Noble s/nº. Nomenclatura 

Catastral: 29-01-26-02-02-030-100. Descrip-

ción del inmueble: El inmueble mensurado es 

Urbano y queda determinado y deslindado por 

el polígono de límites cuyos vértices son: 1-2-

3-4-5- 6-7-8-9-10-1. Se describe el polígono de 

límites de la siguiente manera: a partir del pun-

to de arranque, vértice 1, esquinero Noroeste, 

determinando el límite Norte, con rumbo hacia 

el Este, rumbo verdadero de 97°15’07” y a una 

distancia de 87.04 metros, se encuentra el vér-

tice 2, luego con un ángulo de 88°28’30” y a 

una distancia de 10.11 metros se encuentra el 
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vértice 3, luego con un ángulo de 89°55’48” y a 

una distancia de 12.52 metros se encuentra el 

vértice 4, luego con un ángulo de 181°18’52” y 

a una distancia de 15.44 metros se encuentra 

el vértice 5, luego con un ángulo de 271°49’09” 

y a una distancia de 10.57 metros se encuentra 

el vértice 6, luego con un ángulo de 267°31’28” 

y a una distancia de 7.49 metros se encuentra 

el vértice 7, luego con un ángulo de 182°50’23” 

y a una distancia de 19.94 metros se encuentra 

el vértice 8, luego con un ángulo de 86°34’20” 

y a una distancia de 24.32 metros se encuentra 

el vértice 9, luego con un ángulo de 91°30’06” 

y a una distancia de 86.92 metros se encuentra 

el vértice 10, luego con un ángulo de 88°39’11” 

y a una distancia de 44.00 metros se encuen-

tra el punto de partida, vértice 1, cerrándose 

el polígono con un ángulo de 91°22’13”. Co-

lindando el lado determinado por los vértices 

1-2 con Parcela 036, propiedad de González 

Héctor Hugo, MFR° 565.724, Exp. Prov.: 0033-

069981/1998; entre los vértices 2-3 con calle 

Roberto J. Noble; entre los vértices 3-4-5-6-7-8 

con Resto de Parcela 011, propiedad de Chave-

ro Elva Rosa, Chavero Olga Martina y Chavero 

Segundo Ernesto, Dº 6817, F° 9265, Aº 1975 

y Dº 20981, Fº 25941, A° 1976, Posesión de 

Rodríguez Jorge; entre los vértices 8-9 con ca-

lle Roberto J. Noble; entre los vértices 9-10 con 

Resto de Parcela 011, propiedad de Chavero 

Elva Rosa, Chavero Olga Martina y Chavero 

Segundo Ernesto, Dº 6817, F° 9265, A° 1975 y 

D° 20981, F° 25941, A° 1976; y entre los vérti-

ces 10-1 con Parcela 038, propiedad de García 

Francisco Agustín, MFR° 1.271.576, Exp. Prov.: 

0033-035115/2007. El polígono descripto encie-

rra una superficie 3542.24 m²”; todo conforme 

el Plano de Mensura de Posesión del inmue-

ble objeto del presente y su Anexo (fs. 02/03), 

realizado por el Agrimensor Marcos Sebastián 

Etchegoin, Mat- 1368-1, visado y aprobado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

en Expte. N° 0033-102309/2016, con fecha 12 

de Abril de 2017 y según Informe Judicial Nº 

DC02-393134008-818 (fs. 56) de la Dirección 

General de Catastro: “el inmueble mensurado 

afectaría parcialmente al empadronamiento: 

2901-0420665/2, Parcela: 011; Titular: Sucesión 

Indivisa de Chavero Segundo Ernesto; Domi-

nio: 20981 - Folio: 25941- Año: 1.976; domicilio 

tributario: Calle Pública s/n, Bº Piedra Pintada, 

Villa Dolores, CP: W 5870, Pcia, Cba”, hoy MA-

TRICULA 1667014. 2) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real el día 06 de Abril de 2005 … Fdo: Sandra 

Elizabeth Cuneo. Juez”. Observaciones: Exen-

to de pago de tasas (art. 783 ter CPCC)Texto 

Firmado digitalmente por: GONZALEZ Maria 

EugeniaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIAFecha: 2024.05.28.

10 días - Nº 532317 - s/c - 13/6/2024 - BOE

El/la Sr/a Juez de 1ra. Inst. Juzgado Civ. Com.

Conc.y Flia 2ª. Nom. Sec 3 de la ciudad de Cos-

quín, en autos EXPEDIENTE SAC: 10413787 - 

GARCIA, SERGIO DARIO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION  

por decreto de fecha 22/3/2024, dispuso “cítese 

a los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se trata de prescribir para que en pla-

zo de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento respecto del inmueble que se 

describe, Según Plano de Mensura de Mensura 

De Posesión, Visado por la Dirección General de 

Catastro, en el que surge que afecta los Domi-

nios Nro. 317 Fo. 201 Ao. 1922 y No. 655 Fo. 808 

Ao. 1959, que en la actualidad fueron convertidos 

a Matrícula Nro. 1868722, se describe de la si-

guiente forma: “Parcela ubicada en departamento 

PUNILLA, pedanía ROSARIO, municipio BIALET 

MASSE, lugar PUEBLO VILLA BIALET MASSE, 

calle y numero INDEPENDENCIA S/N, designa-

do como Lote 100 de la Manzana 9; que se des-

cribe como: PARCELA de 4 lados, que partiendo 

del vértice A con Angulo de 90° 37’ y rumbo no-

roeste hasta el vértice B mide 11.98 m (lado A-B), 

colindando con calle Independencia; desde el 

vértice B con Angulo de 89°23’ hasta el vértice C 

mide 30.08 m (lado B-C) colindando con Parcela 

8 – Lote 4 de Mirta Susana Muñoz (N° 26123 F° 

36071 A° 1980 – N° 389 F° 824 A° 1995 – Cta N° 

2303-0375163/2); desde el vértice C con Angulo 

de 92° 30’ hasta el vértice D, mide 11.99 m (lado 

C-D) colindando con parcela 21- Lote A (Expte N° 

0579-006637/2019- Afectación de PH) y Parcela 

18 – Lote E de Vanesa Paola Aparicio (Matricula 

N° 980990 – Cta N° 2303-1711209/8); desde el 

vértice D con ángulo de 87° 30’ hasta el vértice 

inicial A mide 30.47 m (lado D-A) colindando con 

Resto Parcela 6- Lote 5 de Agustín Heredia, Luis 

Santiago Heredia, Margarita Heredia, Francisco 

Heredia, María del Rosario Heredia de Domín-

guez, y Juan José Michelena (N° 317 F° 201 

A° 1922- N° 655 F° 808 A° 1959- Cta. N° 2303-

1670628/8); cerrando la figura con una superficie 

de 362.67 m2.” Los antecedentes relacionados 

surgen de Exp. Prov. 0584—009451/2021 con 

fecha de visación 13/04/2021. Descripción del 

inmueble según Matrícula Nro. 1868722 Un lote 

de terreno designado con el número CINCO de 

la Manzana Número NUEVE en el plano de Villa 

Bialet Masse, Pedanía Rosario, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, compuesto de 

treintidos metros quince centímetros de frente al 

Norte; treinta y nueve metros cuarenta centíme-

tros al Sud; treinta y un metros noventa centíme-

tros al Este y treinta metros ocho centímetros al 

Oeste o sean la superficie total de un mil ciento 

once metros y setenta y tres decímetros cuadra-

dos, lindando al norte con Dominga Vázquez de 

Heredia; al Sud calle Independencia; al Este con 

la calle Juárez Celman y al Oeste con Juan Bau-

man.- Formando lo que se transfiere una super-

ficie total de Cuatrocientos setenta y seis metros 

cuarenta y un decímetros cuadrados.-“Según 

Informe expedido por DGR se indica que según 

sus “ registros informáticos tributarios la cuenta, 

impuesto Inmobiliario, N°230316706288, titular 

único del impuesto, el Sr. Michelena, Juan José, 

C.U.I.T. N°20-24640119-6. Domicilio Fiscal: More-

no 432, Gral Las Heras, Localidad de Buenos Ai-

res. Domicilio Real: J Celman, Bialet Masse-Pu-

nilla. Colindantes del inmueble a usucapir: Sres. 

Heredia Agustín, Heredia Luis Santiago, Heredia 

Margarita, Heredia Francisco, Heredia de Domín-

guez María del Rosario, Michelena Juan José, 

y/o quienes fuera sus sucesores; Mirta Susana 

Muñoz, García Víctor Cesar, y Vanesa Paola 

Aparicio. OFICINA, 10 de Mayo de 2024.-Fdo. 

Chiaramonte, Paola Elizabeth.

10 días - Nº 531108 - s/c - 28/6/2024 - BOE


